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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
LEY DE 17 DE JULIO DE 1953 por la que se aprueba el plan de obras, colonización, industrialización y electrificac

ión de la provincia de Jaén.
F,1 ferviente deseo dej Gobierno de solucionar, en lo posible, mediante el aumento de la riqueza nacional, los problemas sociales planteados en España, cristalizó, en tre  otros acuerdos e, iniciativas, en la Ley de siete de abril de mil novecientos cincuenta y uno, aprobatoria del plan de obras, colonización, industrialización y electrificación de la provincia de Badajoz.Pero bay también otra provincia española, la de Jaén , que, no obstante las riquezas naturales que contiene, presenta vm nivel de vida susceptible de elevación y un paro obrero estacional que deben y pueden ser remediados por el mismo procedimiento de revalor'ización y puesta en m archa de sus posibilidades económicas.Para ello se ha elaborado también un plan coordinado de obras, colonización, industrialización y electrifica- eión que, cuidadosamente redactado por una Comisión técnica mixta e Informado por los Ministerios de Agricultura, Obras Públicas e Industria, ha sido aprobado por el Consejo de Ministros, y para cuya ejecución se formuló el oportuno Proyecto de Ley.8e previó en él, en prim er término, la term inación del embalse en construcción de Guadalén Bajo y la construcción de los de Yeguas, Guarrizas, Guadalén Alto, Guadalm ena y Guadalentín; la terminación de los aprovechamientos hidráulicos en construcción y la realización de otros que se encuentran en periodo de proyecto y de estudio, así como obras cde defensa y de abastecimiento de agua a núcleos im portantes de población.Asimismo se dedica en esta Ley la atención que e l asunto requiere al plan d’e riegos, colonización y tran sformación agrícola, recogiendo todas las posibilidades que la provincia permite, y lo mismo a la repoblación forestal, tan to  en orden a la creación de riqueza como a la defensa del suelo.En m ateria de ferrocarriles se incluyen los que interesan fundam entalm ente a la provincia, que son los de Baeza-Utiel (tramo Baeza-Albacete) y Puertollano-Córaoba (Argamasilla de Calatrava - Marmolejo), considerados no sólo d’e interés provincial, sino también nacional, sobre todo el primero, y cuya completa construcción ha de repercutir en un aumento tíe riqueza en su zona de influencia.En m ateria de electrificación, aunque las centrales hidroeléctricas y térmicas que actualm ente existen tienen capacidad de producción suficiente para garantizar el sum inistro preciso a todas las necesidades de la provincia, se increm entará la producción de energía m ediante la puesta  en servicio de nuevas centrales, y las nuevas industrias que en el plan se proyectan serán emplazadas en localidades que disponen o dispondrán en breve plazo de medios suficientes para obtener la energía necesaria.Los nuevos regadíos que se proyectan exigen la instalación de determinados grupos de motobombas, situados en puntos estratégicos, detallándose igualmente en el p lan  las instalaciones precisas para dotar de energía a noventa y ocho poblados de más de cien habitantes, de los que muchos carecen actualm ente de dicho suministro.En orden a la investigación m inera se prevén los trabajos a r&ilizar en la zona noroeste del Centenillo, la  prolongación d'el socavón de desagüé de la zona m inera de Linares y el reconocimiento de la misma a profundidad, obras de gran .in terés que actualm ente están iniciadas sólo en parte, incluyéndose asimismo la investigación dé aguas subterráneas, ya que existe acusada posibilidad de alumbramiento de las mismas en determ inadas zonas de la provincia.Y, por último, se presta también especialísima atención a la industrialización de la provincia m ediante el establecimiento de nuevas industrias, previéndose la colaboración del Institu to Nacional de Industria y las inversiones de la iniciativa privada.En su virtud', y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se aprueba el plan de obras, colonización, industrialización y electrificación de la provine d a  de Jaén, de conformidad con el estudio del proyecto redactado por la Comisión técnica m ixta designada al érecto por Orden de la  Presidencia del Gobierno de veintisiete de febrero dé mil novecientos cincuenta y dos en cuanto a los trabajos y obras qu se incluyen en esta Ley..El desarrollo de dicho plan se encomienda a  la Presidencia del Gobierno y a los Ministerios de Obras Públicas, Agricultura e Industria.Artículo segundo.—Be autoriza al Gobierno para invertir hasta la cifra global de tres mil novecientos cincuenta  y ocho millones cuatrocientas cuarenta y seis mil veintiuna pesetas en la ejecución del plan a que esta Ley se refiero, con la distribución que a continuación se cita:
a) Para las obras de construcción de pantanos, presas, canales, acequias principales, aprovechamientos hidráulicos , absteeimientos de aguas y defensas, la suma de ............................................   1.332.651.875distribuida en once anualidades consecutivas, a contar desde el año 1954, en forma que ninguna deellas pueda exceder en cualquier año del 15 por 100 de la totalidad de esta parte  del plan,
b) Para las obras de transform ación agrícola y colonización, la cantidad de ..........  807.642,000a p artir también de 1951, y a Invertir en diez anualidades, de la que ninguna excederá tampoco del15 por 100 de la cifra indicada.
c) Para los trabajos de repoblación forestal, la cantidad de ................................     .V.....566,716.500distribuidas: 491.716,500 pesetas, en quince anualidades, a partir de 1954, de las que ninguna podrá exceder del 10 por 1Ó0 del mencionado importe, y 75 millones de pesetas, en diez anualidades, entre losaños 1954 a 1963, ambos inclusive, con aplicación esta secunda cifra a la zona del pantano del T ran co de Beas.
<f) Para trabajos de tendido y mejora de ferrocarriles ...........      1 094.337.721on quince anualidades.
La ejecución de los trabajos a que se refiere este apartado no tendrá lugar hasta  que el estado de las obras de construcción del ferrocarril de Zamora a  La Coruña perm ita reducir las consignaciones actualm ente destinadas a ellas en una cifra no in terior a 50 millones de pesetas.El Importe de cada una de las quihee anualidades mencionadas no podrá exceder en ningún caso del 10 por 100 de la cuantía to tal de los trabajos autorizados en este epígrafe*
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e) Para la electrificación de la provincia de Jaén, según los conceptos y motivos expresados
en el plan, nasta un máximo de .................            45.584,834
en diez anualidades, a partir ae 1954, sin que en ninguna de ellas pueda exceder del 15 por 100 del 
total autorizado.

f) Para los trabajos de investigación minera en la Zona noroeste.del Centenillo, prolonga
ción del socavón de desagüe en la de Linares e investigación en profundidad en esta..zona mi
nera, ia cantidad de  .  52.645.339
distribuidas en ocho anualidades, a partir del año 1954, sin que ningtma de ellas pueda exceder del
lu por 100 de la suma proyectada.

g) Para la investigación de aguas subterráneas ....................................               8.867.702
en diez anualidades, a partir de 1954, sin que ninguna exceda del 15 por 100 de la cifra mencionada.

li) Con destino al Patronato proindustrialización de la provincia y realización del Plan, la
cantidad de ........................................................................................................................................................................ 50.000.000
distribuidas en diez anualidades de cinco millones de pesetas cada una, a comenzar en el momento
qué los restantes trabajos de este plan aconsejen su iniciación y en la forma que se determine por
las disposiciones reglamentarias. ‘ ' s

Artículo tercero.—Las cantidades que anualmente hayan de invertirse en este Plan, hasta alcanzar el total
autorizado en el artículo anterior, se arbitrarán con cargo a los créditos consignados en los Presupuestos genera
les del Estado, en todos aquellos casos en que, existiendo consignaciones de carácter general destinadas a los mis
mos trabajos, fuera posible hacerlo sin dejar desatendidas las necesidades fundamentales de estos servicios en 
todo el territorio nacional, y cuando no concurrieren estas circunstancias, mediante la habilitación o consigna
ción de las dotaciones correspondientes.

Artículo cuarto.—Las cantidades de cada anualidad no invertidas en el ejercicio correspondiente, dentro de
cada epigrafe, pasarán a constituir nuevas anualidades a partir de la última de las autorizadas por el articulo
segundo.

No obstante lo dispuesto en el párrafo precedente, se autoriza al Gobierno, cuando la naturaleza y fines de 
los trabajos o circunstancias excepcionales así lo aconsejaren, a que, dentro de las cifras globales de los créditos 
otorgados para la ejecución de este Plan, exceda los límites señalados en las respectivas anualidades que fija 
el referido artículo segundo. Asimismo se autoriza al Gobierno para incrementar las consignaciones presupuesta
rias en ía cuantía precisa a fin de satisfacer el importe de las revisiones de precios que legalmente procedieren, 
para el debido desarrollo del Plan.

Artículo quinto.—Se autoriza al Gobierno para anticipar la ejecución del Plan a que esta Ley se refiere, 
siempre que para ello disponga de crédito suficiente en los actuales Presupuestos generales del Estado o de los 
Organismos autónomos a qu\ afecte su ejecución.

Artículo sexto.—A las obras e instalaciones comprendidas en el Plan a que se refiere la presente Ley, se las
daclarará de reconocida urgencia, a los efectos ae aplicárseles:

La Ley de siete de octubre de mil novecientos treinta y nueve, de Procedimiento urgente para la expropia
ción forzosa; la excepción de las solemnidades de subastas y concursos, conforme a lo dispuesto en el artículo1 
cincuenta y siete, apartado cuarto, de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, de uno de julio de mil 
novecientos once, modificada por la de veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, tanto para la eje
cución de las*obras e instalaciones como para los suministros de todos los elementos y materiales necesarios para 
las mismas, pudiendo ser los respectivos contratos concertados directamente por la Administración cuando el Mi
nistro de que dependan lo estime conveniente para la debida coordinación del Plan.

Asimismo se reconoce dicha urgencia a efectos del inmediato suministro de la maquinaria, medios auxilia
res y materiales necesarios para su oportuna ejecución.

Artículo séptimo.—Se autoriza a los Ministerios de Agricultura e Industria, según sus respectivas competen
cias, de acuerdo con el Decreto-ley de uno de mayo de mil novecientos cincuenta y dos, para adjudicar, mediante 
los oportunos concursos, las industrias que en el plan que se aprueba se especifican o aquellas otras que para la 
mejor ejecución del mismo estime conveniente.

Igualmente se autoriza a dicho Ministerio para otorgar los beneficios derivados de la legislación sobre expro
piación forzosa por utilidad pública para la adquisición de aquellos terrenos que sean indispensables a las nuevas 
industrias, en los términos previstos en el plan aprobado.

Artículo octavo.—Para el desarrollo de este plan se crea, dependiente de la Presidencia del Gobierno, una 
Comisión Permanente de dirección del plan, constituida por los Directores generales de Obras Hidráulicas, de 
Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por Carretera, de Agricultura, de Trabajo, de Industria, de Minas, de Colo
nización, del Patrimonio 'Forestal del Estado e Interven tor general de la Administración del Estado, Delegado
Nacional de Sindicatos, Gerente del Instituto Nacional de Industria, Gobernador Civil de la provincia y Presi
dente de la Diputación Provincial de Jaén.

Se faculta al Gobierno para que por Decreto pueda ampliar esta Comisión con aquellas personas cuya cola
boración juzgue conveniente. *

La Presidencia del Gobierno designará el cargo de Presidente entre los componentes de la Comisión. Será
Secretario de la misma el Secretario gestor a que se refiere el artículo siguiente.

Los miembros de la Comisión podrán delegar, de modo accidental o permanente, sus funciones en el seno de 
la misma, en persona que; aun no formando parte de tal Comisión, se halle adscrita al Organismo que representa.

Artículo noveno.—Se designará un Comité de coordinación y gestión, con misión ejecutiva, integrado por 
los Directores generales de Obras Hidráulicas, Industria y Colonización, el Interventor general de la Adminlstra- 
ción del Estado y un Secretario gestor. Este Secretario será designado por la Presidencia del Gobierno a pro
puesta de los tres Ministros de Obras Públicas, Industria y Agricultura.

Artículo décimo.—Dependiente de la Comisión Permanente de dirección del Plan, se crea una Secretaría 
Auxiliar, bajo la dirección del Presidente -de la Comisión y del Secretario gestor, cuyos gastos de funcionamiento
serán abonados con cargo a ios créditos que al efecto se fijen en los Presupuestoo generales del Estado/

Artículo décimoprimero. -  Las funciones de la Comisión permanente y del Comité de coordinación y gestión 
serán reguladas mechante el correspondiente Reglamento, que, formulado por los Ministros de Obras Públicas,
Industria y Agricultura, e informado por el de Hacienda, será aprobado por la Presidencia del Gobierno en el
plazo de tres meses, a partir de la fecha de promulgación de esta Ley.

Articulo décimosegundo.—El Comité de Coordinación y Gestión elaborará los planes ejecutivos anuales o bie
nales, según el plazo de vigencia de los Presupuestos generales del Estado, remitiéndolos a la Comisión Perma
nente de Dirección, para que ésta, después de formular a la vista de los mismos la oportuna propuesta, eleve di
chas actuaciones a la aprobación del Consejo de Ministros, previos los sucesivos informes de los Ministros de



Obras Públicas, áe Industria, de Agricultura y de Hacienda. Los citados planes deberán prever la distribución de 
las cantidades que para ejecutar las obras y trabajos en ellas comprendidos deban abonarse con cargo a los Pre
supuestos ordinarios, asi como los créditos extraordinarios que, como consecuencia de lo dispuesto en los artículos 
tercero y cuarto, fueren procedentes.

Artículo décimotereero.—Por los Ministerios competentes, y en particular por los de Hacienda, Obras Públi
cas, Agricultura e Industria, se adoptarán las medidas pertinentes y se dictarán o propondrán las disposiciones
encaminadas al mejor cumplimiento de lo que en esta Ley se ordena.

Artículo décimocuarto.—Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en esta Ley.
Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete de Julio de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1953 sobre Régimen Jurídico de las Sociedades de Responsabilidad Limitada.

I
Pocas Leyes como esta tienen tan plena justificación en el mundo de las empresas mercantiles. La Sociedad 

de Responsabilidad Limitada, que vivía hasta hoy, en nuestra Patria, entregada al juego de la autonomía de la 
voluntad, venía reclamando hace tiempo una disciplina legal, que ahora se ha convertido en exigencia ineludible, 
después de entrar en vigor la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos ciricuenta y uno, sobre Régimen Ju
rídico de las Sociedades Anónimas. ^

Del abandono de que el legislador hizo victima a la Sociedad de Responsabilidad Limitada derivó una gran 
ineertidumbre acerca, en primer término, de su naturaleza, así como de su carácter, y, por tanto, del régimen 
jurídico aplicable. La Jurisprudencia del Tribunal Supremo y la doctrina de la Dirección General de los Registros, 
forzadas a reconducir esta figura a alguno de los otros tipos de sociedad regulados' en el Código de Comercio, 
según convenía a la justa solución en cada caso, han llevado a cabo una labor constructiva muy valiosa, pero que 
refleja, no obstante, la desorientación a que la práctica misma había llegado al configurar las-sociedades de res
ponsabilidad limitada, creadas unas veces como anónimas, no sujetas a los preceptos del Código de Comercio y 
de las Leyes especiales, y otras, como colectivas, con limitación de responsabilidad, cuando no como una combina
ción, más o menos armónica, de diversos tipos sociales; que todo ello era perihtiido al arbitrio de los fundadores, 
nunca tan libérrimo como en este caso. Y corresponde especialmente a la técnica notarial española el mérito de 
haber encauzado jurídicamente el impulso de comerciantes e industriales, favorable a este tipo de Sociedad 
que ha alcanzado un notable desarrollo en nuestra vida mercantil. Toda esa lábor creadora, singularmente la de 
la jurisprudencia, puede decirse que había preparado, e incluso que demandaba ya su coronación legislativa.

La disciplina legal de la Sociedad de Responsabilidad Limitada viene hoy impuesta por la necesidad de
cubrir el hueco que el nuevo régimen jurídico de la Sociedad Anónima dejó abierto y que fué previsto eñ la expo
sición de motivos de la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y uno. En efecto, de poco hubiera
servido establecer un régimen más riguroso para la Sociedad Anónima, regida universalmente por normas de
Derecho coactivo, sí fuese posible cobijar bajo los rasgos de Sociedad de Responsabilidad Limitada, no definidos 
en nuestro Derecho, empresas que por su naturaleza de bieran someterse a las normas propias de la Sociedad 
Anónima. Esto no significa que la regulación que hoy se adopta para las Sociedades de Responsabilidad Limitada 
tenga aquellas características de rigor y de extensión normativos que son propias de la Sociedad por acciones. 
Al contrario, la presente Ley está inspirada en principios de una gran elasticidad, para- permitir a los interesados 
hacer uso, en amplia medida, de la libertad de pactos, siempre que ésta no se traduzca en una violación directa 
o indirecta de los postulados esenciales del tipo de sociedad que ahora se regula. A estas ideas respondía el pro
pósito, expresado en la exposición de motivos de la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y uno, 
de someter a las Cortes, como complemento del sistema adoptado, «un Proyecto de Ley que, con carácter más 
flexible que el actual, regule las sociadedas de Responsabilidad Limitada, totalmente huérfanas de regulación en 
nuestro ordenamiento positivo, a pesar del gran número de sociedades de este tipo que funcionan en nuestra 
Patria».

De acuerdo con esa orientación se ha procurado regular la Sociedad de Responsabilidad Limitada. Más bien
que a adscribirla, dentro de la clasificación un tanto arbitraria de sociedades personalistas y capitalistas, a uno
de tales grupos, se ha procurado dotarla, con la presente regulación, de la flexibilidad prometida, sin olvidar la 
demanda, constantemente formulada por la realidad y la doctrina mercantil, de introducir formalmente en nues
tro Derecho positivo un tipo de sociedad que si, de un lado, utiliza la prerrogativa de la licitación- de la respon
sabilidad del socio, de otro sirva de instrumento eficaz para las empresas de volumen económico más* modesto y

'de menor número de socios que las de forma anónima.
II

En el articulo primero se trazan los caracteres más salientes de la Sociedad de Responsabilidad Limitada. En 
lugar de seguir el sistema de parte única por socio, poco acomodado a la práctica española, se ha creído preferi
ble sentar el principio de pluralidad de partes iguales, acumulables e indivisibles. Y guardando fidelidad al de
signio de diferenciar enérgicamente la participación en el capital de una Sociedad de Responsabilidad Limitada 
de la que en cambio corresponde a los socios en una sociedad por acciones, se ha recogido la regla, universal
mente admitida, de que las participaciones sociales no podrán incorporarse a títulos negociables o ser denomi
nadas acciones.

Especial importancia tiene el otro principio, contenido en ese mismo articulo, de la no responsabilidad per
sonal de los socios por las deudas sociales. Formulado en tales términos absolutos, excluye la duda sobre la exis
tencia de una responsabilidad que comprometa más allá de su aportación al socio, siquiera esa mayor responsa
bilidad fuera de carácter subsidiario y limitada a su vez en la cuantía.

En el artículo segundo se recoge él mismo principio de libertad absoluta de dénomínación reconocida para
las sociedades anónimas. Si bien es verdad que la Sociedad de Responsabilidad Limitada nació en España como
Sociedad de Razóp Social, se na tenido en cuenta que en la práctica se generalizó el sistema que ahora se san
ciona sobre la base de su previo reconocimiento por la jurisprudencia. Siguiendo las huellas de la Ley de Socie
dades Anónimas, se califica como mercantil a toda sociedad de responsabilidad limitada, por el valor preponde
rante que en el moderno Derecho Mercantil se concede a la forma y a la organización de la empresa. Finalmente, 
la concepción de la Sociedad de Responsabilidad Limitada, como un tipo nuevo y autónomo, explica la directa 
remisión a las disposiciones ael Código de Comercio, comunes a toda clase de sociedades, como derecho supleto
riamente aplicable.
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III

Para, constituir la Sociedad de Responsabilidad Limitada se exige escritura pública, que ha de inscribirse en el Registro Mercantil. No se refleja en la Ley la dispar! cía a entre «escritura» y 9 estatutos-, conocida también en la práctica para esta clase de sociedades. En un afán de simplificar, ha parecido mejor prescindir en el articulado de toda referencia a los estatutos, pensando que en la Sociedad de Responsabilidad Limitada tiene escasa transcendencia jurídica aquella distinción, sin contar con que al decir escritura social se abarca a los estatutos, si es que se incorporan a ella en documento aparte.La materia de fundación se ha regulado con la vista puesta en los intereses del tráfico. Por otra parte, no existan aquí Jas razones que puedan justificar la distinción, propia de la Sociedad Anónima, entre capital s u s crito, desembolsado y autorizado. Las grandes empresas acometidas por ésta exigen una masa de ca p ita l  etc maniobra en poder de la Sociedad. En cambio, la de Responsabilidad Limitada deberá tener completamente desembolsada la cifra del suyo, que forzosamente tenía que limitarse en esta Ley a la de cinco millones de pesetas, como máximo, para guardar armonía con el artículo cuarto de ia Ley de Régimen Jurídico de las Sociedades Anónimas.No se ha vacilado en seguir, en esta parte de la Ley, algunos artículos de la de diecisiete do julio de mil novecientos cincuenta y uno, por entender que la identidad de los problemas exigía identidad de soluciones. Asi se consigue una notable economía legislativa» dotando de unidad a esta legislación especial, que hoy queda separada del Código de Comercio.Se quiere que la sociedad tenga un patrimonio efectivo. A ese designio responde la declaración de la -responsabilidad solidaria, a cargo de todos los socios fundadores, de la realidad y valoración de las aportaciones no amerarías. Se trata de ;ufia norma -semejante a la que sanciona o.se género de responsabilidad para los fundadores y promotores de la sociedad anónima. Se quiere conseguir la exacta correspondencia entre el capital y el patrimonio do la nueva sociedad que aparece en el tráfico. Otras normas atienden a problemas típicos de la Soele** dad* de Responsabilidad Limitada, como el de las prestaciones accesorias, que se admiten a condición de que no integren el capital, enmascarando su verdadera consistencia.
IV

La administración de la sociedad se ha organizado con un criterio de sencillez, regulando asimismo la res* ponsabilidad* de los administradores frente a la sociedad, los socios, y los acreedores sociales,Los administradores tendrán, por el hecho de serlo, la facultad de representar a la sociedad, sin perjuicio de nue la escritura social o el acuerdo de nombramiento les permita conceder poderes a otras personas, Pero, en todo caso, deberá tenerse presente que quien ostente la representación de la sociedad la obligará, con sus actos frente a terceros; en todos los asuntos relativos al giro o tráfico de la misma. La limítabilidad frente a tercero de la representación de las empresas mercantiles, ni aun por medio de la correspondiente inscripción en el Registro, es un principio que, ya esbozado en nuestro Código de Comercio, se puede considerar hoy como dominante eu la doctrina y en la legislación mercantil.Si la prohibición de ejercer el mismo género de comercio que la Sociedad de Responsabilidad lim itada parecía excesiva para imponerla a los socios en general, no asf, en cambio, en relación con los administradores, qm> tienen en su mano los secretos y la confianza de aquéllos.E11 cuanto al carácter de la Junta general, se ha seguido un, criterio intermedio de entre los varios ofrecí* dos por el Derecho comparado. Parece lógico que cuando la Sociedad de Responsabilidad Limitada, como muchasveces ocurre en la práctica, sea una sociedad de pocos socios, ligados entre sí por vinculo de parentesco o de confianza, no se exija -la Junta general como cauce de formación de la voluntad social.Por lo demás, los fundadores tienen amplia libertal, tanto pará prevenir lo que estimen oportuno en ese punto, como para regular la formación de mayorías. Se ha estimado que aquí no existe problema de defensa de minorías, a diferencia de lo que ocurre en la Sociedad Anónima. A pesar de todo, se ha creído conveniente trans- plantar del régimen de ésta algunas normas de garantía.
V

Las cuestiones relacionadas'con ía significación del'capital social en esta cía se de sociedades se han regulado teniendo en cuenta especialmente la defefisu de los acreedores, como puede observarse en punto a reducción de capital. En realidad, la limitación de responsabilidad aproxima a ''Ste terreno las normas correspondientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Sociedades Anónimas, si bien, por otra parte, la mayor simplicidad de los in tereses en juego ha aconsejado recoger aquí tan sólo las líneas más esenciales de un sistema de defensa del capital. A esta orientación responden también las normas sobre balance y contabilidad. .Pero no sólo los intereses de los acreedores, skio también los de los socios, han sido tenidos en cuenta al reconocerles el derecho a asumir preferentemente el capital aumentado, siquiera se admite disposición en contra de la escritura social. Con más energía se establece el derecho inderogable d é ;los socios a i>artlcípar. oroporcional- mente a su capital, en los beneficios repartibles*
VI

De acuerdo con los caracteres de las participaciones sociales, precisados en el artículo primero de la Ley, se ha ’ desenvuelto' la regulación de sus vicisitudes» jurídicas.. Siguiendo una orientación, que puede considerarse dominante en las legisla cío-nos y en la doctrina, se admite la transmisibilidad Inter vivos y mortis causa de las partes sociales. Efectivamente, el «intuitos personae* no es tan fuerte en esta clase de sociedades como para negar en su nombre el principio general de negociabilidad de los bienes, característico del Derecho moderno c Implícitamente contenido en nuestros Códigos. Exigir el consentimiento unánime o mayoritario de los otros socios para que uno de ellos pudiera c e d e r  su parte, hubiera chocado con la naturaleza de la Sociedad de Responsabilidad Limitada, equidistante de la colectiva y de la anónima. Lo mismo podría decirse, por tanto, de la posibilidad de transmitir libremente las participaciones sociales. De ahí que se haya seguido una vez más la vía media, estableciendo un derecho de tanteo a favor de los otros socios y, supletoriamente, a favor de la Sociedad, que habrá de amortizar, en este caso, la parte en cuestión. El sistema de peritación ni carece de precedentes en nuestras viejas leyes, ni podía sustituirse con ventaja por cualquier otro, máxime no siendo posible aquí invocar la cotización en Bolsa o cualquier otro criterio valorativo, asentado en bases determinadas por la ley de la oferta y la demanda. Por otra parte, la Ley muestra, una vea más, su respeto por la voluntad de los socios, al permitirles regular esta importante cuestión, tan ligada a sus ín timas preferencias. Más la necesidad de inscriir toda transmisión en .un Registro mercantil, excusaba la creación de un libfo social destinado a la anotación de las partes sociales y sus transferencias.Se fia creído conveniente, asimismo, aprovechar la regulación contenida en la Ley sobre Régimen Jurídica de las Sociedades Anónimas, d e ’Jos problemas- fundaméntales a que d an ‘lugar el usufructo y la prenda de participaciones sociales, •
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 V II

causas generales de. disolución de .la Sociedad de Responsabilidad Limitada se fijan tomándolas de la 
Ley sobre Régimen Jurídico dr. las Sociedades Anónimas, Se ha estimado, a tal objeto, que esa enumeración es 
más completa que la del articulo doscientos veintiuno, del Código de Comercio, a la vez que resuelve la cuestión 
.suscitada por la transcendencia ele lá quiebra cómo causa de disolución, y que indirectamente establece una im 
portante norma de protección de los acreedores al prever la disolución para el caso en que las perdidos dejen re
ducido el patrimonio a una cantidad inferior a la tercera parte del capital social.

V II I

Las disposiciones transitorias y adicionales son fundamentalmente reflejo de las contenidas'en la Ley sobre 
Régimen Jurídico de las Sociedades Anónimas, por cuanto-la-cuestión a resolver era exactamente la misma: Api i -  

x-.ar un régimen uniforme y nuevo a las sociedades existentes en la actualidad y evitar aquellas trabas de tipo 
administrativo que obedecieron a circunstancias ocasionales, afortunadamente ya superadas. No habla ninguna 
razón que aconsejara utilizar una técnica distinta.

Resultaba también obvia la extensión a esta clase de sociedades del Decreto de veintinueve de febrero de 
mil novecientos cincuenta y dos. En definitiva, el que en esas disposiciones transitorias, o en cualesquiera otras oe 
la Ley sobre Régimen Jurídico de las Sociedades Anónimas, utilizadas en la presente, se encierren problemas ya 
advertidos por la doctrina, e incluso planteados en la práctica, no se ha estimado razón suficiente para modificar 
los textos en vigor. El hipotético beneficio que de ese intento perfeccionador hubiera resultado, quedará sobrada
mente compensado con las ventajas de todo orden derivadas de la unidad de sistema entre las dos Leyes; •

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales

Artículo primero.—La Sociedad de Responsabilidad Limitada tendrá un capital determinado, _ dividido en 
participaciones Iguales, acumulables e indivisibles, que no podrán incorporarse a títulos negociables ni denomi
narse acciones. . •

Los socios no excederán de cincuenta y no responderán personalmente de las deudas sociales.
Artículo segundo.—La Sociedad habrá de girar bajo una denominación objetiva o una razón social, a la que 

deberá añadirse, en todo caso, la indicación «Sociedad de Responsabilidad Limitada» o «Sociedad Limitada». ,
No se podrá adoptar una denominación o razón social idéntica a la de otra sociedad preexistente, sea o no 

limitada.
Artículo tercero.—El capital social estará integrado por las aportaciones de los socios, no podrá ser. superior 

a cinco millones de pesetás, se expresará precisamente en  esta moneda y desde su origen habrá de esta* totalmen
te desembolsado. v .....................

Cualquiera gue sea su objeto, la Sociedad tendrá carácter mercantil y quedará sometida a los preceptos de 
esta Ley y, subsidiariamente, a las disposiciones de 1 Código de Comercio, comunes a toda clase de sociedades.

Artículo cuarto.—La Sociedad de nacionalidad española tendrá necesariamente su domicilio en territorio 
español.

La Sociedad de Responsabilidad Limitada no podrá-tener por objeto , la representación de intereses colectivos, 
profesionales o económicos, atribuidos a otras entidades por la Ley con carácter exclusivo,

CAPITULO II  

Fundación de la Sociedad

1 Artículo quinto.—La Sociedad se constituirá mediante escritura pública, que deberá ser inscrita en el Regis
tro Mercantil y desde ese momento tendrá, personalidad jurídica.

Artículo sexto.—La validez d e , los contratos concluidos en nombre de la Sociedad antes de su inscripción en 
ol Registro Mercantil, quedará subordinada a este requisito y a la aceptación por la Sociedad dentro del plazo de 
tres meses. En su defecto, los gestores serán responsables solidariamente frente a las personas con las que hubie
ran contratado en nombre da la Sociedad.

Los gestores podrán realizar, antes de la inscripción, los actos necesarios para la constitución de la Sociedad, 
siendo ae cuenta de ella los gastos que por esta causa se originen.

Artículo séptimo.—La escritura de constitución deberá ser otorgada por todos los socios, por sí o por medio 
de apoderado. En la escritura se. expresará:

Primero. Los nombres, apellidos y estado de los socios, si éstos fueran personas físicas, o la denominación 
o razón social, si son personas jurídicas, y en ambos casos la nacionalidad y el domicilio.

Segundo. La denominación o razón social.
Tercero. El objeto social.
Cuarto. La duración de la Sociedad.

, Quinto. El domicilio social y los lugaresen que la Sociedad vaya a establecer sus sucursales, agendas o de
legaciones. '

Sexto. El- capital social y las participaciones en que se divida.
Séptimo. El metálico, los bienes o derechos qub cada socio aporté, indicando el título o concepto en que lo

haga, el valor que haya de atribuirse a las aportaciones no dineradas y las participaciones sociales que se le
asignen.

Octavo. La designación de la persona o personas que hayan de ejerver la administración y la representa- 
rCión de la Sociedad.

Noveno. La forma de deliberar y tomar acuerdos la Junta de socios y la forma de convocarla y constituirla, 
en el supuesto de que exista, o, en caso contrario* la forma de tomar acuerdos por escrito.

Décimo. Los demás pactos lícit;o£ y ,condiciones especiales qué los socios juzguen 'Conveniente establecer, 
¿siempre que no se opongan a lo dispuesto, en esta Ley. ; ; •

Artículo octavo.—Las aportaciones dinerarias deberán realizarse en moneda nacional. Si la aportación fuera
cri moneda extranjera, se determinará la equivalencia en moneda nacional, con'arreglo a la Ley.

SI la aportación consistiera en bienes, muebles* a inmuebles o derechos asimilados a ellos, el aportant e e s ta 
rá  obligado a la entrega y saneamiento de la cosa objeto de la aportación en los términos establecidos por el Có
digo Civil para el contrato,de compraventa, y. se aplicarán Tas reglas del Código de Comercio sobre este mismo 
contrato, en punto a transmisióp de riesgos. ..........
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Si las aportaciones consistieran en un  derecho de crédito, el aportan te  responderá de la  legitim idad de éste 
y de la solvencia ael deudor.

Si se aportase una em presa o establecim iento m ercan til o industrial, se aplicará a la  transm isión el ar* 
tículo mil quinientos tre in ta  y dos del Código Civil.

Articulo noveno.—En caso de aportaciones no d incrarias, los socios responderán solidariam ente, fren te a  la  
Sociedad y frente a tercero, do la realidad de las aportaciones y del valor que se les haya atribuido en la escritura.

Articulo diez.—En la escritura fundacional podrán establecerse, con carác ter obligatorio para  todos o algu
nos de los socios, prestaciones accesorias d istin tas de las aportaciones de capital, expresando su m odalidad y, én 
su caso, la compensación que con cargo a beneficios h a y a n  de recibir los socios que las realicen. Estas p res ta 
ciones no podrán in teg rar el cap ita l de la Sociedad,

CAPITULO III  
Organos de la Sociedad

Artículo once.—La adm inistración de la Sociedad se encom endará a una  o m ás personas, socios o no, quienes 
la representarán  en todos los asuntos relativos al giro o tráfico de la misma, obligándola con sus actos y co n tra 
tos. Será ineficaz contra  terceros cualquier lim itación de las facultades represen tativas „de los adm inistradores, 
sin perjuicio de los apoderam ientos que se puedan conferir a cualquier persona, cuyas facultades se m edirán por
la escritura de poder.

El nom bram iento de los adm inistradores su rtirá  efectos desde el momento do su aceptación, y deberá ser 
presentado, para su inscripción, en el Registro M ercantil, dentro de los diez días siguientes a  la  fecha de aquélla, 
haciéndose constar los nombres, apellidos, edad, domicilio y nacionalidad.

Artículo doce.—Los adm inistradores podrán ser separados de su cargo, por acuerdo de los socios que repre- 
enten la mayoría clol capital social, excepto cuando hayan, sido nom brados en la  escritura fundacional, en cuyo 

: aso se observará lo dispuesto en el artículo diecisiete. '

Los adm inistradores no podrán dedicarse, por cu en ta  propia n i ajena, a l mismo género de comercio que cons-
i ituye el objeto do la Sociedad.

Artículo trece.—Los adm inistradores responderán fren te  a la Sociedad de los daños y perjuicios causados por 
dolo, abuso de facultades, negligencia grave o incum plim iento de la Ley o de la  escritu ra  fundacional. La acción 
social do responsabilidad contra los adm inistradores exige el previo acuerdo de los socios que representen la  m a
yoría del. capital social. \

Tam bién responderán los adm inistradores, en los mismos supuestos, fren te  a  los socios y fren te  a  los acreedo
res sociales, cuando hubieren lesionado directam ente los intereses de cualquiera de ellos.

En uno y otro caso, la responsabilidad sólo recaerá sobre los adm inistradores causantes, por acción u om i
sión, del daño o perjuicio. SI la responsabilidad se ex ten diere a  dos o m ás adm inistradores, éstos responderán so
lidariam ente.

Articulo catorce.—La voluntad de los socios, expresada por mayoría, regirá la vida de la sociedad. Cuando el 
número de socios exceda de quince, o cuando asi lo ex ija  la  escritura, la  m ayoría h ab rá  de form arse necesaria
mente en Ju n ta  general. '

En otro caso, el acuerdo social podrá adoptarse por correspondencia postal o telegráfica, o por cualquier o tro
medio que garantice, con arreglo a la Ley o á la escritura, la autenticidad de la voluntad declarada*

' Salvo disposición contraria  de la escritura, se en tenderá  que hay m ayoría cuando vote a  favor del acuerdo u n
número de socios que represente m ás de la m itad  del cap ita l social

Artículo quince.—La convocatoria de la Ju n ta  general habrá  de hacerse por los adm inistradores, con la  a n 
telación y en la form a que prevea la escritura social, expresándose en aquélla, con la debida claridad, los a su n 
tos sobre los que haya de deliberar. Los adm inistradores convocarán necesariam ente la J u n ta  cuando lo solicite 
un número de socios que represente, al menos, la cu arta  parte  del capital social. .

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo  an te rio r la Ju n ta  quedará válidam ente constituida, sin  necesi
dad de previa convocatoria, si, encontrándose reunidos todos los socios, decidieran celebrarla.

Artículo dieciséis.—Salvo disposición con traria  de la escritura social, todo socio podrá hacerse rep resen tar en  
la Ju n ta  general por medio de o tra  persona.

No será lícita la representación conferida a una persona jurídica, n i la otorgada a las personas individuales 
que aquella haya designado expresam ente como represen tan tes suyos para  la Ju n ta  de que se tra te .

La representación deberá conferirse por escrito y con  carác ter especial p ara  cada Ju n ta .

CAPITULO IV
Modificación de la sociedad.—A um ento y reducción de capital

Artículo diecisiete, p ara  aum entar o reducir el cap ita l social, p rorrogar la duración de la sociedad, acordar 
Ja fusión o transform ación de la misma, su disolución o m odificar en cualquier form a la escritura social, será nece
sario que voten en favor del acuerdo un núm ero de socios que representen, al menos, la m ayoría de qllos y las dos 
terceras partes del capital social. En segunda convocatoria, bastarán  las dos terceras partes del cap ital social.

La modificación constará en escritura pública, que deberá ser Inscrita en el Registro M ercantil.
Articulo dieciocho.—Salvo disposición en cóntra  de la escritura social, en el aum ento  de cap ita l cada socio te n 

drá derecho a asum ir una parte  proporcional a su participación social.
El capital no asumido por los socios podrá ser ofrecido a personas ex trañas a  la sociedad.
Artículo diecinueve.—Ningún acuerdo de reducción del capital que implique restitución de sus aportaciones a 

ios socios podrá llevarse a efecto sin que transcu rra  un plazo de tres meses, a  con ta r de la fecha en que se haya 
notificado a los acreedores. Esta notificación se h a rá  personalm ente, y si ello no fuera posible por desconocerse 
el domicilio de los acreedores, por medio de edictos que h a b rá n  de publicarse en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
PADO y en un diario de los de m ayor circulación de la localidad en que radique el domicilio de la sociedad.

D urante ese plazo, los acreedores ordinarios podrán oponerse a la ejecución del acuerdo de reducción, si sus 
créditos no son satisfechos o la sociedad no presta g aran tía . Será nula toda la restitución que se realice an tes de
transcurrir el plazo de tres meses o a pesar de la oposición entablada, en tiempo y forma, por cualquier acreedor.

La devolución de capital hab rá  de hacefse a p ro rra ta  de las respectivas participaciones sociales, salvo que, 
por unanim idad, se acuerde otro sistem a,

CAPITULO V 
Régimen de las participaciones sociales

Artículo veinte.—El socio que se proponga tran sm itir  intervivos su participación o participaciones sociales a 
persona extraña a la sociedad, deberá comunicarlo por escrito  dirigido a  los adm inistradores, quienes lo notifica
rán  a los socios en el plazo de quince días. Los socios pod rán  op tar a  la  com pra dentro  de lós tre in ta  días siguientes
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a la notificación, y si son varios los que desean adquirir la participación o participaciones, se distribuirá entre 
Todos ellos a prorrata de sus respectivas partes sociales. En el caso de que ningún socio ejercite el derecho de tan
teo, podrá adquirir lá sociedad esas participaciones en e l plazo cíe otros treinta dias, para ser amortizadas, previa 
reducción del capital social. Transcurrido esto último plazo, el socio quedará libre para transmitir sus participacio
nes sociales en la forma y modo que tenga por conveniente.

Pura el ejercicio del derecho de tanteo que se con ce de en el presente artículo, el precio de venta, en caso de 
discrepancia será lijado por tres peritos, nombrados uno por c a d a  parte, y  u n  tercero, de común acuerdo, o si óste 
no se logra, por el juez.

La escritura de constitución de la sociedad podrá establecer otros pactos y condiciones para la transmisión 
intervivos cíe las participaciones sociales y su evaluación en estos supuestos, pero en ningún caso será válido el 
pacto que prohiba totalmente las transmisiones.

Serán nulas las transmisiones a persona extraña a la  sociedad que no se ajusten a lo establecido en la escri
tura social o, en su detecto, a io prevenido en este artículo. %

La transmisión de participaciones sociales se form alizará en escritura pública, que se Inscribirá en el Registro 
Mercantil.

Artículo veintiuno.—La adquisición de alguna participación social por sucesión hereditaria confiere al here
dero o legatario del tallecido la condición de socio.

Esto no obstante, en la escritura social podrá establecerse que los socios sobrevivientes tendrán derecho a ad
quirir, dentro del plazo que ella determine, las participaciones sociales del socio fallecido, apreciadas en su valor 
real, según lo prevenido en el artículo anterior. Si fueran varios los socios que quisieran' adquirir.esas participa
ciones se distribuirán entre iodos a prorrata de sus'respectivas partes sociales.

Artículo veintidós.- La adquisición, por cualquier título de participaciones sociales deberá ser com unicada a 
la sociedad por escrito, indicando el nombre, apellidos, estado y domicilio del nuevo socio.

Sin cumplir este requisito, no podrá el socio p reten der.erejerciclo  de los derechos que le correspondan en la 
sociedad.

Artículo veintitrés.— Siempre que una participación social pertenezca proindi viso a varias personas, éstas h a 
brán no designarla, que haya de ejercitar los derechos inherentes a esa participación. Esto no obstante, del incum 
plimiento de las obligaciones del socio para con la sociedad responderán solidariamente todos los comuneros.

Artículo veinticuatro.--E n  caso de usufructo de partipaciones sociales, la cualidad de socio reside en el nudo 
propietario. Pero el usufructuario tunará derecho a participar en las ganancias obtenidas durante el período de usu
fructo y que se repartan dentro del mismo. El ejercicio de los demás derechos de socio corresponde, slvo üisitosí- 
eión contraria dé la escritura social, al nudo propietario de las participaciones sociales de que se trate.

Artículo veinticinco— En el caso de prenda de participaciones sociales, corresponderá ai propietario de éstas, 
salvo disposición contraria de la escritura social, el ejercicio de los derechos de socio.

La constitución de prenda sobre participaciones sociales deberá constar en escritura pública, que se inscribirá 
en el Registro Mercantil. , -

CAPITULO VI 
Del balance y de la distribución de beneficios

Artículo veintiséis.—Los administradores de las sociedades están obligados a formar, en el plazo máximo 
de cinco meses, contados a partir del cierre del ejercicio social, el balancé con la cuenta de pérdidas y ganancias y 
la propuesta ae distribución de beneficios. A falta de disposición en la escritura social,-se entenderá que el e jerci
cio termina el treinta y uno.de diciembre de cada año.

La contabilidad cerrada en cada ejercicio social refle jará  con claridad y exactitud la situación patrimonial de 
la sociedad y los beneficios obtenidos, durante el ejercicio o las pérdidas sufridas. El balance y la cuenta de pér
didas y ganancias se redactaran de modo que cón su lectura pueda obtenerse una representación exacta de la si
tuación económica- de la compañía y 'de l curso de sus negocios.

Artículo veintisiete.— En ja época y durante el plazo que señale la escritura social, los socios tendrán derecho
a examinar las quentas y el balance de cada ejercicio, las cuales deberán ser aprobadas por la máyoría, constitui
da con arreglo a lo dispuesto en el artículo catorce.

Artículo veintiocho.—En la valoración de los elem entos del activo del balance deberán observarse las reglas
siguientes: ■

Primera. Los inmuebles, instalaciones, concesiones, licencias, patentes, marcas y demás elementos del patrim o
nio de la empresa que figuren en el activo, se valuarán al precio de adquisición, que deberá ser amortizado anualmen
te en razón al tiempo que hayan de utilizarse y a la dism inución-que sufran por su.uso o disfrute.

Segunda. Los títulos que se cotícen en Bolsa figurarán en el balance, a tipo no superior a la cotización oficial 
media en el último trimestre del ejercicio económico.

Los .títulos que n o .se  cótícen oficialm ente se valorarán según el prudente arbitrio de los administradores, sin 
que pueda fijarse un tipo superior al de su# adquisición.

Tercera. Los créditos figurarán por su importe nom inal, a no ser que hubiera disminuido la solvencia del deu
dor o las posibilidades de su cobro, en cuyo caso se tendrá en cuenta el valor probable de realización.

Cuarta. Las materias primas y mercaderías Serán valoradas por el precio de adquisición o de cotización en
el mercado, si éste fuese inferior a -aquél.

Quinta. Los gastos de constitución y de establecimiento de la Sociedad figurarán por su importe y deberán 
ser amortizados en el plazo máximo de diez años.

Artículo veintinueve.—Los socios tendrán derecho a los beneficios repartibles en la proporción correspondiente 
a sus respectivas participaciones sociales. Será nulo todo pacto en contrarío, salvo lo dispuesto en el articulo diez*-

CAPITULO VII 
Disolución y liquidación

Artículo treinta.-LLas* Sociedades de Responsabilidad Limitada se disolverán totalmente:
Primero. Por cumplimiento del término fijado en la escritura social.
Segundo. Por la conclusión de la empresa que constituya su objeto o la Imposibilidad manifiesta de realizar

el fin social.
Tercero. Por consecuencia de pérdidas que dejen reducido el patrimonio a una cantidad'inferiior a la tercera 

parte del capital social, a no ser que éste se reintegre o se reduzca.
Cuarto. Por la fusión de la Sociedad con o en otras Sociedades.
Quinto. Por acuerdo de los socios adoptado con arreglo al articulo diecisiete.
Sexto. Por cualquier otra causa establecida en la escritura social.
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La quiebra de la Sociedad determ inará su disolucióncuancjo se acuerde expresam ente, como consecuencia de la_ 
resolución judicia l que la declare.

A rtículo trein ta  y uno*— 'También podrá disolverse parcia lm en te la Com pañía excluyendo a alguno de los so
cios por los m otivos, previstos en los núm eros primero, segundo, y séptimo ciel articulo doscientos dieciocho del C ó 
digo de Comercio, o al socio adm inistrador que in frin ja  la  prohibición establecida 011 el articulo doce cVe esta, I •»<?>’-

►Será aplicable a i¿t disolución p arcial el artículo doscientos diecinueve del Código de Comercio.
La exclusión del socio deberá constar en in strum en to público y ser inscrita  en el R egistro M ercantil..
Articulo trein ta  y dos— P ara  la liquidación de las Sociedades de Responsabilidad L im itada se estará a lo dts« 

puesto en la escritura, de constitución y en el Código de Comercio.

D ISPO SICIO N ES TR A N SITO R IA S

Prim era. La presente L ey se aplicará  a todas las' Sociedades de Responsabilidad Lim itada, cualquiera q-.. 
sea m omento en que fueron creadas y el contenido de su escritura social, que no podrá ser aplicada en co n tra 
dicción con esta Ley cuando se trate  de recu lar los actos o contratos que se produzcan a p a rtir  de su publicación, 
o que, originados con anterioridad, no se hubieren totalm en te ejecutado bajo el im pérlo de la legislación que se 
deroga.

La escritura, los estatutos, los actos y contratos celebrados válidam ente bajo el régim en de la legislación^ anterior 
surtirán  todos sus efectos únicam ente p ara  proteger los derechos adquiridos. En todo caso, estos derechos deberán su 
jetarse. en cuanto a su ejercicio, a las form alidades, trám ites y procedim ientos establecidos en esta Ley, excepto 
(■si <*l caso de que, por haberse ya entablado el procedim iento judicial, deba éste seguirse h asta  que recaiga una re 
solución definitiva.

. Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo  anterior, todas las disposiciones de las escrituras', estatutos o r e 
glam entos sociales que se opongan a lo prevenido en esta Ley, se reputarán  sin efecto partir de la publicación
de la misma.

Segunda. Los actos y docum entos legalm ente n ecesarios para que las sociedades constituidas con arreglo 
a la  legislación anterior puedan dar cum plim iento a lo establecido en la presente Ley y en sus disposiciones
transitorias, quedarán exentos de toda clase de impuestos y contribuciones.

Tercera. En el plazo de un año, a con tar desde la publicación de esta Ley en el BO LETIN  O FIC IA L  DEL 
ESTADO, las sociedades de responsabilidad lim itada deb erán  adap tar su escritura social a lo dispuesto en ella, 
si estuviera en contradicción  con sus preceptos. '

A este fin presentarán en el R egistro M ercantil donde estuvieran inscritas la  escritura de constitución y, en
x,u caso, la de m odificación para su adaptación, En todo caso, el registrador h ará  con star su calificación  por n ota  
puesta al m argen de la prim era inscripción de la  sociedad, y al pie ó‘el título presentado, que se devolverá a  los 
interesados para su subsanaclón, en el supuesto de que no se h aya  hecho la  adaptación  debiendo hacerse, o de 
que, habiéndose realizado, fuere incom pleta. *

El incum plim iento de la  obligación establecida en esta disposición tran sitoria  será sancionado con una m uí-
t i  equivalente al uno por ciento del cap ita l desem bolsado de la entidad in fractora  en el m om ento de producirse
el incum plim iento, sin perjuicio de los efectos sustantivos derivados de la  fa lta  de acom odación.

E l socio o socios m inoritarios que no se m ostrasen conform es con la  m odificación del pacto social p revista
en los párrafos anteriores, tendrán  derecho a su separación  de la Sociedad, reconociéndoseles el haber líquido 
que les corresponda según las norm as de valoración del artículo veinte de esta Ley.

C uarta. Será aplicable a las Sociedades de Responsabilidad Lim itada el Decreto de veintinueve de febrero 
de m il novecientos cincuen ta y dos, por el que se a clara  y desarrolla la  disposición tran sitoria  veintiun a de la L ey 
sobre Régim en Jurídico de las Sociedades Anónim as, con excepción de los artículos prim ero y sexto de aquél,

D ISP O SIC IO N E S FIN ALES

Prim era. En las sociedades lim itadas que se rijan  por disposiciones especiales se aplicarán, con carácter
supletorio, las norm as de esta Ley, y, en su  defecto, las del Código de^Comercio, com unes a toda clase de socie
dades. ' . •

Segunda. Se autoriza al Gobierno p ara  d ictar las disposiciones que estim e pertinentes a  fin de liberar a las
Sociedades de Responsabilidad L im itada del régim en d e-au torización  y notificación  ad m in istrativa  en los actos
de constitución, am pliación, absorción, fusión y .disolución.

T ercera. Quedan derogadas cu an ta s disposiciones se opongan a los preceptos 'de, esta Ley, y  autorizado e l 
Gobierno, a propuesta del M inistro de Justicia, o éste, en su caso, para d ictar las que se estim en precisas p a ra  su 
debida ejecución y cum plim iento.

FR AN C ISC O  FRAN CO
D ada en el P alacio de El Pardo a diecisiete de Julio de m il novecientos cincuen ta y tres.

LEY DE 17 DE JULIO DE 1953 sobre competencia y recursos, por razón de la cuantía, en materia de arrendamien
tos rústicos.

La vigente legislación sobre arrendam ientos rústicos atribuye el conocim iento y resolución d é la s  cuestiones d i
m anantes ele la interpretación  y  ejecución de sus preceptos, a los Juzgados M unicipales o a los Juzgados de P rim era 
Instancia, según qué la  cu an tía  litigiosa sea o no inferior ‘ a m il pesetas; autorizando que, contra  los fallos dictados 
por dichas Autoridades judiciales, se en table recurso .de apelación  al Juzgado de P rim era In stancia , en el prim er 
caso, o a la Audiencia T erritoria l en el segundo.

Asimismo, las sentencias d ictadas por los Tribunales de este últim o orden pueden ser objeto de recurso de revi- 
xión ante* la  S ala  de lo Social del T ribun al Suprem o cuando, adem ás de coifcurrir alguna de las causas que enum era 
la. norm a séptim a de la tercera  disposición tran sitoria  de le Ley de veintiocho de junio de m il novecientos cu aren 
ta, la cuan tía  del litigio no sea inferior a cinco m il pesetas.

D urante los años transcurridos desde la prom ulgación de la  Ley de inil novecientos trein ta  y cinco, h a n  tenido 
lugar dos hechos im portantes en la vida ju ríd ica  ,y económ ica de la.N ación, cuales son la reform a de la Ju sticia  M u
nicipal conform e a la Ley de Bases de diecinueve de julio .d e ,m il novecientos cuaren ta  y «cuatro, y consiguiente c re a 
ción de las Com arcas, con Jueces técnicos, tanto en ellas como en los grandes M unicipios, seleccionados unos y otros 
por oposición entre Licenciados en D erecho; y la  notable revalorización que se h a  operado en los bienes de todas 
ciases, y que ya determ inó iá  elevación de cuan tía  del ju icio  de cognición de que conocen los actuales Jueces m unl* 
tápales y com arcales.

Resulta, además, paradójico que m ientras la  L ey E special sobre Arrendam ientos Urbanos, de trein ta  y  uno de 
diciem bre de mil novecientos cu aren ta  y seis, encom ienda a los Jueces m unicipales y com arcales el conocim iento y  
resolución de asuntos de cuan tía  indeterm inada, con escasas excepciones, la  Ley sobre A rrendam ientos R ústicos lim ite
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su competencia a la cantidad de mil pesetas. Parece más lógico, siguiendo un criterio ajustado a la realidad, que se 
eleve esta cuantía a cifra de la que resulte mejor servida la apetecida paridad de valores económicos. De otro lado» 
modulándose la cuantía del canon arrendattcio, conforme ai artículo cuarto de la Ley de veintitrés de julio de mil 
novecientos cuarenta y dos, por una cantidad de trigo libremente convenida, por las partes, pero cuyo pago ha de 
hacerse efectivo en moneda de curso legal al precio de tasa  vigente para el trigo, sin primas ni bonificaciones, en 
el momento en que U renta haya de satisfacerse, y toda vez que el valor oficial del trigo se ha elevado desde el año 
mil novecientos cuarenta y dos, la cantidad de cinco mil pesetas, exigida como mínimo para que el fallo dictado 
por la Audiencia Territorial pueda ser objeto de recurso de revisión ante el Tribunal Supremo, deberá incrementarse 
también en proporción adecuada; tanto más cuanto que con ello se aligeran trámites sin menoscabo de la función 
jurisprudencial que actúa sobre ios problemas jurídicos que en cada caso vengan planteados, fijando la doctrina que 
es. en definitiva, aplicable a todos, sin distinción del valor de las cosas en litigio.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—La jurisdicción para conocer de cuantas cuestiones surjan en la interpretación y ejecución de 
las Leyes especiales sobre Arrendamientos Rústicos, corresponderá a los Juzgados Municipales y Comarcales, con ape
lación al Juzgado de Primera Instancia en los siguientes casos:

a) En ios juicios de desahucio y en los especiales o declarativos sobro vencimiento del plazo, resolución o res
cisión del contrato cuando la cuantía de la renta anual no sea superior a dos mil quinientas pesetas; y

b) En log demás juicios cuando su cuantía no sea superior a. cinco mil pesetas.
Artículo segundo.—De las demás cuestiones de igual naturaleza conocerán los Juzgados de Primera Instancia, 

con apelación ante la Audiencia Territorial correspondiente en los casos siguientes:
a) En los juicios de desahucio y en los especiales o declarativos sobre vencimiento del plazo, resolución o res

cisión del contrato cuapdo la cuantía de la renta anual exceda de dos mil quinientas pesetas; y
b) En todos los demás juicios cuando • su cuantía sea superior a cinco mil pesetas.
Artículo tercero.—Las resoluciones que dicten los Juzgados de Primera Instancia en apelación de ios Munici

pales y Comarcales no serán susceptibles de recurso alguno.
Articulo cuarto.—Contra las resoluciones que dicten las Audiencias Territoriales en cuantos pleitos conozcan, 

comprendidos en cualquiera de las tres normas establecidas en la disposición transitoria tercera A) de la Ley de 
veintiocho de junio de mil novecientos cuarenta, y siempre que la cuantía no sea inferior a veinte mil pesetas, podrá 
entablarse el recurso de revisión ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, debiendo inexcusablemente fundarse 
en alguna de las causas que dicho precepto enumera y prepararse e Interponerse en la forma y plazos en elk mismo 
señalados.

Artículo quinto.—No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, contra las sentencias dictadas en apela
ción por los Juzgados de Primera Instancia y las Audiencias, cuando no sean susceptibles de recurso de revisión y 
se refieran a arrendamientos protegidos, podrá el Ministerio Fiscal, de oficio o a solicitud de la Organización Sindi
cal, tram itada por mediación de la Delegación Nacional de*Sindicatos, interponer, en ínteres de la Ley y ai solo ob
jeto de formar jurisprudencia, el recurso que previene el artículo mil setecientos ochenta y dos de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, cuyo recurso se tram itará con sujeción a las normas de 
dicho texto, y procederá por las causas primera y tercera de la regla séptima del apartado a.j de la disposición tran 
sitoria tercera de la Ley de veintiocho de junio de mil novecientos cuarenta.

Este recurso tendrá que interponerse dentro del plazo de tres meses, contados desde la fecha de la sentencia, 
de la que se facilitará copia al Ministerio Fiscal y a la Organización Sindical, siempre que lo solicite del Juzgado o 
Tribunal que dictó el fallo.

En el caso de que el Ministerio Fiscal entendiera que no procede el recurso, habrá de razonar su decisión comu
nicándolo a la Organización Sindical.

Artículo sexto.—La sustanciación de todos los litigios sobre arrendamientos rústicos se atemperará a las nor
mas procesales que señala la legislación especial vigente, la que sólo se entenderá modificada en cuanto, expresan 
los artículos precedentes.

Artículo séptimo.—El Gobierno, previa audiencia del Consejo de Estado, podrá variar las cifras mencionadas en
los artículos anteriores, atendiendo a las circunstancias económicas por que atraviese la Nación.

Artículo octavo.—Quedan autorizados los Ministros de Justicia y de Agricultura para dictar, en su respectiva esfe
ra, cuantas disposiciones fueren necesarias para el desenvolvimiento, aplicaciónxo más clara inteligencia de lo pre
venido en esta Ley.

DISPOSICION TRANSITORIA
Los litigios sobre arrendamientos rústicos cuyas demandas hubiesen sido presentadas antes de entrar en vigor 

esta Ley, cualquiera que sea su estado procesal, continuarán sustanciándose en todos sus trámites y recursos por 
las normas procesales que, en razón a sus respectivas cuantías, regían en la fecha de su iniciación, y ante los ór
ganos jurisdiccionales competentes, a  tenor de los preceptos modificados por la presehte Ley.

FRANCISCO FRANCO
Bada en el Palacio de El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y tres.

LEY DE 17 DE JULIO DE 1953 por la que se modifican de terminados artículos de la de 22 de diciembre de 1949, so
bre Jurisdicción y Justicia del Trabajo.

■ La Indole de las cuestiones .litigiosas de carácter laboraT, cuyo contenido afecta en la mayoría do los casos 
a personas de modesta condición económica, exige la posible celeridad, sin merma de las necesarias garantías 
procesales, en el despacho y resolución de las pretensiones de esta naturaleza, formuladas ante los Tribunales.

Ello puede alcanzarse dando mayor agilidad a los procesos en que se ventilen tales cuestiones, y de modo es
pecial mediante la elevación <ie la cuantía de los asuntos de que entiende el Tribunal Central del Trabajo, al que, 
por otra parte, debe atribuirse el conocimiento, dentro de ciertos límites, 'de las cuestiones de competencia, por ra 
zón de la materia, hoy deferidas con carácter exclusivo a la Sala Quinta *del Tribunal Supremo, recargada, por este 
inotivo, con gran número de asuntos que dificultan su pronta resolución.

Con esta ligera reforma á'e la Ley de veintidós de diciembre de mil novecientos cuarenta y nueve puede lo
grarse la  finalidad pretendida, de conseguir una mayor rapidez en el trámite y decisión de los pleitos laborales, 
dando así satisfacción a una necesidad unánimemente sentida.

En su virtud, y de. conformidad con te, propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
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D I S P O N G O :

Artículo único.—Los artículos segundo, trece, quince, veintiuno y veintitrés de la Ley de veintidós de dieiem* 
bre de mil novecientos cuarenta y nueve, quedarán redactados en la siguiente forma:

«Artículo segundo.—Procederá el recurso de suplicación contra las sentencias no comprendidas en el articu
lo quince, dictadas en reclamaciones cuya cuantía litigiosa sea superior a mil quinientas pesetas y no exceda do 
cuarenta mil.

El Gobierno, oído el Consejo de Estado, podrá elevar la cuantía anteriormente establecida.
También procederá el recurso de suplicación contra las sentencias dictadas en reclamaciones cuya cuantía 

no ííxcetfa de mil quinientas pesetas, cuando se solicite únicamente la subsanación d’e una falta esencial en el pro
cedimiento.

No se podrá promover recurso en los casos de defecto de procedimiento si no se ha formulado protesta en for- 
ma legal.

Asimismo procederá este recurso contra resoluciones dictadas por la Magistratura de Trabajo que decidan 
cuestiones de Competencia por razón de la m ateria en asuntos que, no comprendidos en el artículo quince, su 
cuantía no exceda de cuarenta mil pesetas, y por razón de lugar, siempre que el fondo del asunto quede compren
dido dentro del ámbito del recurso de suplicación.

# Cuando conozca el Tribunal Central de Trabajo sobre cuestiones de competencia por razón de la m ateria 
deberá ser oído el Ministerio Fiscal, que evacuará su infórme en un plazo de cinco dias.

Artículo trece.—Cuando el Tribunal Central confírme la sentencia y el recurrente haya consignado las can
tidades a que se .refiere el párrafo primero del artículo anterior, en el fallo se le condenará a la pérdida de todas 
las consignaciones y se le obligará a satisfacer al letrado de la parte recurrida honorarios en la cuantía que dLs- 
crecionalmente fíje el Tribunal, sin que en ningún caso pueda ser inferior a quinientas pesetas ni superior & 
tres mil.

Artículo quince.—Procederá el recurso de casación por infracción de ley y doctrina legal:
Primero. Contra las sentencias dictadas por la M agistratura de Trabajo que decidan reclamaciones por in 

capacidades permanentes o muerte en accidentes de trabajo, industriales o agrícolas, y por incapacidades tem 
porales acumuladas a las de naturaleza permanente,

Segundo. Contra las resoluciones de la M agistratura de Trabajo que decidan cuestiones de competencia *por 
razón de la materia o por razón del lugar, siempre que sobre el fondo del asunto corresponda el recurso de ca
sación.

Tercero. Contra las sentencias de la M agistratura de Trabajo en el procedimiento especial por despido da 
Caballeros Mutilados.

Cuarto. Cantra las sentencias de la M agistratura de Trabajo en el procedimiento especial de despido de 
productores cue sean enlaces sindicales o desempeñen cargos sindicales.

Quinto. Contra las sentencias dictadas por dicha Magistratura, cualquiera que sea la mteria sobre que ver^
se, en reclamaciones cuya cuantía exceda de cuarenta mil pesetas.

Articulo veintiuno. Siempre que se prepare aisladamente uno de los recursos de casación y sea desestimado, 
si el recurrente tuvo que consignar la cantidad importe de la condena, más el veinte por ciento y el depósito a 
que se refiere el apartado b) del artículo veinticinco, él fallo dispondrá la pérdida de todas estas consignaciones 
y. además, el pago al letrado de la parte recurrida de honorarios en la cuantía que discrecionalmente fíje la Bala, 
sin que en ningún caso pueda ser inferior a dos mil pesetas ni superior a cinco mil.

Cuando se preparen los dos recursos contra una misma sentencia, si se desestima el de quebrantamiento do 
forma, en el fallo se condenará a la pérdida del depósito y al pago de los honorarios del letrado de la parte re
currida, en la forma que anteriormente se establece. En cuanto al de infracción de ley, se estará, según proceda,
a lo dispuesto en el párrafo anterior o en el artículo veinte.

Artículo veintirés.—Para determ inar la cuantía litigiosa a efectos de recurso, regirán las siguientes normas:
Primera. En las reclamaciones por despido, se fijará  por el sueldo o salario base que durante un año corres

ponda percibir al trabajador, conforme a  la reglamentación respectiva, o al que se determine en el contrato, sí 
es más beneficioso.

Segunda. Én las reclamaciones de cantidad, las que los reclamantes pidan en conclusiones.
'S i el actor formulase varias pretensiones y reclamase cantidd por todas ellas, se sumarán, para establecer la 

cuantía. Si fueren varios los demandantes, o algún demandado reconviniese, la cuantía se determ inará conforme 
a la reclamación cuantitativam ente mayor.

■' Tercera. En .las reclamaciones sobre reconocimiento de algún beneficio derivado de la legislación de Seguros 
Sociales o de las Mutualidades y Montepíos Laborales, se determ inará la cuantía por êl importe de los benefi
cios correspondientes a un año.»

DISPOSICION TRANSITORIA
Los litigios en materia laboral cuyas demandas hubiesen sido presentadas antes de en trar en vigor esta Ley, 

cualquiera que sea su estado procesal, continuarán susta nciándose en todos sus trám ites y recursos por las normas 
procesales que reglan en la fecha de su iniciación y ante los órganos Jurisdiccionales competentes, a tenor de los 
preceptos modificados por la presente Ley»

FRANCISCO FRANCO
Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete de Julio de mil novecientos cincuenta y tres.

LEY DE 17 DE JULIO DE 1953 sobre plan de mejora y ayuda del Estado a los ferrocarriles de vía estrecha.

Los ferrocarriles de vía estrecha han padecido crisis económicas y sufrido daños de guerra semejantes a los 
experimentados por los de vía de anchura normal, lo que ha motivado reconocer la necesidad de que el Estado les 
auxiliara para reparar y modernizar sus instalaciones y su equipo de explotación, dotándoles de medios que per
mitieran incrementar su capacidad de tráfico y especialmente reducir sus gastos de explotación, dictándose para 
este fin la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve.

Casi todos los ferrocarriles existentes formularon peticiones a su amparo: mas como cada uno lo hizo separa-* 
damente, las peticiones de ayuda se produjeron en formas tan  diversas que no permitían una financiación razonable 
de laá mejoras, aisladamente consideradas. Unida esta circunstancia a que los créditos presupuestarlos para los fines 
de dicha Ley resultaron insuficientes para el objeto que se perseguía, determinaron que ésta haya tenido escasa efi
cacia hasta el momento presente

Para poner término a esta situación se ha redactado el Plan de Mejora de los Ferrocarriles de Vía Estrecha 
que acompaña como anexo a la presente Ley, en el que se prevé la adquisición de tipos unificados del equipo que sé
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necesita, haciendo posible asi su financiación y la fabricación en series de alguna im portancia, además de conseguir 
un abaratam iento  de su construción y una simplificación de su conservación y reparación.

El valor previsto de éste equipo es de seiscientos se ten ta  y ocho millones quinientas mil pesetas, que se pagarán  
duran te  cinco años, en diez semestres iguales de sesenta y siete millones ochocientas cincuenta mil pesetas cada 
uno. Completa Ja suma total una cantidad global de doscientos veintiún millones quinientas mil pesetas para re 
fuerzos de vías y obras varias, que serán seleccionadas en tre  las solicitadas por las Compañías como las m ás con
venientes y rápidam ente productivas.

M importe total del Plan, novecientos millones de pesetas, se obtendrá por operaciones crediticias autorizadas 
en el articulado de la Ley, que las Compañías efectuarán con el aval del Estado,

Los ferrocarriles explotados directam ente por éste podrán  beneficiarse tam bién del Plan, dentro de m odalida
des especiales.

Como la adjudicación del m aterial a cada ferrocarril se h a rá  m ientras aquél se vaya construyendo, se prevé 
que el Estado haga la contratación global del pago de los cuatro primeros plazos semestrales, por un to ta l de dos
cientos setenta y un millones cuatrocientas mil pesetas, con cargo a sus presupuestos, resarciéndose de estos gastos 
a medida que cada ferrocarril arb itre  el crédito que necesite para  pagar los elementos que se le adjudiquen.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O  :

Artículo primero.—fíe aprueba el Plan de obras y de adquisición de* m aterial para  m ejorar los ferrocarriles do 
vía estrecha, formado por el 'Ministerio de Obras Públicas y que figura copio anejo a la presente Ley, por un im 
porte to tal de novecientos millones de pesetas, P lan que se rá  desarrollado y ejecutado como se dispone en los a rtícu 
los siguientes.

SI al desarrollar el Plan resultase conveniente a lte ra r  algunas de las partidas que lo Integran, los Ministerios 
<\e Obras Públicas y de Hacienda podrán acordarlo así conjuntam ente, no excediendo el im porte to tal del Plan.

Artículo segundo.—Por el M inisterio de Obras Públicas se determ inará a qué ferrocarriles es más conveniente 
dotar, como mejora, de m aterial ael especificado en el ap a rtad o  A) del Plan, y propondrá la adquisición del que se 
le señale a la Compañía respectiva, conforme al artículo diecisiete y sus concordantes ae la  Ley de> veintiuno de 
abril de mil novecientos cuaren ta  y nueve o a los preceptos contenidos en el capítulo tercero de la misma Ley.

El auxilio para  las obras y adquisiciones a que se refiere el apartado B) del P lan  podrá ser solicitado por las 
Compañías concesionarias, y su otorgam iento se h a rá  por el M inisterio de Obras Públicas, con arreglo a lo dispues
to en el capítulo primero y, en su caso, en los artículos tre in ta  y siete a cuarenta y dos y apartados b) y f) del a r 
tículo cuaren ta  y tres del capítulo tercero de la misma Ley.

Las m ejoras que constituyen el P lan sólo podrán otorgarse cuando la situación y circunstancias del ferroca
rril, con las modificaciones de tarifas propuestas por la Com pañía y aprobadas por el Estado, perm itan  esperar fu n 
dadam ente que el rendim iento de la que se le aplique será suficiente para  retribuir, a lo menos con el interés legaj, 
y am ortizar en plazo razonable el capital que en ella se invierta.

La aceptación por la Compañía de la propuesta que le haga el Ministerio de Obras Públicas, según , el párrafo  
primero de dicho artículo, y la solicitud que al mismo M inisterio se dirija, a  la que se refiere su párrafo  segundo, 
envuelven la aceptación de las condiciones que para  la ejecución de las m ejoras y para  el auxilio del Estado se es
tablecen por esta Ley.

Artículo tercero.—Las obras que se ejecuten y el m ateria l que se incorpore a cada ferrocarril serán costeados 
por la Compañía concesionaria respectiva.

Las operaciones financieras que para  procurarse los m edios económicos precisos efectúe ésta requerirán la previa 
aprobación conjunta de los Ministerios de Obras Públicas y de Hacienda y gozarán del aval del Estado.

Artículo cuarto.—Las m ejoras prevenidas en los dosapartados del Plan podrán ser aplicadas tam bién a los fe
rrocarriles explotados por el Estado; más su costeam iento se h árá  con cargo al im porte de los créditos que, con 
dicho fin, y siempre dentro de la cuantía que del to tal del P lan  se destine para  estos ferrocarriles, se incluirán en 
los Presupuestos de gastos del Estado, correspondientes a los años en que los pagos hayan de efectuarse, teniendo 
en cuenta para  su fijación los recursos de que ya dispongan para  gastos análogos.

Artículo quinto.—Las Compañías podrán efectuar la s  operaciones financieras y obtener el aval del Estado 
cuando hayan aceptado la propuesta que les haga el M inisterio de Obras Públicas, a la que se refiere el párrafo  
prim ero del artículo segundo de la presente Ley, o cuando, en su caso, el Ministerio haya resuelto favorablem ente 
la  solicitud de la Compañía, a que hace referencia el párrafo  segundo del mismo artículo.

El M inisterio de Obras Públicas efectuará, desde luego, las gestiones preparatorias de los contratos de adqui
sición del m aterial incluido en el apartado A) del Plan, y los del incluido en el apartado B) a m edida que este 
m aterial sqa determinado, y procederá al otorgam iento de los contratos.

P ara  a tender por el citado Ministerio, aunque con cargo a las Compañías, al pago de los plazos del precio 
que deban satisfacerse antes de que se haya determ inado a  cuál de ellas es imputable, así como al pago que co
rresponda a m aterial para  los ferrocarriles del Estado, se habilita  por la  presente Le’y un crédito extraordinario  de 
sesenta y siete millones ochocientas cincuenta mil pesetas, que se considerará incluido como concepto cuarto en el 
grupo tercero, «Ferrocarriles»; del artículo octavo, «Gastos reembolsables»; del capítulo tercero, «Gastos diversos*; 
de la Sección séptim a, «Ministerio de Obras Públicas», del vigente Presupuesto de Gastos del Estado, bajo el con
cepto siguiente: «Para que por el M inisterio  de Obras Públicas, y como anticipo reintegrable a las respectivas en
tidades explotadoras de ferrocarriles de vía estrecha, incluso los del Estado, se atienda al pago de los plazos del 
m ateria l comprendido en el Plan de m ejoras aprobado p o r Ley de diecisiete aé julio de mil novecientos cincuenta 
y tres, que deban ser satisfechos an tes de que por aquel M inisterio haya sido determ inado el ferrocarril a  que h a  
de adjudicarse el m ateria l contratado.» ’

Las cantidades así anticipadas por el Estado sé re in teg rarán  al Tesoro tan  pronto como las Compañías re s
pectivas hayan efectuado las operaciones de crédito a que se refiere el artículo tercero, y con cargo a estas operacio
nes. Las cantidades correspondientes a ferrocarriles explotados por él Estado lo serán con cargo a los créditos p re 
supuestarios prevenidos en el artículo anterior.
’ Artículo sexto.—*En los contratos que otorgue el Ministerio de Obras Públicas se expresará que el m ateria l se 
destina a un ferrocarril que ulteriorm ente determ inará aquél, y que la  Compañía concesionaria respectiva será la 
obligada a pagarlo, mas el Estado conservará su propiedad hasta  que por. la Compañía se haya term inado de hacer 
el pago y de am ortizar el préstam o que para  este fin haya  obtenido, sin ser deudora al Estado de can tidad  algu
n a  por razón del aval otorgádo.

En ese momento el m aterial quedará definitivam ente incorporado al Establecimiento ferroviario objeto de la 
concesión. H asta entonces, el Ministerio de Obras Públicas podrá re tira r el m aterial a la Compañía y entregarlo, en 
las mismas condiciones, a ótro ferrocarril, si aquélla no lo conserva debidam ente o no satisface con puntualidad  
los plazos del precio o los de la am ortización del préstam o, o si el Ministerio apreciase, en caso de ser deficitario® 
el ferrocarril, que el m aterial incorporado como mejora del Establecimiento no h a  Increm entado el rendim iento 
de la explotación en la medida señalada por §1 artículo segundos
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El ferrocarril al que, en su caso, se entregue el m aterial se subrogará en el lugar del primero en el préstamo y en el aval del Estado, y se hará cargo del pago be los plazos del precio que se hallen sin satisfacer en el rn<> mentó del traspaso. Le aprovecharán los que haya satisfecho aquel, a quien los reembolsará en las eondieioxicv; que el Ministerio de Obras Públicas determine, con dedueión de las cantidades que proceda por el tiempo que haya disfrutado el m aterial, t i  demérito por el uso y el deterioro que eveiitualmente haya sufrido por otras causas. Las cantidades correspondientes al prim er contrato cederán en favor del Estado, y las de Jos dos últimos, en beneficio del ferrocarril nuevo adjudicatario.Artículo séptimo.—Los contratos de ejecución ne obras serán otorgarlos directamente por las Compañías a las que el Ministerio de Obras Públicas las proponga o autorice como parte del Plan aprobado por la presente Ley.Estos contratos habrán de someterse, para su validez, a la previa y conjunta aprobación de los Ministerios de Obras Públicas y de Hacienda, y lo mismo habrán de serlo los pagos que las Compañías deban efectuar en virtud oe ellos.
En el caso de que por la Compañía no se cumplan puntualm ente sus obligaciones respecto al pago de los plazos del precio y de la amortización del préstamo correspondiente a estas obras, el Ministerio de Obras Públicas Ir retirará el m aterial que se le haya adjudicado conforme a la presente Ley, que podrá ser destinado a otro ferrocarril, en las condiciones prevenidas en el artículo anterior.Artículo octavo.—Una vez que haya pagado las obras y el m aterial y haya term inado la amortización delpréstamo, sin ser deudora al Estado de cantidad alguna por razón del aval prestado por éste, la Compañía podrasolicitar y obtener la compensación que por la mejora corresponda, según lo dispuesto en el 'capítulo I de la. Ley de veintiuno oe abril de mil novecientos cuarenta y nueve.La tram itación para otorgarla se /a ju stará  a lo prevenido en los artículos once a quince de la misma Ley, salvo en lo referente a la calificación de la mejora, como compensable conforme ai artículo cuarto de ella, qúese entenderá implícitamente hecha, por la mera inclusión de la obra o del m aterial en el Plan aprobado.Artículo noveno.—La importación de m aterial que sea necesario hacer, del comprendido en el Pian y en su desarrollo, estará exenta del impuesto be Aduanas, del impuesto de Usos y Consumos y del pago de los derechos de retorno..Artículo diez.—Para aquellos ferrocarriles cuya explotación no se juzgue susceptible de mejora, serán de a p l icación los artículos cuarenta y uno, cuarenta y dos, cuaren ta  y tres, cuarenta y cuatro y cuarenta y cinco de la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve.En cualquier momento cabrá instancia ael concesionario o la iniciativa del Ministerio de Obras Públicas, para  incoar el procedimiento a que aquellos artículos se refieren. La,.tram itación y resolución se a justará a lo que dls* pone la citada Ley y se establezca en sus disposiciones com plem entariasArtículo once.—Por los Ministerios de Obras Públicas y de Hacienda se dictarán, conjuntam ente, las disposl* ones necesarias para la ejecución de lo ordendo en la presente Ley.

PIAN DE OBRAS Y ADQUISICIONES PARA MEJORA 
DE LOS FERROCARRILES DE VIA ESTRECHA

t Pesetas
A) Adquisiciones aplicables a los ferrocarriles de vía estrecha en general, incluso los explotados por el Estado,

Automotores Diesel
Automotores Diesel para servicio de viajeros, ide 250 a 300 H. P., por valor de  120.000.000
Locomotoras Diesel
liocoiliotoras Diesel de 400 a 500 H. P> y de 300 a 1.000 H. P., por valor de .............................  350.000.C lMotores y piezas esenciales de repuesto 30.000.000
Tracción eléctrica
Automotores eléctricos, pof valor de ................... 30.000.000Furgones-tractores, por valor de ,    .....   12,500.000
Material móvil
Coches o remolques para viajeros. y vagonés de dos ejes: plataformas, bordes altos y cerrados, provistos de un freno de husillo un »25 por 100 de ellos, por valor de . . . . . . . . 8 0 . 0 0 0 . 0 0 0  ,
Renovación y refuerzo de vías
Carril y pequeño m aterial de vía: bridas, pía- ’cas de asiento, tornillos y tirafondos, por valor de ..........       40.000.000
Traviesas, por valor de  ...............      6.000.000B) Obras y adquisiciones varias para los ferrocarriles de vía estrecha en general, in cluso los explotados por el Estado, seleccionadas entre las propuestas por los que h a n  solicitado acogerse a la Ley de veintiuno dé t abril de mil novecientos cuarenta y nueve.Para las obras y adquisiciones de mejora y auxilio de naturaleza varia más interesantes económicamente en los Ferrocarriles dé via
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estrecha en g e n e ra l incluso los explotados por ei Estado, que se aco jan  a  los beneficios de la Ley de veintiuno  de ab ril de inil novecientos cu a ren ta  y nueve, prevenidos en  .su
artícu lo  sexto y en los ap artad o s  b) y f) de 
su artícu lo  cu aren ta  y tres   . . . . . .   221,500.000

TOTAL ........................ 900.000.000
D ada en el Palacio de El Pardo a  diecisiete de julio de m il novecientos c incuen ta  y tres.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1953 sobre establecim iento  del Seguro Escolar en  España.
El proyecto de ley estab leciendo  el Seguro Escolar e n  E spaña constituye un in ten to  im p o rtan te  dentro  de la nueva e tap a  de realizaciones de las consignas sociales del M ovim iento N acional. Responde, por un a  parte , a  la  p ro gresiva revisión' y expansión del concepto, ám bito  y fines de la  seguridad  social, que no debe lim itarse  exclusivam en te  a las capas m ás débiles de la población, sino a  to d a s  aquellas en las que v erdaderam en te  s u rja  lina n ecesidad  social, en relación con una función im p o rtan te  p a r a  el bien com ún. Y si p rim ord ia lm ente  es éste el caso de los p roductores económicos, no lo es m enos en el de los estud ian tes, fu turos cuadros d irigentes y profesionales del país. «De los hom bres sabios los reinos y las tie rra s  s e  aprovechan», decía el Rey Alfonso X en su adm irab le  

P a r tid a  Segunda; anunciando  así lo que hoy co rresponde  a un concepto actualísim o del gasto  público ,'y  de la  in 
versión a lai'go plazo, con finalidad  social, y en función d e  un p lan  orgánico de reconstrucción  de la sociedad esp año la .

En efecto, el concepto decim onónico de los tres grados, dé la enseñanza, adap tados a la  ciase p ro le taria , m edia y burguesa, respectivam ente, debe d e ja r paso a. un  nuevo  sistem a m ás justo, en el que lleguen a los grados m ás a ltos del saber y c íe 'la  p reparac ión  técnica los m ejo r do tados, cualesquiera que sean  sus medios económicos. Este 
principio, b rillan tem en te  iniciado, en la  Ley de Protección Escolar, de diecinueve de julio do mil novecientos cuare n ta  y cuatro , necesita  ser desarrollado, de acuerdo qon su  in tención  c ris tian a  y nacional, por m edidas ejecutivas corno la que ah o ra  se a rticu la ; y que, a su vez, p resu p on en  el contrapeso ineludible de los nuevos y m ás eficaces 
sistem as de selección del alum nado que é s tán  ya p rev istos por la nueva Ley de E nseñanza M edia y e n 1 periodo de 
estudio y experim entación  en el grado un iversitario .

Las m edidas propuestas en lazan  a n u es tra  m ás a n tig u a  trad ic ión  de las cofrad ías estud ian tiles  y  de las generosas fundaciones de los Reyes en favor de los e s tu d ia n te s  necesitados, con las m ás m odernas experiencias de otros países que h a n  seguido el m ism o cam ino an te  necesidades sem ejantes. N uestra  benem érita  clase m edia lo rec lam a 
urgen tem en te , así como la  politica. del E stado a  favor de las fam ilias num erosas; y de modo m uy especial lo r e quiero el anhelo  de que sea cada vez m ayor el núm ero  d e  los productores y de sus hijos que se incorporan, con p len itud  ae medios, a la vida un iversitaria  y a la  a lta  c u ltu ra . Oti;os problem as, tales como el de la enseñanza libre, el del núm ero creciente de estud ian tes que se ven d is tra íd o s  de su trab a jo  esencial por o tras  ocupaciones, así como los m uchos que abandonan  sus estudios por fa lta  d e  medios o em prenden  después otros m ás económicos, e t cétera , lian  de sen tir igualm ente el in flu jo  y las consecuencias beneficiosas ae la.d isposición  que se propone.

«En su  v irtud, y de conform idad con la p ropuesta  e la b o ra d a  por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

CAPITULO PRIM ERO 
Fines de la  Ley

A rtículo prim ero.—Se establece el Seguro E scolar obligatorio , con la  finalidad  dé e je rc ita r la  previsión social 
en beneficio de los estud ian tes españoles, a tend iendo  a s u m ás am plía  protección y ayuda co n tra  c ircunstanc ias  fo r tu ita s  y previsibles.

CAPIT ULO II  
Cam po de aplicación

A rticulo segundo.—El Seguro Escolar se ap licará  con c a rá c te r  obligatorio a todos los estud ian tes españoles qué reú n an  las condiciones que reg lam en tariam en te  se estab lezcan .
En la  p rim era  fase, que* se Inicia con la p resen té  Ley, se ap licará  a los estud ian tes pertenecien tes a la E nse

ñ a n z a  U n iversitaria  y de Escuelas técn icas superiores.Se au toriza  al G obierno p a ra  extender, m edian te  De croto. el Seguro a los dem ás grados de enseñanza y a los e s tud ian tes  h ispanoam ericanos, portugueses y filipinos, a s í  como a los de los res tañ le s  países, cuando existan  'f ra -  
tácitos o convenios sobre el p a rtic u la r o u n a  reciprocidad  p ac tad a  o expresam ente reconocida.Artículo tercero.—La edad lím ite p a ra  la aplicación d e l Seguro al estud ian te  será  la de veintiocho años.

CAPITULO I I I  
P restaciones del Seguro

Artículo c u a r to .-E l  Seguro Escolar concederá a sus beneficarios las prestaciones que se enum eran  a c o n tin u a 
ción, siem pre que concu rran  las c ircunstanc ias  y se cu m p lan  los requisitos que se establezcan;

a) Por in fo rtun io  fam iliar.b) Por accidento.
o  Por enferm edad .
ü) De ayuda al G raduado.La concesión por el Seguro de las p restaciones aludí das se irá realizando por e tapas  sucesivas, establecidas por 

O rden  del M inisterio  de Educación Nacional, e in ic iándose  con las de In fo rtun io  fam ilia r y Accidente.Artículo quinto.—A los efectos cfel Seguro Escolar, se considerará  como accidente toda lesión corporal de que 
sea v íc tim a el e s tu d ian te  con ocasión de activ idades direc ta  o ind irec tam en te  relacionadas con su condición de ta l, 
incluso las deportivas, asam bleas, viajes de estudios, de p rá c tic a s  o de « f in  d e  c a rre ra » , y o tras  sim ilares, siem pre
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que estas actividades hayan sido organizadas o autorizadas por los Centros de enseñanza o por el Sindicato Espa
ñol Universitario o . en su caso, por el Frente de Juventudes, o ia Sección Femenina.

Si por razón del accidenie resultase responsabilidad civil, los órganos del Seguro se subrogarán en todas las 
acciones que puedan corresponder al escolar frente al responsable.

La prestación, en caso de accidente, consistirá en asistencia sanitaria y. en su caso, en la indemnización a 
pensión que corresponda.

Artículo sexto.—Lia prestación por enfermedad comprenderá la asistencia módica completa en las diversas es
pecialidades. la hospitalización Incluso en Sanatorios Antituberculosos y el setenta por ciento del importe de las 
prestaciones farmacéuticas.

Todos estos beneficios se disfrutarán durante un plazo máximo de nueve meses dentro de cada año, excep
tuando los casos de tuberculosis, en que se ampliará hasta tres años ininterrumpidos.

Artículo séptinio.—La pensión por infortunio familiar tiene por objeto asegurar al estudiante la continuidad efe 
sus estudios ya iniciados hasta su término en el caso de fallecimiento del cabeza de familia u otra circunstancia 
que ocasione una absoluta imposibilidad de terminar.sus estudios, como consecuencia directa de la situación eco
nómica .sobrevenida en su hogar.

La pensión se revisará anualmente y será suficiente para que el estudiante pueda finalizar sus estudios.
Artículo octavo.—La ayuda al Graduado consistirá en los préstamos sobre el honor, que podrán obtener dentro 

de los tres años siguientes a la finalización de su carrera los asegurados que carezcan de medios económicos para 
establecer las bases de su vida profesional futura.

CAPITULO IV 
Institución aseguradora

Artículo noveno.—La aplicación del Seguro Escolar queda encomendada al Instituto Naeloiia] de Previsión por 
rredio de una Mutualidad dependiente del Servicio de Seguros Voluntarios. Para la dirección de la Mutualidad' so 
constituirá un Consejo integrado por representaciones del Ministerio de Educación Nacional, del Instituto Nació-* 
nal ae Previsión y del Sindicato Español Universitario o# en su caso, del Frente de Juventudes o de la Sección 
Femenina. . 

CAPITULO V
Recursos económicos y régimen financiero

Artículo diez— Los recursos de la Mutualidad estarán constituidos por la aportación del Estado, las cuotas abo
nadas por los estudiantes, las subvenciones, donativos y legados y las rentas de los bienes propios de la Mutualidad.

Artículo once.—Las cargas del Seguro serán cubiertas en un cincuenta por ciento por el Ministerio de Educa
ción Nacional, con las consignaciones presupuestarias correspondientes, y en otro cincuenta por ciento con las 
cuotas de los asegurados.

Las cuotas del Seguro serán establecidas y revisadas periódicamente por Orden del Ministerio de Educación 
Nacional, a propuesta de la Mutualidad.

Artículo doce.—Las reservas técnicas del Seguro estarán constituidas en la cuantía y. forma que los Estatutos 
determinen y se invertirán con arreglo a las disposiciones legales.

CAPITULO VI 
Inspección, jurisdicción y sanciones

Artículo tr^ce.—El Seguro Escolar y la Mutualidad de Prévisión que se crean por ia presente Ley quedan so
metidos a la inspección e intervención del Ministerio de Educación Nacional, sin perjuicio de la competencia que 
en estas materias corresponda >» los Ministerios de Trabajo y de Hacienda.

Artículo catorce—Corresponde a la Magistratura del Trabajo el.conocimiento de las cuestiones de carácter con-« 
tencioso que puedan surgir entre la Mutualidad de Previsión Escolar y los asociados sobre el cumplimiento, exis
tencia o declaración de sus obligaciones y derechos respectivos, cuando sé hayan agotado l<os procedimientos admi
nistrativos que reglamentariamente se establezcan.

Será requisito previo a la presentación de la deman da ante la Magistratura del Trabajo el acto de concilla-» 
cióp ante el Sindicato Español Universitario y, en su caso, el Frente de Juventudes y la Sección Femenina.

Artículo quince.—Incurrirán en sanción los órganos de la Mutualidad y los asegurados por los actos u omisio
nes que impliquen fraude, lesión de derecho o incumplim iento de obligaciones establecidas en el régimen del Segu
ro Escolar.

Los Estatutos de la Mutualidad determinarán las sanciones y el procedimiento de aplicación.
Las sanciones disciplinarlas o administrativas exigidas, reglamentariamente no eximirán de las otras respon* 

sabilidades de orden legal.
DISPOSICION TRANSITORIA

La presente Ley comenzará a surtir electos desde primero de enérp de* mil novecientos cincuenta y cuatro.
DISPOSICION ADICIONAL

El Ministerio de Educación Nacional dictará, en el plazo de tres meses desde la publicación de esta Ley, las 
disposiciones reglamentarias que se precisen para la aplicación de la misma a los estudiantes universitarios y de 
Escuelas técnicas superiores, y cuidará de la aplicación del Seguro Escolar a otros grados de enseñanza.

FRANCISCO FRANCO
Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y tres.

LEY DE 17 DE JULIO DE 1953 sobre Ordenación de las enseñanzas económicas y comerciales.

La evolución de la economía y la industria en los últimos tiempos hace necesaria una transformación de los
estudios mercantiles y obliga a prestar una atención preferente a los problemas de la técnica comercial, cuyo ma
yor perfeccionamiénto redunda en beneficio generaL ,

La creación de la Facultad de Ciencias Políticas y Económicas supuso una primera etapa del plan de ordena
ción de las enseñanzas de la economía, la cual se comple ta hoy con la reforma de la carrera mercantil, cuyos titu
lares han contribuido de modo eftca2, con su preparación y conocimientos, al progreso de la técnica de la conta
bilidad y administración de empresas.
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. Se m antiene en esta Ley la estructura tradicional de los estudios de comercio, que se distribuyen en dos pe- nodos: uno técnico y otro universitario, ampliándose el contenido del primero, con el lin de lograr que el profesor m ercantil alcance el grado de conocimientos que exige su función propia, en el orden profesional.Los estudios superiores d e ‘Comercio (Intendencia m ercantil y Actuariado de Seguros) y la actual Facultad de Ciencias Políticas y Económicas se integran en la nueva Facultad de Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales, que otorgará el titulo académico de licenciado, que en las Secciones de Ciencias Económicas y Comerciales contara con especialidade's en Economía General, Economía de la  Empresa y Seguros correspondientes, en el orden profesional, a lâ  actual actividad de Economista, Intendente y Actuario de Seguros, coordinándose de este modo las enseñanzas oficiales de economía y comercio.'

Los problemas transitorios relativos a provisión de cátedras, tanto en las Escuelas de Comercio como en la F acultad, adaptación de los planes actuales a la nueva ordenación, así como el reconocimiento dé los* derechos previstos en la legislación vigente para los titulares mercantiles, h an  sido resueltos con un criterio de /am plitud.En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Las enseñanzas mercantiles, qué tienen como finalidad proporcionar una formación cultural, básica a los alumnos que las cursen y prepararles para las actividades profesionales de índole económico-mercantil y adm inistrativa, se cursarán en dos períodos: uno de carácter técnico y otro universitario.Artículo segundo.—Las enseñanzas en los Centros docentes de estudios mercantiles se acomodarán, a la moral y al dogma católicos y a los principios fundam entales del Movimiento Nacional.El Estado reconoce a la Iglesia, en esta m ateria, sus derechos docentes, conforme a los sagrados cánones y alo que en su día se determine m ediante acuerdo entre am bas supremas potestades.En la organización de los Centros docentes, con excepción de los universitarios, se cuidará, de la conveniente separación de los alumnos masculinos y femeninos.Artículo tercero.—Las enseñanzas del periodo técnico se cursarán en las Escuelas de Comercio, con arreglo a  un plan de estudios que atenderá a la formación cultural de los escolares y a su especial capacitación profesional en los órdenes económico-mercantil y adm inistrativo.La duración del período será de ocho años, distribuidos en cinco cursos, para obtener el grado de PeritoMercantil, y tres más para el de Profesor Mercantil.Artículo cuarto.—El ingreso en el período técn ico .se  realizará a la edad mínima de diez años.Las demás condiciones de ingreso, la distribución de m aterias fundamentales y especiales dentro del plan de estudios y la organización de las pruebas para, la colaciónde los grados de Perito y Profesor Mercantil, serán determ inadas por Decreto.
Los estudios de Perito Mercantil comprenderán las disciplinas básicas para la formación de los técnicos que han  de servir a la Empresa en el prim er escalón de su actividad económico-administrativa. Los correspondientes al Profesorado m ercantil in tegrarán aquéllos de carácter técnico necesarios para quienes .han d e 'o sten tar un grado superior en el orden de la contabilidad y de la adm inistración de Empresas.Entre las m aterias fundam entales de índole cultural y fórmativa figurarán las de Religión, L iteratura y Lengua Española, Historia V Geografía, Matemáticas, Ciencias Físicas, Químicas y Naturales, Idiomas modernos y Dibujo.Entre las de carácter técnico y profesional se cursarán las Matemáticas aplicadas, Derecho. Contabilidad, Economía, Administración y Hacienda pública, Organización y Administración de Empresas, Legislación económica, financiera y laboral, y aquellas otras disciplinas necesari as para  la especialización comercial.Tendrán asimismo carácter fundam ental y obligatorio las  enseñanzas de Formación del espíritu nacional y Educación fisica, y, además, para las alumnas, las enseñanzas del Hogar.Disposiciones ulteriores regularán la, m utua convalidación y coordinación de los estudios entre cada uno de los grados de Comercio, los del Bachillerato y las, enseñanzas técnicas, laborales y profesionales, que actualm ente se cursen o puedan cursarse en el futuro.Artículo quinto.—Los estudios del grado universitario se cursarán en las Facultades de Ciencias Politices, Eco- ' nómicas y Comerciales (Sección de Económicas y Comerciales) que se crean por la presente Ley en los Distritos Universitarios de Madrid, Barcelona y Valladolid.Se in tegran en ellas las actuales enseñanzas de la Facultad de Ciencias Políticas y Económicas y las de In tendencia y Actuariado de Seguros.
Por Decreto se determ inará la  organización, fúncio namiento y plan de enseñanzas de estas Facultades, y se establecerá el momento de iniciarse los estudios en cada una de ellas.Artículo sexto.—Para cursar estudios en la Facultad de Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales se requerirá  una de las siguientes condiciones:
a) Poseer el título dé Bachiller de Gradó superior y cumplir los requisitos y pruebas de acceso a la Universidad prevenida* en las Leyes de Enseñanza Media y Ordenación Universitaria y sus disposiciones complementarlas; o
b) Tener el titulo de Profesor Mercantil, que habilita a sus poseedores para el ingreso directo en la, Sección de Ciencias Económicas y pomerciales de la mencionada Facultad. Por Decreto, a propuesta del Ministro Vie Educación Nacional, se determ inarán las asignaturas del Profesorado Mercantil que hayan d e  ser convalidades para seguir en la Sección indicada Iqs estudios a  ella correspondientes.Artículo séptimo.—Los estudios del grado universitario, comprenderán la Licenciatura y el Doctorado.La Licenciatura se desarrollará en cinco cursos. El p lan  de estudios determ inará las enseñanzas que tengan carácter común y las que constituyan la especialiZación en Economía General, Economía de la Empresa y Seguros. La aprobación de estos estudios conferirá el título de Licenciado en Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales .(Sección de Económicas y Comerciales), consignando la especialidad si la hubiere.Artículo^octavo.—Los estudios del Doctorado que conferirán el título único de Doctor en Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales (Sección de Económicas y Comerciales) seN cursarán con arreglo a las normas contenidas en la Ley de Ordenación Universitaria y disposiciones complementarias.Artículo noveno.—El personal docente de las Escuelas de Comercio estará formado por Catedráticos numerarios, Profesores especiales, Profesores adjuntos y Ayudantes.
Atrículo décimo.—Los Catedráticos num erarios deber án ser Licenciados en la Facultad de Ciencia^ Políticas. Económicas y Comerciales, Intendentes o Actuarios. Podrán ser también Licenciados en otras Facultades, o In genieros, para las m aterias concretas que se especifiquen en los respectivos Reglamentos orgánicos y titulados de Escuela Superior d'e Bellas Artes para el Dibujo.Los Catedráticos numerarios constituirán un Cuerpo con escalafón propio, integrado por categorías, dentro 

de las cuales se ascenderá por antigüedad. .El ingreso en e l escalafón se hará  por oposición, con pruebas de aptitud que garanticen la idoneidad científica
y pedagógica,.
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Los clérigos necesitarán licencia de su Ordinario para ingresar y para continuar en los escalafones.
Artículo once.—El profesorado especial se ocupará del desempeño de la función docente en todas aquellas ma- 

tcrlao que puedan ser establecidas con carácter complementario, en las que no se exija título .-universitario.
Los Profesores a que se refiere este artículo constituirán un Cuerpo con escalafón propio, integrado por ca

tegorías. dentro de las cuales se ascenderá por antigüedad.
Articulo doce— Los Profesores de formación religiosa de todos los Centros oficiales de enseñanzas económicas 

y comerciales serán nombrados de acuerdo con las normas de carácter general vigentes y tendrán los mismos dere
chos que los Profesores de formación religiosa de los restantes Centros de enseñanza oíicial de igual grado.

Artículo trece.—El Profesorado de Formación del espíritu nacional, de Educación física, asi como el de Ense
ñanzas del Hogar, en el grado de Peritaje, será nombrado por el Ministerio de Educación Nacional a propuesta de la* 
Delegación Nacional del Frente de Juventudes o, en su caso, de. la Delegación Nacional de la Sección Femenina.

Para el grado de Profesorado mercantil y para el del período universitario, dichas facultades competen al Mi
nisterio de Educación Nacional, de acuerdo con los servicios correspondientes de la Delegación Nacional de Educa
ción del Movimiento para el Profesorado de Formación del espíritu nacional, y con la Jefatura Nacional* del 
Sindicato Español Universitario para los Profesores de Educación Física.

Artículo catorce.—El Servicio Español del Profesorado de Enseñanza Técnica—S. E. P. E. T.—es la Corporación 
de Profesores Oficiales y no Oficiales de las Enseñanzas Técnicas y Profesionales dependientes de la Delegación Na
cional de Educación del Movimiento, y en su Sección de Enseñanzas Mercantiles agrupa al Profesorado que ejerce 
esta docencia en su periodo técnico.

El Delegado de esté Servicio en cada Centro será un Profesor numerario del mismo, y ostentará dentro del 
claustro de Profesores la representación del Servicio.

Como órgano de la Enseñanza Mercantil, corresponden al S. E. P. E. T. las siguientes funciones:
a) Participar, mediante representaciones oficiales, en el asesoramiento de la Dirección General de Enseñanza 

Profesional y Técnica, del Consejo Nacional de Educación, de las Mutualidades Oficiales y de cuantos organismos 
de carácter profesional o de cooperación social se creen en el ámbito de estas enseñanzas.

b) Difundir el espíritu del Movimiento entre el Profesorado dq Enseñanzas Mercantiles en su período técnico.
c) Informar al Ministerio de Educación Nacional en lo relativo a la ordenación profesional de dicho Pro

fesorado.
Artículo quince—Los Profesores adjuntos de Enseñanzas fundamentales de las Escuelas de Coinercio serán Li

cenciados universitarios, Intendentas o Actuarios, y tendrán como misión coadyuvar a la labor de los Catedrá
ticos numerarios, especialmente en las clases prácticas, sustituirlos en los desdoblamientos de clases, en las ausen
cias y en las vacantes y cooperar en los servicios docentes y pedagógicos que les sean encomendados. Percibirán 
sus, haberes con cargo al Presupuesto del Estado, y el ingreso sé hará por oposición, durando su cargo cuatro años, 
prorrogables por otros cuatro. _ , '

Artículo dieciséis.—-Los Ayudantes tendrán la misión de colaborar en el desarrollo de las clases prácticas, y los 
.designados habrán de reunir las condiciones generales establecidas para el Profesorado adjunto de las Escuelas de 
Comercio y estar en posesión de los respectivos títulos. Su función docente será remunerada con cargo a los fondos 
propios del Centro.

Artículo diecisiete,—Los ingresos que por tasas y derechos fiscales académicos en general, expedición de títu
los, certificaciones y documentos análogos, publicaciones y otros semejantes,vobtengan las Escuelas de Comercio, 
habrán de abonarse íntegramente en metálico.y ser destinados al cumplimiento dé sus fines propios.

Artículo dieciocho-—Para los derechos fiscales académicos en las Escuelas de Comercio, se fijarán por dispo
sición especial tasas generales, que podrán ser reducidas y aun suprimidas, habida cuenta de las dotes intelectua
les y morales de los escolares, así como de la situación económica de sus padres, debidamente acreditada.
* Artículo diecinueve.—La distribución dé los ingresos a que se refiere,el artículo diecisiete se ajustará a lo que 

j>or disposiciones complementarias se establezca sobre los porcentajes que liayan de corresponder a gastos gene
rales, material pedagógico, extensión cultural,, íihes benéfi codoceptes y d e , previsión, y abono de gratificaciones al 
personal docente, administrativo y subalterno que se determine, a base de un* fondo común de todos los Centros, 
que se distribuirá proporcionalmente, según las normas que se dicten al efecto.

Artículo veinte.—Disposiciones especiales establecerá n un régimen completo de seguridad social para el Pro
fesorado. .

Se reconoce carácter oficial a la Mutualidad de Auxilio y Previsión de Enseñanza Profesional y Técnica, * en 
la que se agrupan los-Catedráticos de Escuelas dé Comercio. >

Artículo veintiuno.—La Inspección de Escuelas de Comercio será ejercida por Inspectores designados en la 
forma que reglamentariamente se determine entre funcionarios de Cuerpos docentes del Ministerio de Educación 
Nacional.

El Ministerio de Educación Nacional nombrará a los Inspectores que hayan de ejercer la Inspección en lo 
relativo a la Educación Física, Formación del Espíritu Nacional y Enseñanzas del Hogar, a propuesta de las Dele
gaciones Nacionales del Frente de .Juventudes y Sección» Femenina.

Artículo veintidós.—El Sindicato Español Universitario agrupará a todos los estudiantes del Profesorado Mer
cantil y los del período universitario, con arreglo a las normas que establece la Ley de Ordenación Universitaria 
y disposiciones complementabas.

Artículo veintitrés.—Los actuales Licenciados én Ciencias Políticas y Económicas (Sección de Económicas), los 
Intendentes Mercantiles, los Actuarios de Seguros y los Licenciados en Ciencias Políticas, Económicas y Comercia
les (Sección de Económicas y Comerciales),' conservando las denominaciones de sus respectivos títulos, quedan equi
parados en todos sus restantes derechos.

Los Licenciados en la Facultad de Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales, que cursen la especialidad 
de Seguros recibirán, además del título académico de Licenciados, el profesional de Actuarios, único que habilita 
para el ejercicio de esta profesión.

Artículo veinticuatro.—Los Licenciados en Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales (Sección de Económi
cas y Comerciales) podrán cursar estudios en otras Facultades cumpliendo los mismos requisitos establecidos para 
los alumnos universitarios- en el primer párrafo del apartado a) del artículo dieciocho de la Ley d;e Ordenación de 
la Universidad española de veintinueve de julio de mil novecientos cuarenta y tres.

Artículo veinticinco—Los títulos de Perito y Profesor Mercantil habilitarán para el ejercicio profesional, según 
lo que para cada uno de ellos establezca la Ley que regule el Estatuto del titular mercantil.

Artículo veintiséis.—Por el Ministerio de Hacienda se habilitarán los créditos necesarios para la ejecución de 
la presente Ley.

Artículo veintisiete.—Queda autorizado el Ministerio de Educación Nacional para dictar ¡as normas comple
mentarias que requiera la aplicación de esta Ley.
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Primera.-—Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo veintitrés, los actuales titulares Mercantiles conservarán todos los derechos reconocidos en la legislación vigente.Segunda.—Los actuales f-studios del Profesorado Mercantil, de la Intendencia y del Actuariado de Seguros se mantendrán durante un plazo de tiempo conveniente, que se determinará por disposición especial, para que los alumnos que actualmente los cursen puedan concluirlos y obtener el título respectivo, con arreglo a la legislación vigente, al tiempo de la promulgación de la presente Ley. Estos alumnos podrán ingresar, una vez obtenido el título de Profesor Mercantil, en la Facultad de Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales con arreglo a lo dispuesto en el artículo sexto de la presente Ley.Tercera.—Por Decreto se establecerá la Organizvción de la plantilla del personal docente en las Escuelas de Comercio, conforme a las exigencias del nuevo plan de estudios, y la adaptación del personal actual a dicha plantilla.
Cuarta.—Los Catedráticos titulares de las enseñanzas correspondientes a los grados de Intendencia y Actuariado de Seguros que sean incorporadas al plan de estudios de la Facultad de Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales pasarán a prestar sus servicios en ellas con iguales deberes y derechos académicos y económicos que los\Catedráticos de Universidad, aunque seguirán figurando en Escalafón de Escuelas de Comercio.Quinta.—Las,Cátedras de las Facultades de Ciencias Políticas, Económicas y Sección de Comerciales que queden sin cubrir, después de realizada la adscripción de los Catedráticos titulares de las Enseñanzas de Intendencia Mercantil y Actuariado de Seguros, se proveerán por oposición, conforme a lo dispuesto en la Léy de Ordenación Universitaria y disposiciones complementarias.Sexta.—La Facultad de Ciencias Políticas y Económicas de la Universidad de Madrid se llamará en lo sucesivo «Facultad de Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales».Disposición ñnal.—Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a la presente Ley,
Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1953 por la que se reorganizan las Fuerzas del Cuerpo de la Guardia Civil y del de laPolicía Armada y de Tráfico.
La primordial atención que al Gobierno merece el mejor desempeño de la misión que a las Fuerzas encargadas del mantenimiento del orden público corresponde, aconseja la introducción de unas determinadas modificaciones en la composición y empleo de las tropas que integran los Cuerpos de la Guardia Civil y de la Policía Armada y ae Tráfico, estimándose conveniente, además, con relación a este último, la creación de algunas Unidades dotadas de gran movilidad y armamento moderno, que les permita actuar con verdadera eficacia donde su presencia se estime precisa.Las finalidades perseguidas pueden alcanzarse sin aumento de los gastos que el sostenimiento de ambos Institutos representan actualmente, con la sola realización de algunas amortizaciones de personal y de un meditado ajuste de ios créditos correspondientes.En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se aprueban los planes de reorganización de las Fuerzas del Cuerpo de la Guardia Civil y del de la Policía Armada y de Tráfico, propuestos por el Ministerio de la Gobernación.Artículo segundo.—Los créditos del vigente Presupuesto de gastos de las Secciones sexta y diecisiete dé obli* gaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de la Gobernación» y «Acción de España en Africa», que se detallan en el adjunto anexo, quedarán redactados y dotados conforme en el mismo se indica, sin alteración alguna en el total importe de los atribuidos a las indicadas Secciones, ni en el de los autorízalos por la Ley de Presupuestos en vigor.Artículo tercero.—Se autoriza a los Ministerios de la Gobernación y de Hacienda para dictar las disposiciones que requiera la aplicación de la presente Léy.Dada en el Palacio de El Pardo a  diecisiete de Julio de mil novecientos cincuenta y tres.~ ‘ „ FRANCISCO FRANCO
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GUARDIA CIVIL 
SECCION 6.a—MINISTERIO DE LA U0BE21NACION 

Personal 
Sueldos.

Dirección General de la Guardia Civil
Clases de Tropa.

44 Músicos de mercera, a 7.700 pesetas .............................................
2 Cabos Maestros de Banda a 7.700 pesetas ...............................

3.939 Cabos primeros y Cabos con más de doce años de servicios
o die2 de empleo a 7.700 pesetas ................................. *..........

2.988 Cabos primeros, a 5.775 pesetas .......................................... ......
270 Cabos, a 5.25o pesetas ................................................... ...............

46.941 Guardias, Cornetas. Trompetas y Tambores, a 5.040 pesetas . ...
Aumentos.

Por los aumentos de suelde que por trienios acumulables correspon
den al personal del C. A. S. E., Cuerpo de Suboficiales y Clases 
de Tropa .............................................. . ..............................................

Cantidad para que ios provisionales del C. A. S. E. perciban un 
suplemento de sueldo de 1.000 pesetas anuales hasta que les co
rresponda el primer trienio ......................................................... .........

Paga extraordinaria acumuladle al sueldo tLey de 15 de marzo 
de 1951.) ............... .................................................................. ...............

Bajas por retraso en la provisión de vacantes ............. ...........

Otras remuneraciones

Dirección General de la Guardia Civil
Bonificaciones.

Para abonar a las Clases de Tropa del Arma de Caballería la de 
100 pesetas anuales por plaza ................................................. ..............

Para satisfacer una gratificación eventual de 600 pesetas anuales 
al personal de Guardias, Cabos y Cabos primeros sin sueldo de 
Sargento, asi como la de 1200. incompatible con la anterior, al 
personal de las Unidades en circunstancias especiales, según dis
tribución que s« someterá a la aprobación del Ministerio .............

Para abonar la gratificación especial del servicio al personal del 
Cuerpo y del Ejército que lo preste en el, según distribución que 
se someterá a la aprobación del Ministerio ..................................

Asistencias y dietas.
Dirección General de la Guardia Civil

Para pago de asistencias, viáticos, dictas, pluses y asignación de rê  
sidencia eventual ai personal del Cuerpo, del Ejército y civil que 
preste servicio en él ......................... ................ ................ ......................

Gastos diversos

Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuartelamiemw 
y vestuario.

Dirección General de la Guardia Civil
Para el pagó de masita-vestuario; A Generales, a razón de 2.160 pe

setas anuales; Jefes y Oficiales, a 1.800; Brigadas y Sargentos, 
a 1.440; Cabos y' Guardias, a 1.060; o personal asimilado a 
dichas categorías, asi como para el del Ejército con destino en 
el Cuerpo y que posea dichos empleos o asimilaciones ....... *........

Para satisfacer la diferencia del vestuario y equipo a los. Guardias de 
nuevo ingreso en el Cuerpo .................. .................................................

338800, m
15.400,00

30.330.300.00
17.255.700.00
1417.500.00

236.582.640.00

50.022.560,0J

10.000,00
335.972.900.00

28.135.031.00
364.107.931.00 5.c::.coo.oo
359.107.931.00

491.200,00

29.400.000,00
29.891.200.00

130.917.800.00
130.917.800.00

75.975.263.02
75.975.263.02

71.061.870.00
71.061.370.00

3.804.384.00
3.804.384.00
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SECCION 17.— ACCION DE ESPAÑA EN M A R R UEC O S j 

M IN IS T E R IO  DE LA G O B E R N A C IO N

P ersonal 1
I

Sueldos. í 

Dirección General de la Guardia Civil

Clases de T rop a .

50 Cabos primeros y Cabos, a 7 700 pesetas ....................................... •
41 Cabos primeros a, 5.775 pesetas ................................................ .......
14 Cornetas y Tambores, a 5.04o pesetas .............................................
91 Guardias primeros, a 5.040 pesetas .................................................

500 Guardias segundos, a 5.040 pesetas .................... ............................

.
Aum entos.

Por los aumentos de sueldos que por trienios acumuladles corres
ponden al personal del C. A. S ..E , Suboficiales y Clases de Tropa

Paga extraordinaria acumuladle al sueldo. (Ley de 15 de marzo 
de 1951.) .............................................. ......................................................

Ba ja  por retraso en. la provisión de vacantes ..................... ..........

O tras remuneraciones 

D irección General de la Guardia Civil

Asignaciones.

Para el pago de asignación de residencia, en la cuantía del 50 por 100 
del sueldo, al personal destinado en Africa ^Protectorado y p la
stas de Soberanía) .................. ...... ..................................... ................

£ .

B on ificac iones . )

Para el pago de la del Arma de Caballería a las Clases de Tropa ,
del Cuerpo pertenecientes a la misma ...............  ......................... • •••

Para satisfacer una gratificación eventual de 600 pesetas anuales 
. al personal de Guardias, Cabos y Cabos primeros sin sueldo de 

de Sargento, así como la de 1.200 incompatible con la anterior, 
al personal de las Unidades en circunstancias especiales, según 
distribución que se someterá a la aprobación del Ministerio ......

Para abonar la gratificación especial del servicio al personal del Cuer. 
po y del Ejército que lo presta en él, s^gún distribución que se 
someterá a la aprobación del Ministerio ...... ..................................

Policía Armada y de Tráfico»

SECCION 6 *— M IN IS T E R IO  DE L A  G O B E R X  ACIO N  j
P ersonal f

Sueldos, !

Dirección General de Seguridad ¡
i

P o lic ía  Arm ada. \
j

1 General Inspector .................... .......... ........................................ ......
2 Coroneles Subinspectores, a ; 21.000 pesetas ...............................

1 2  Tenientes Coroneles a 18.200 pesetas ..........................................
82 Comandantes, a 15.400 pesetas ........................................................

156 Capitanes, a 13.300 casetas ...........................................................
266 Subalternos, á 10.5fO pesetas ............. .......................... ........
125 Brigadas, a 9.100 pesetas ...............................................................
829 Sargentos, a 7.700 pesetas .................. ....................... .....................

1.948 Cabos primeros que lleven doce años de servicio o dies de
empleo, a 7.700 pesetas ...................................... ............ ..........

53 Cabos primeros, a 5 775 pesetas ....................................................
86 Caños, a 5.250 pesetas ........ ................................................... .........

14.175 Policías Armados, a 5.040 pesetas .................................................
7 Maestros Armeros a 10.080 pesetas .............................................
1 Director de Banda ............................ ................................................
8  Músicos de primara, asimilados a Brigadas, a 9.100 pesetas......

12 Músicos de segunda, asimilados a Sargentos, a 7.700 pesetas....

r *

\

335.000.00
236.775.00
70.560.00

458.640.00
2.520.000.00

3.670.975.00

702.310.00

4.373.285.00 

393.270,42

4.766.555.42
42.210.00

4.724.345.42

2.139.038.00

2.139.038.00

2.400,00

408.600.00

411.000.09

1.718370.00

1.718.370.00

28.000.09
42.000.00

218.400.00
492.800.00 

2.074.800,09
2.793.000.00
1.137.500.00
6.383.300.00

14.961.100,00
306.075.00
451.500.00 

71.442.000,00
70.560.00
15.400.00
72.800.00
92.400.00
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30 Músicos de tercera, asimilados a Cabos primeros, a 7 700 pesetas 
29 Músicos asimilados a Policías, a 5.040 pesetas ..............................

(En esta plantilla va incluida la de la Academia Especial de Poli
cía Armada.)

Para Extraordinaria aoumulable al sueldo. (Ley de 15 de m arzo 
de 1951.) .............. ............................................................................... ;...............

Batallón de Conductores,

1 T eniente Coronel .......................................................................................... .
1 C om andante ....................................................................................................
9 Capitanes, a  13 300 pesetas .....................................................................
6 Subalternos, a 10.500 pesetas .........................................................................

20 Brigadas, a 9.100 pesetas ................................................................ .........
20 Sargentos a 7.700 pesetas ... ....................................................................
80 Cabos primeros que lleven doce años o m ás de servicios o diez 

de empleo, a 7.700 pesetas .... ...........................................................
24 Cabos primeros, a 5.775 pesetas ............. ................ ..............................
33 Cabos, a 5.250 pesetas ............. ............................... ....................................

838 Policías, a  5.040 pesetas ....................................................... ........... ..............

Paga extraord inaria  aeum ulable a l sueldo. (Ley de 15 dé m arzo 
de 1951.) ............... ................... ......................................... .......................

* Policía de Tráfico .

1 T eniente Coi^nel ... .................................................................................... .
1 C om andante ......... .......................... . ..............................................................
9 C apitanes, a 13.300 pesetas ......... ................................................................

26 Subalternos, a 10.500 pesetas ..................................................................
9 Brigadas, a 9.100 pesetas ................. ............................................................
4 Brigadas procedentes cfel Cuerpo de Vigilantes de Caminos de

O bras públicas, a 7.700 pesetas ............................. ;...............................
79 Sargentos, a  7 700 pesetas ..........................................................................

3 Sargentos procedentes dei Cuerpo de V igilantes de Caminos de
O bras Públicas, a 7.700 pesetas .................................... ....................

54 Sargentos procedentes del Guerpo de V igilantes de Caminos de
O bras Públicas, a  6.440 pesetas ...............................................................

3 Cabos prim eros que lleven doce años de servicio o diez de empleo,
a 7.700 pesetas ............. ............................ ....................................................

62 Cabos primeros, a  5.775 pesetas ......................... . .....................................
27 Cabos prim eros procedentes del Cuerpo de V igilantes de Caminos

de O bras Públicas, a 6.44o pesetas .......................... ...........................

3 Cabos procedentes dél Cuerpo de V igilantes de Caminos de
O bras Públicas, a  6.440 pesetas .........  ............................................ -

940 Policías, a  5.040 pesetas ................................................. ...........................
25 Policías procedentes del Cuerpo de V igilantes de Cam inos de

O bras Públicas, a  6.440 pesetas ...................................................... .
.1 M aestro Armero ............ .................................... «•............. ..............«■••*

Paga extra o rd inaria  aeum ulable a l  sueldo (Ley de 15 de marz<

'Aumentos por trienios.

Por los aum entos de sueldo que por trienios acumulables correspon 
den a  los G enerales. JE fes, Oficiales y asimilados, así como lo: 
que devenguen los B rigadas y Sargentos de Policía A rm ada y d< 
Tráfico, o sea, ja  efectividad de 1.000 pesetas anuales por cadí 
tres años de empleo y la de 300 pesetas anuales a  los Sargento 
con menos de tres  años de empleó y a  los Cabos y Policías po 
cada tres años de servicios efectivos en el Cuerpo, a  p a rtir  d
su ingreso en él, según cálculo ......................... ............. .........*V W ’U'‘

Por los trienios a  satisfacer a 4 Brigadas, 57 Sargentos, ¿fl Capo 
prim eros, 3 Cabos y 23 Policías procedentes del Cuerpo de Vlgi 
lan tés de Cam inos de O bras Publicas, concediéndoles un  aum en 
to  de 1.000 pesetas por cada tres años de servicios ....... ........ ..........

P aga  E xtraordinaria aeum ulable a l suéldo. (Ley de 25 de m arz 

M ensualidades por Cruces Ide San  H erm enegildo

231.000.00
146.160.00

100.958.795,00

8.413.232.9T 

109.372.027,91

18.200,00
15.400.00

119.700.00
63.000.00

182.000.00
154.000.00

616.000.00
138.600.00 .
173.250.00 

4.223.520,00

5-703.670,00

475.305,83

6.178.975,83

18.2CO.OO
15.400.00

119.700.00 
273.000,00
81.900.00

30.800.00 
l 608.300,00

23.100.00

347.760.00

23.100.00
358.050.00

173.880.00
467.250.00 .

! 19.320,00
4.737.600.00

: 147.120,00
10.080.00

7.454.560.00 

° 621.213,33

8.075.773,33

5
e
i
s
r
e

24.799.010.00
s

444.000.00

25.243.010.00

O
2 252.832,50 

13.000,00

27.508.872,50



B. O. del E.—Núm. 199 18 julio 1953 4337
Cap. Art. Grupo Conc. DESIGNACION DE LOS GASTOS I m p o r t e

1.» 2 0
8 ”

4.0

8.°

9.0

10

11

12

14

15

Otras remuneraciones 
D irección General de Seguridad

Academia Especial de Policía Armada.

1 Teniente Coronel Director .................... ................................... ...............
2 Comandantes profesores, a 3.500 pesetas .............................................

10 Capitanes Profesores, a 3.000 pesetas .....................................................
9 Ayudantes de Profesor (Subalternos), a 2.5CO pesetas ........'.............
8 Clases auxiliares 'Brigadas y Sargentos), a 720 pesetas ..............

13 Escribientes (Cabos), a 360 pesetas ........................................................

Gratificación de mando.
Para abonar la correspondiente al General Inspector, Jefes. Oficia

les Cuerpo de Suboficiales, incluso el Batallón de Conducto: er

Gratificación especial de servicios.

125 Brigadas, a 1.745 pesetas ...................................................................
829 Sargentos, a 1.637,50 pesetas los que cuenten cinco anos o ma*s

. de servicios y a 1.400 pesetas los restantes ............................. .
2.082 Cabos primeros y Cabos, a 1.365 pesetas .............................................

236 Policía» de primera, a 1.135 pesetas .............................................
331 Cornetas, a 1.135 pesetas ...................................... .............................

85 Tambores, a 1.135 pesetas ...................................................................
13.523 Policías Armados, a 1.075 pesetas ................................................... -

8 Brigadas Músicos a 1.745 pesetas ....................................................
12 Sargentos Músicos, a 1.637,50 pesetas, los que cuenten cinco

años o más de servicios, y a 1.400, los restantes ..................
30 Cabos primeros, Músicos, a 1.365 pesetas .........................................

Batallón de Conductores.
20 Brigadas, a 1.745 pesetas .................................. ............... ........ .............
20 Sargentos, a 1.400 pesetas ...........................................................................

137 Cabos primeros y Cabos, a 1.365 pesetas ..........................................
838 Policías Armados, a 1.075 pesetas ......................* ...................................

Bonificaciones

Para abonar a 984 Cabos y Policías del Arma de Caballería a ICO pe
setas anuales cada uno ................................. ........... ................................. .*

Para satisfacer una gratificación eventual de 600 pesetas anuales 
al personal comprendido éntre el Cabo primero sin sueldo de 
Sargento hasta el Policía Armado, ambos inclusive, y la de pe
setas 1.200 al personal componente de las Banderas móvües m o
torizadas incompatible con la anterior ........................ + .....................

Indemnización por pabellón.

Para equivalencia por casa-habitación al personal que carezca de 
ella, conforme a las normas y módulos que la percibe el de la 
Guardia Civil, con arreglo al Decreto de 27 de julio de 1943' (BO 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO número 217; y al mismo per
sonal del Batallón de Conductoras, según el siguiente Retalle:

Generales, Jefes y Clases de Tropa ........................................... ...........
Oficiales, C. A. S. E., Brigadas y Sargentos ............................... ...........
Para satisfacer a los Brigadas. Sargentos, Cabos y Policías en activo 

del Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico, incluido el Ba
tallón de Conductores, la gratificación supletoria por casa, con
cedida por Ley de 17 de julio de 1945 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 201) ..................................................... -............................

Gratificación de ordenanza.

Para abonarla al General Inspector, Jefes, Oficiales- y Subalternos, a 
1.000 pesetas, cada uno ............................... .............. .. ..............................

Gratificación de mando,
para abonar la que corresponde a los Jefes, Oficiales, C. A. S. E. y 

Brigadas de la Policía, dé Tráfico ............................... ............................

Gratificación especial de servicios.

9 Brigadas de la Policía de Tráfico y 4 Brigadas procedentes del 
Cuerpo de Vigilantes de Caminos de Obras Públicas, a 1.745 pe-

 setas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

6.000,00
7.000,00

30.000.00
22.500.00 

| 5.760,00 
• 4.680.00

75.940.00

1.932.000,00 
| 1.932.000,00

218.125.00

I.357.487.50
2.841.930.00 

267.860,u0
375.685.00 

96.475,0)
14.537.225,09 

13.960 00
18.700.00
49.950.00
31.175.00

19.799.572.50

34.900.00
28.000.00

187.006.00
900.850.00

20.950.327.50

98.400.00

10.927.800.00
11.026.200.00

II.247.000 00
2.588.500.00

24.204.000 00 

38.039.5000o

520.000.00

520.000.00

116.000.00 

116.000,00

22.685.00



4338_______________   18 julio 1953 B. O. del E.— Núm. 199

Cap. 1 Art. | Grupo £ Conc. DESIGNACION DE LOS GASTOS * importe

1.0

2.«

2.o |

1.®

8.0

8.0

1 !

1?

18

21

28

3®

'4 *

\

•

79 Sargentos de la Policía de Tráfico y 57 Sargentos procedentes 
del Cuerpo de Vigilantes de Caminos de Obras Públicas, a 
1.637,50 pesetas, los que cuenten cinco o más años de servicios.
y a 1.400. los restantes ............ ........................................ ......... .......

65 Cabos primeros y 89 Cabos de la Policia ce Tráfico y 27 Cabos 
primeros y 3 Cabos procedentes de Vigilantes de Caminos, a 
1.635 pesetas ......................................... ...............................................

840 Policías, a 1.075 pesetas ........................ ............................................
25 Policías procedentes del Cuerpo de Vigilantes de Caminos de 

Obras Públicas, a 1.075 pesetas ,............... ...................................

Gratificación de ordenanza.
Para abonarla a los Jefes y Oficiales de la Policia de Tráfico, a ra

zón de 1.000 pesetas anuales cada tmo .................................-...... *

Gratifcación a Conductores y Motoristas.
Para gratificar por dicho concepto a. 9 Brigadas, 79 Sargentos, 154 Ca

bos primeros y Cabos y 940 Policias del Cuerpo de Policía de Trá
fico; 4 Brigadas, 57 Sargentos, 20 Cabos primeros y Cabos y 25 Po
licías procedentes del Cuerpo de Vigilantes de Caminos de Obras 

Públicas, a razón de 500 pesetas anuales cada uno ..........

Remuneración extraordinaria.
Policía Armada.

Remuneración extraordinaria por servicios al personal de la Policia 
Armada uncluído el Batallón de Conductores# destinado en las 
fronte ras francesa y portuguesa, en Sevilla,. Vizcaya. Guipúzcoa, 
Santander, La Línea, Alg?ciras, Lérida y Sabadeli, a distribuir en 
la forma y cuantía* que se determine por el Ministerio de la

Policía de Tráfico.
Remuneración ex: *acrdiñaría por servicios ai personal de la Poli

cía de Tráfico, mcluido el procedente de Vigilantes de Caminos, 
destinados en las fronteras francesa y portuguesa, en Sevilla, 
Vizcaya, Guipúzcoa. Santander, La Línea, Algeciras y Lérida, en 
la forma y cuantía que determine el Ministerio do la Gobernación

Material

De oficinas, no inventaríable.

Dirección General de Seguridad

Policía Armada.
Para gastos de alumbrado, calefacción, esterado, agua, objetos de 

escritorio, suscripciones a Prensa, útiles y gastos de limpieza e 
higiene, teléfono, biblioteca, correspondencia, portes, efectos tim
brados y otros, de la Inspección General de la Policía Armada

Para ídem id de dos Subinspecciones, a 2.200 pesetas anuales cada una 
Para ídem id. de las Habilitaciones o Pagadurías de Madrid y 

Barcelona, a 8.000 pesetas anuales cada una, sin carácter personal* 
Para ídei^ id. de las Circunscripciones, Banderas móviles y de guar

nición, Comandancias, Grupos de Escuadrones. Compañías, Es
cuadrones, Secciones aisladas, Destacamentos, así como para aten
der a las Unidades de nueva creación ....'....................... t...............

Para ídem id. de la Academia Especial de Policía Armada, efectos.
de enseñanza para la misma y cursos, intensivos a realizar..........

Para ídem id, del Batallón de Conductores ..................................

Policía de Tráfico
Para los gastos dé alumbrado,, esterado, calefacción, agua, objetos 

de escritorio, suscripciones a Prensa, útiles y gastos de limpieza 
e higiene, teléfono, correspondencia, portes; efectos timbrados y 
otros, de la Jefatura, Plana Mayor,. Ayudantía, Habilitación, Sec-

i ción de personal, Almacén y Jefatura de Material Móvil .................
Para ídem id. dé las Compañías, Jefaturas de Sección y Déstacar

200.385,03

251.160,00
1.010.500.00

26.875,09
1.511. :̂5,00

37.00000 
37.000,00

€49.r/>9,09
649.000,00

1.84Í.37 ICO
1.841.870.00

158.130.00 
158.13Ó,00

99.00000 
4.490,90

16.000 00

1.564.740*00

55 m o o
40.000.00

1.779.64000

51.000.00

252.500.00
303.500.00
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G astos diversos

Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuartelam iento  
y  vestuario.

Dirección General de Seguridad

Policía Armada,

Para abono de la masit-a de vestuario, a razón de 2.160 pesetas 
anuales al General Inspector; Jefes, Oficiales y Maestros Arme
los, a 1.800 pesetas; Brigadas y Sargentos, a 1.440 pesetas; Cabos 
y Policías, a 1.080 pesetas. (En esta dotación se encuentra com
prendida la masit-a de vestuario de los Jefes, Oficiales, Brigadas
y Sargentos de la Policía de Táfico.) .......*?.-.......... ............................~........

Para iguales atenciones del Batelón de Conductoras ... . .. . . . ...................

Policía de Tráfico.

Para gratificar por vestuario a 1.098 Cabos y Policías del Cuerpo 
de policía de Tráfico y 55 Cabos y Policías de dicho Cuerpo pro
cedentes del de Vigilantes ae Caminos, a 1.125 pesetas anuales 
cada uno ........... ................ .......................................................................................

Adquisiciones y construcciones ordinarias 

Dirección General de Seguridad 

Policía Armada,

Para la adquisición de caballos con destino a los Escuadrones del 
Cuerpo de Policía Armada, asi como su entretenimiento y con
sumo ................................;...................................................... ....................................

Para adquisición de mantas-sudadero para el ganado de dichos Es
cuadrones .......................................................................................................... .......

Para ídem id. de equipos de montura .............................................................
Para ídem id. de collares con cadena ....................................................ó.......
para ídem id. de trastes de limpieza ................................................................
Para ídem id. de bolsas de herrador ................................................................

Policía de Tráfico.

Para las atenciones de toda índole destinadas a la adquisición, sos
tenimiento, conservación y gastos generales de los vehículos co
rrespondientes a las Banderas móviles motorizadas de nueva 
creación ................................ . . . . ......................... ............... .....................................

19.323.874.00
1.038.160.00

20 3 G0.034,00

1.285.875.00

1.285.875.00

' 500.000,00

16.000.00
100.000,00

13.800.0o
8.000,00

900,00

638.700.00

5.190.960.18

5.190.960.18

LEY DE 17 DE JULIO DE 1953 por la que se concede un suplemento de crédito de 152.013,33 pesetas a la Presi
dencia del Gobierno, para satisfacer diferencias de sueldo del año actual a funcionarios del Cuerpo Admi

nistrativo Calculador de la Dirección General del Instituto Geográfico y Catastral. '

Por Decreto de trece de abril de mil novecientos treinta y cuatffo se hizo extensivo a todos los Cuerpos y Or
ganismos del Instituto Geográfico y Catastral el derecho, que ya disfrutaban los Ingenieros Geógrafos, Topógrafos 
Ayudantes de Geografía y Delineantes Cartográficos, a que se les abonase la diferencia entre el sueldo que les 
estuviese asignado en dicho Centro y el que pudiera co rresponderles en los escalafones de los Cuerpos del Esta
do de que procediesen.

La efectividad de estos derechos se viene realizando con un crédito que, al efecto, se figura en el Presupuesto 
tie la Presidencia del Gobierno, pero cuya dotación, en cuanto al año en curso se refiere, resulta insuficiente para 
cubrir las diferencias de sueldo que deben imputársele, haciendo indispensable su suplementación.

Y como en el expediente que a tales fines se ha instruido, constan los informes de la Intervenida General 
y del Consejo de Estado favorables al otorgamiento de los correspondientes recursos suplementarios, de confor
midad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—-Sé concede un. suplemento de crédito de ciento cincuenta y dos mil trece pesetas con

treinta y tres céntimos, aplicado al Presupuesto en vigor de la Sección primera- de Obligaciones de los Departa
mentos ministeriales, «Presidencia del Gobierno»; capítulo primero, «Personal»; articulo ¿rimero, «Sueldos»; grupo 
tercero, «Dirección General del Instituto Geográfico y Catastral»; concepto * séptimo, «Cuerpo Administrativo- 
Calculador»; de cuyo importe se destinarán ciento cuarenta mil trescientas veinte pesetas a «Diferencias de suel- 
doV, y once mü seiscientas noventa y tres pesetas con treinta y tres céntimos, a «Paga extraordinaria acumuladle 
al syeldo».

Artículo segundo.—Él importe a que asciende el mencionado suplemento de crédito, ce cubrirá en la forma
determinada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda
uública.

Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y tres.
FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 17 DE JULIO DE 1953 por la que se concede un crédito extraordinario de 21.500.000 pesetas a la Presidencia del Gobierno, para su abono a la Fiscalía Superior de Tasas, con destino al pago de indemnizacionesa los funcionarios que son baja en la misma.

Por Decreto de veinticuatro de octubre de mil novecientos cincuenta y dos se dispuso la aplicación, al personal de la Fiscalía Superior de Tasas, de los preceptos y beneficios del de veintidós de febrero anterior, que fijaba la concesión de indemnizaciones al de la Comisaría G eneral de Abastecimientos, que voluntariam ente renunciase a sus cargos.P ara dar cumplimiento a la prim era disposición citada, la Fiscalía se ha visto obligada a invertir sumas que, por exceder de la cifra de cuarenta y seis millones de pesetas, han agotado sus disponibilidades, haciendo precisa la ayuda del Estado para que no quede sin indemnización otro gran número de funcionarios de la misma que ha de cesar también en sus cargos.Y como en el expediente al efecto instruido consta el informe de la Intervención General, favorable al otorgamiento de los oportunos recursos extraordinarios, oído el Consejo de Estado, de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
d i s p o n g o :

Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de veintiún, millones quinientas mil pesetas, aplicado al Presupuesto en vigor de la Sección prim era de Obligaciones ae los D epartam entos ministeriales, «Presidencia del Gobierno»; capítulo tercero, «Gastos diversos»; artículo primero, «De carácter general»; grupo adicional, que se asignará a la Fiscalía Superior de Tasas, para que por la misma se satisfagan Jas indemnizaciones que correspóndan a una parte de los funcionarios que voluntariam ente solicitaron su baja de ella, de acuerdo con los preceptos contenidos en el Decreto de veinticuatro de octubre de mil novecientos cincuenta y dos.Artículo segundo.—El importe a .que asciende el'm encionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma determ inada por el artículo cuarenta y uno de la vigente' Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda xniblica.Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y tres.FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1953 por la que se modifica el artículo 255 del Código de Justicia Militar.
Por Ley de veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número trescientos cincuenta y siete, se ha modificado el. artículo ciento dieciocho del Código Penal, dism inuyendo lós plazos establecidos para la cancelación de antecedentes penales.El artículo doscientos cincuenta y cinco del Código de Justicia Militar,, al regular la m ateria, establecía los m ismos plazos y se inspiraba en los mismos principios que el Código Penal ordinario, y, al no afectar la modificación introducida en éste a  la legislación castrense, resulta que los condenados por esta jurisdicción no están equiparados a  aquellos que por los mismos delitos fueron juzgados por la jurisdicción ordinaria.En su consecuencia, y para evitar esta desigualdad, razones de justicia y equidad aconsejan la modificación del artículo doscientos cincuenta y cinco del Código de Justicia Militar, en la misma form a y sentido que h a  sido m odificado el ciento dieciocho del Código Penal común. • rEn su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

d i s p o n g o :

Artículo único*—El artículo doscientos cincuenta y cinco del Código de Justicia M ilitar vigente quedará redactado en la forma siguiente:«Los condenados que hayan cumplido su pena o alcanzado su remisión condicional, podrán obtener del Ministerio de Justicia, por medio del Departam ento m ilitar correspondiente y previo informe de la Autoridad judicial que haya  entendido de la causa, la cancelación de la inscripción de su condena, por delitos comunes, en los Registros de antecedentes penales, siempre que concurran los requisitos siguientes:Primero. Haber observado buena conducta.Segundo. Tener satisfechas, en lo posible, las responsabilidades civiles provenientes de la infracción.Tercero. Haber transcurrido,* desde que quedó extinguida su condena o expirado el plazo de suspensión condicional de la misma, un año, si se tra ta  de penas leves; tres años, si de pena de arresta  mayor o de condena por delito de imprudencia; cuatro años, en las penas que no sean de privación de libertad; cinco años, las de prisión y presidio; diez años, en las de reclusión, y quince años, en todos los casos de segunda o posteriores condenas o re h a bilitación revocada.Si eL rehabilitado cometiere un nuevo delito de igual naturaleza al que originó la inscripción cancelada, recobrará ésta su vigor para los efectos de la reincidencia.. Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y tres. FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1953 por la que se modifica la redacción del artículo 709 del Código de Justicia Militar.
La actual redacción del prim er párrafo del artículo setecientos nueve del Código de Justicia Militar que tra jo  a  dicho texto legal disposiciones antes contenidas en Leyes especiales, ha venido suscitando en la práctica dudas* e interpretaciones diversas, puesto que no se regula en el Código expresamente la regla aplicable en casos de em bargo, que sin proceder de obligaciones contractuales, tampoco tengan por causa la delincuencia o culpa penal o civil.A fin de elim inar esta laguna legal,En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas.

D I S P O N G O :
Artículo único.—El artículo setecientos nueve del Código de Justicia Militar vigente, quedará redactado en la siguiente forma:«Las disposiciones contenidas en los precedentes artículos de este título serán observadas por los Juzgados y Tribunales ordinarios o especiales en todos los casos en que hayan de decretar el embargo de haberes o sueldos de m ilitares por causa de delincuencia o de obligaciones no derivadas de contrato.*No podrán ser objeto de embargo los haberes personales de los m ilitares para hacer efectivas responsabilidades procedentes de contratos celebrados con particulares o de las costas producidas para su reclamación,
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¿En el caso cíe que se promoviera la tercería en el Juzgado Civil, el Ministerio Fiscal de la jurisdicción ord i
naria representará en ?el procedimiento a la militar para sostener el embargo, sin perjuicio de la intervención del 
perjudicado por el delito.

este electo, y para que asi se tenga presente por el Juzgacio, se consignará esta prevención en el Decreto 
de la Autoridad Judicial y se insertará en el testimonio.

<?Kn los demás casos se observará por los Tribunales ordinarios lo dispuesto en las Leyes procesales civiles.»
Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 18 de julio de 1953 por el que se concede la Gran Cruz de la Orden Imperial del Yugo y las Flechas 
a don Fernando dos Santos Costa, Ministro de Defensa de la República Portuguesa.
En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don Fernando dos Santos Costa, Ministro de 

Defensa de la República Portuguesa,
Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Imperial del Yugo y las Flechas.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mádrid a dieciocho de Julio de mil novecientos cincuenta 

y tres.
FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION
MI NISTERIO DE ASUNTOS E X T ER I ORE S

DECRETO de 10 de julio de 1953 por el que se nombra Di
rector general de Política Exterior a don Juan de las 
Bárcenas y de la Huerta.
A propuesta del Ministro cíe Asuntos Exteriores, y de 

conformidad con el Consejo de Ministros,
' Vengo en nombrar Director general de Política Exte

rior, en el Ministerio de Asuntos Exteriores, a don Juan 
de las Bárcenas y de la Huerta, Ministro Plenipotenciario 
de tercera clase.

Así lo dispongo por el présente Decreto, dado en el Pa
lacio de El Pardu a cñez de julio de mil novecientos cin
cuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

MINISTERIO DE MARINA
DECRETOS de 17 de Julio de 1953 por los que se con

cede - la Gran Cruz del Mérito Naval, con distintivo 
blanco, al Teniente General Jefe del Estado Mayor 
Central, don Emilio Esteban Infantes, y al General 
de Ingenieros Navales dqn Enrique de la Cierva Clavé.
En consideración a las circunstancias que concurren 

en el Teniente General Jefe del Estado Mayor Central 
del Ejército, don Emilio Esteban Infantes, a propuesta 
del Ministro de Marina,
i Vengo en concederle'la Gran Cruz del Mérito Naval, 
con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Décreto, dado ep Ma
drid a diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

En consideración a las circunstancias que concurren 
en el General de Ingenieros Navales, en situación de re
serva, don Enrique de la Cierva Clavé, a propuesta del 
Ministro de Marina,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval, 
con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presenté Decreto, dado en Ma
drid a diecisiete de iulio de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
•Él Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

M I N I S T E R I O  D E E D U C A C I ON N A C I O N A L
DECRETO de 18 de julio de 1953 por el que se concede 

la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X. el Sabio 
a don Felipe Ferreiro.

En atención a los méritos y circunstancias que con
curren en don Felipe Ferreiro,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden CiVil 
de Alfonso X  el Sabio.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta 
y tres.

• < FRANCISCO  FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RVIZ-CUMENEZ Y CORTES

DECRETO de 18 de julio de 1953 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X el Sabio 
a don Blas Pérez González.

En atención a los méritos y circunstancias que con
curren en don Blas Pérez González,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil 
de Alfonso X  el Sabio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta 
y tres.

 FRANCISCO  FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES
I

DECRETO de 18 de julio de 1953 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X  el Sabio 
a don Joaquín Rodrigo Vidre.

En atención a los méritos y circunstancias que con
curren en don Joaquín Rodrigo Vidre,

V^ngo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil 
de Alfonso X  el Sabio.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de Julio de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQÜIN RUIZ-GIMENEZ V CORTES
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DECRETO de 18 de julio de 1953 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X el Sabio 
a don José Cubiles Ramos.

En atención a los méritos y circunstancias que con 
curren en don José Cubiles Ramos,

* Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil 
de Alfonso X  el Sabio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta 
y  tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 18 de julio de 1953 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X  el Sabio 
a don Gustavo Urrutia González.

En atención a los méritos y circunstancias que con 
curren en don Gustavo Urrutia González,

Vengo en concederle ia Gran Cruz de la Orden Civil 
de Alfonso X  el Sabio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 18 de julio de 1953 por el que se concede 

la Gran Cruz de la Orden Civil del Mérito Agrícola 
a don Miguel Doaso Olasagasti.

En atención a los méritos extraordinarios que concu
rren en don Miguel Doaso Olasagasti, y com o com pren
dido en el artículo primero del Decreto de catorce de 
octubre de mil novecientos cuarenta y dos, en relación 
con los tercero y séptimo del Reglamento de catorce de 
diciembre d'el mismo año,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil 
del Mérito Agrícola. *

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a d ieciocho de julio de mil novecientos cincuenta 
y  tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 18 de julio de 1953 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden Civil del Mérito Agrícola 
a don Miguel Cavero Blecua.

En atención a los méritos extraordinarios que concu
rren en don Miguel Cavero Blecua, y com o comprendido 
en el articulo primero del Decreto de catorce de octu bre . 
de mil\ novecientos cuarenta y dos en relación con los 
tercero y séptimo del Reglam ento de catorce de diciem
bre* del mismo año,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil 
del Mérito Agrícola.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta 
y  tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA J

SECRETARIA GENERAL DEL MOVIMIENTO
DECRETOS de 18 de julio de 1953 por lo que se concede 

la Gran Cruz de la Orden de Cisneros a los señores que 
se indican.

En atención a los méritos y circunstancias que concu
rren en el excelentísimo señor don Lourival Fontes,.. y a 
propuesta del Ministro Secretario general de Falange Es
pañola Tradicionalista y de las/ J. O. N. S-,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de 
Cisneros.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Secretario General del Movimiento,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA
Y MERELO

En atención a los méritos y circunstancias que concu
rren en el excelentísimo señor don José Solís Ruiz, y a 
propuesta del Ministro Secretario general de Falange Es
pañola Tradicionalista y .de las J. O. N. S.,

V.engo en concederle la Gran Cruz de la Orden de 
Cisneros.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a aieciocho de julio de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Secretario General del Movimiento,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA

Y MERELO

En atención a los , méritos y circunstancias que concu
rren en el excelentísimo señor don Juan José Pradera 
Ortega, y a propuesta del Ministro Secretario general de 
Falange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S., 

Vengo, en concederle la Gran Cruz de la Orden de 
Cisneros.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El % 
Pardo a aieciocho de Julio de mil novecientos cincuenta % 
y tres. •

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Secretario General del Movimiento,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA
Y MERELO

/•

En atención a los méritos y circunstancias que concu
rren oen el excelentísimo señor don Antonio Barroso Sán- 
chez-Guerra, y a propuesta del Ministro Secretario general 
de Falange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S., 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de 
Cisneros.

Así lo dispongo por el présente Decreto, dado en El 
Pardo a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta 
y tres.-

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Secretario General del Movimiento,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA
Y M ERELO
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PRESI DENCIA DE L GOBIERNO
ORDEN de 21 de junio de 1953 por la 

que se destina al soldado de segunda 
Angel Zarzosa Alcalde a las Tropas de 
Policía de Ifni (A. O. E.).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta de V. I., y no existiendo inconve
niente alguno por parte del Ministerio 
del Ejercito.

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien destinar a las Tropas de Po
licía de Ifni (Africa Occidental Españo
la/ al soldado de segunda Angel Zarzo
sa Alcalde del Grupo de Tiradores ele 
Ifni número 1.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 27 de Junio de 1953

CARRERO.
Ilmo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 30 de junio de 1953 por la 
que se dispone el cese del Instructor 
de la Guardia Colonial de los Territo
rios Españoles del Golfo de Guinea, don 
Antonio Díaz de Celorio.

Ilmo. Sr.: En  ̂ uso de las facultades 
conferidas en el párrafo 10 del artículo 
quinto del Estatuto General del Perso
nal al Servicio de la Administración Co
lonial, de 9 de abril de 1947, y de con
formidad con la propuesta de V. L,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien acordar la baja en aquella 
Administración de don Antonio Díaz de' 
Celorio, como Instructor de segunda de la ¡ 
Guardia Colonial de los Territorios Es- í 
pañoles del Golfo de Guinea, el cual de
berá cesar con esta misma fecha, pero 
reconociéndosele el derecho a percibir, 
según dispone el párrafo 19 del articu
lo 16 del mencionado Estatuto, con car
go al Presupuesto Colonial, durante el 
tiempo de la licencia reglamentaria que 
se halla disfrutando, o sea hasta el 16 
de marzo, inclusive, del año próximo, 
los haberes correspondientes a la expre
sada situación, deduciendo, Cn su caso el 
sueldo metropolitano y las gratificaciones 
incompatibles que por conceptos análo
gos le correspondan en la Península.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. i. muchos años 
Madrid, 30 de Junio de 1953.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias

ORDEN de 1 de julio de 1953 por la que 
se destina a las Tropas de Policía de 
Ifni al soldado de segunda Francisco 
Mozo Serrano.

Ilmo Sr.: De conformidad con la pro
puesta de V. L, y no existiendo inconve
niente alguno por parte <jel Ministerio 
del Ejército,

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien destinar a las Tropas de Po
licía de Ifni (Africa Occidental Españo
la) ai soldado del Grupo de Tiradores de 
Ifni número 1 Francisco Mozo Serrano.

Lo «que participo a V. I. para sih cono
cimiento y demás efectos 

Dios guarde a V. I  muchos años. 
M’adrid, 1 de Julio de 1953.

c a r r e r o

Ilmo. Sr.. Director general dp Marruecas 
v Colonias

m i n i s t e r i o d e  j u s t i c i a
ORDEN de 13 de junio de 1953 por la 

que se declara en situación de exceden
cia voluntaria a don Amador Fernán
dez Calvo, Auxiliar de la Administra
ción de Justicia.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Amador Fernández Calvo, Auxi
liar de primera del Cuerpo de Auxiliares 
de la Administración de Justicia, con des
tino en el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Don Benito, y de con
formidad con lo prevenido en las dispo
siciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria en el 
expresado cargo por tiempo no menor de 
un año.

lo  digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de junio de 1953.—Por de

legación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de junio de 1953 por la 
que se declara en situación de exceden
cia voluntaria en el cargo a don Félix 
Fernando Torrecilla Abril, Auxiliar de 
la Administración de Justicia.

Ilrfio. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Félix Fernando Torrecilla Abril, 
Auxiliar de segunda del Cuerpo de Auxi
liares de la Administración de Justicia, 
con destino en el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Soria, y de con
formidad con lo prevenido en las dispo
siciones orgánicas vigentes,

Este * Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria en el 
expresado cargo por tiempo no menor de 
un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de junio de 1953.—-Por de

legación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de junio de 1953 por la 
que se declara en situación de exceden
cia voluntaria a don Rafael Martínez 
Sáez, Auxiliar de la Administración de 
Justicia.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Rafael Martínez Sáez, Auxiliar 
de segunda clase del Cuerpo de Auxilia
res de la Administración de Justicia, con 
destino en el Tribunal Supremo, y de 
conformidad con lo prevenido en las dis
posiciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria en el 
expresado cargo por tiempo no menor de 
un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.' 
Madrid, 13 de junio de 1953.—Por de

legación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de junio de 1953 por la 
que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don Pablo Rodrí
guez Soria, Auxiliar de la Administra
ción de Justicia.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Pabjo Rodríguez Soria, Auxiliar 
de segunda d?l Cuerpo de Auxiliares de 
la Administración de Justicia, con desti
no en *1 de Primera Instancia

íp Henares, v de

conformidad con lo prevenido en las dis
posiciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria en el 
expresado cargo por tiempo no menor de 
un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1953.—Por de

legación, R. Oreja. T

Ilmo, Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de junio de 1953 por la 
que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don Julián Rodrí
guez Aparicio, Auxiliar de la Adminis
tración de Justicia.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Julián Rodríguez Aparicio, Au
xiliar de segunda del Cuerpo de Auxilia
res de la Administración de .Vsticia, con 
destino en el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción núm. 6 de los de 
esta capital, y de conformidad con lo pre
venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaría en el 
expresado cargo por tiempo no menor de 
un año.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos • consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de junio de 1953.—Por de

legación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de junio de 1953 por la 
que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don Juan Mesquida 
Vicéns Auxiliar de la Administración 
de Justicia.

Ilmo. Sr.: Accediendo a 1q solicitado 
por don Juan Mesquida Vicéns, Auxiliar 
de segunda del Cuerpo de Auxiliares de 
la Administración de Justicia, con des
tino en el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción núm. 2 de Palma de Ma
llorca, y de conformidad con lo prevenido 
en las disposiciones orgánicas vigentes, 

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria en el 
expresado cargo por tiempo no menor de 
un año.

Lo digo. a V. i. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de junio de 1953.—Por de

legación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de junio de 1953 por la 
que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don Luis Rey Ro
dríguez, Auxiliar de la Administración 
de Justicia.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Luis Rey Rodríguez. Auxiliar de 
segunda del Cuerpo de Auxiliares de la 
Administración de Justicia, con destino 
en el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de'Cáceres, y de conformidad 
con lo prevenido en las disposiciones or
gánicas vigentes,

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria en el 
expresado cargo por tiempo no menor de 
un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos consiguientes.
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Dios guarde a V.  I. muchos años, 
Madrid, 13 de junio de 1953.—Por de* legación, R. Oreja,

limo, Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de junio de 1953 por la 
que se declara en situación de excede

ncia voluntaria a don Baltasar Gar
cía de Haro, Auxiliar de la Adm inistra
ción de Justicia.
limo. S r .: Accediendo a lo solicitado por don Baltasar Garda de Haro, Auxiliar de segunda del Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia, con destino en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. 3 de Barcelona, y de conformidad con lo prevenido en las disposiciones orgánicas vigentes,
Este Ministerio acuerda declararle en situación de excedencia voluntaria en el expresado cargo por tiempo no menor de un año.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchoá años. 
Madrid, 13 de Junio de 1953.—Por delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 13 de junio de 1953 por la 
que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don Luis Felipe 
M artin M artin , Auxiliar de la Adm inis
tración de Justicia.
Rmo. S r .: Accediendo a lo solicitado por don Luis Felipe Martín Martín, Auxiliar de tercera del Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia, »con destino en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Sepúlveda, y de conformidad con lo prevenido en las disposiciones orgánicas vigentes,Este Ministerio acuerda declararle en situación de excedencia voluntarla en el expresado cargo por tiempo no menor de un año.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de junio de 1953.—Por delegación, R. Oreja.

Rmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de jim io de 1953 por la 
que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don Honorato Mo
reno Murciano, Auxiliar de la Adm inis
tración de Justicia .
Rmo. S r .: Accediendo a lo solicitado por don Honorato Moreno Murciano, Auxiliar de tercera del Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia, con destino en el Juzgado dé Primera Instancia e Instrucción de Albarracín, y de conformidad con lo prevenido en las disposiciones orgánicas vigentes,Este Ministerio acuerda declararle en situación de excedencia voluntarla en el expresado cargo por tiempo no menor de un año.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de Junio de 1953.—Por delegación, R. Oreja.

Rmo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 13 de junio de 1953 por la que se declara en situación de excedencia voluntaria a don Luis Colom Navet, Auxiliar de la Administración de Justicia.
limo. S r .: Accediendo a lo solicitado 'Por don Luis Colom Navet, Auxiliar de tercera del Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia, con destino en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de La Bisbal, y de conformidad con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes,Este Ministerio acuerda declararle en situación de excedencia voluntaria en el expresado cargo por tiempo no menor de un año.Lo digo a V. T. para su conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a V. ,1. muchos años. Madrid, 13 de Junio de 1953.—Por delegación, &. Oreja.

Rmo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 13 de junio de 1953 por la que se declara en situación de excedencia voluntaria a don José Santiago Lojo Formoso, Auxiliar de la Administración de Justicia.
Rmo. S r .: Accediendo a lo solicitado por don José Santiago Lojo Formoso, Auxiliar tercero del Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia, con destino en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Ordenes, y de conformidad con lo prevenido en las disposiciones orgánicas vigentes,Este Ministerio acuerda declararle en situación de excedencia voluntaria en el expresado cargo por tiempo no menor de un año.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 13 de Junio de 1953.—Por delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de junio de 1953 por la que se declara en situación de excedencia voluntaria a don Pedro Gallardo Seara, Auxiliar de la Administración  de Justicia.
limo. Sr. ; Accediendo, .a lo solicitado por don Pedro Gallardo Seara, Auxiliar ele tercera del Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia, con destino en la Audiencia Territorial de Sevilla, y de conformidad con lo prevenido en las disoosiclones orgánicas vigentes,Este Ministerio acuerda declararle en situación de excedencia voluntaria en el expresado cargo por tiempo no menor de im año.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 13 de Junio dé 1953.—Por delegación, R. Oreja.

Rmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de junio de 1953 por la que se declara en situación de excedencia voluntaria al Oficial de la Adm inistración de justicia don Nazario Sánchez García .
Rmo. Sr r Accediendo a lo solicitado por don Nazario Sánche2 García, Oficial de la quinta categoría del Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia, con destino en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Badajoz, y de

conformidad r on i o preceptuado en las disposiciones orgánicas vigentes,Este Ministerio acuerda declararle en  situación de excedencia voluntaria en el expresado cargo por tiempo no menor de un añó.Lo digo a V. T. para su conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1953—Por delegación, R. Oreja.

Rmo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 30 de junio de 1953 por la que se declara en situación de excedencia voluntaria al Oficial de la Administración de Justicia don Francisco Domenech Castel.
Rmo. S r .: Accediendo a lo solicitado por don Francisco Domenech Castel, Oficial de la quinta categoría del Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia, con destino en la Audiencia Territorial de Barcelona, y de conformidad con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigentes,Este Ministerio acuerda declararle en situación de excedencia voluntaria en t*l expresado cargo por tiempo no menor dé un año.Lo-digo a V. T. par% su conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 30 de Junio de 1953.—Por da» legación, R. Oreja,

Rmo. Sr, Dix¡ector general de Justicia*

ORDEN de 30 de junio de 1953 por la que se declara en situación de excedencia voluntaria al Oficial de la Administración de Justicia don Edmundo de Miguel Castellanos.
Rmo. S r .: Accediendo, o lo solicitado por don Edmundo de Miguel Castellanos, Oficial de la quinta categoría del Cuerpo de Oficia-Ies de la Administración de Justicia, con destino en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Piedra- buena, y de conformidad con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigentes,Este Ministerio acuerda declararle en situación de excedencia voluntaría en el expresado Cuerpo por tiempo no menor de un año.Lo digo a V. I. nara su conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 30 de Junio de 1953.—Por de* legación, R. Oreja.

nmo. Sr. Director general de Justicia. \

ORDEN de 7 de julio de 1953 por la que se promueve a la tercera categoría al Oficial de la Administración  de Ju s t icia don Eloy Parra Rodríguez.
Rmo. S r .: De conformidad con lo prevenido en las disposiciones orgánicas vigentes,Este Ministerio acuerda promover a la  plaza de Oficial de tercera categoría del Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia, dotada con el haber anual de 15.400 pesetas y gratificaciones en vigor, vacante por promoción de don Laureano de la Fuente Rodríguez, a don Elov Parra Rodríguez. Oficial de cuarta categoría, con destino en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. 7 de Barcelona, debientio entenderse esta promoción retrotraída, a todos los efectos, al día 24 de mayo del corriente año, fe-
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cha en que se produjo la vacante que la 
motiva.

JLo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 7 de julio de 1.953.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de julio de 1953 por la que 
se promueve a la segunda categoría a 
don Tomás Fernández Vela, Oficial Ha
bilitado del Juzgado Municipal de Ca
rabanchel Bajo (Madrid).

limo. S r .: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 17* del Decreto or
gánico del Personal Auxiliar y Subalterno 

•de. la Justicia Municipal de 19 de octu
bre de 1945,

Este Ministerio ha tenido a bien pro- 
amover a la segunda categoría del-Cuerpo, 

de Oficiales Habilitados de la Justicia 
•Municipal, dotada con el haber anual de
11.200 pesetas, a don Tomás Fernández 

■ Vela, con destino en el Juzgado Municipal 
de Cambanchel Bajo (Madrid), donde con
tinuará prestando sus servicios, asignán
dole como antigüedad, para todos los efec
tos, la del. día 24 de junio ultimo,, fecha 
en que se produjo la vacante por promo^ 

.x ió n  .de cton Antonio Adolfo Hidalgo Hi
dalgo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de julio de 1952 —por de

legación, R. Oreja. . .. . ^

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de julio de 1953 por la 
que se promueve a la segunda catego
ría a don José Valencia Gauna, Oficial 
Habilitado del Juzgado Comarcal de Es
t ella (Navarra).

Timo. S r .; De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 17 del Decreto or
gánico del Personal Auxiliar y Subalter
no de la Justicia Municipal de 19 de 
octubre de 1945,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la segunda categoría del Cuerpo 
de Oficiales Habilitados de la Justicia 
Municipal, dotada “con el haber anual de
11.200 pesetas, a don José Valencia Gau- 
na, con destino en el Juzgado Comarcal 
de Estella (Navarra), donde continuará 
prestando sus servicios, asignándole como 
antigüedad, para todos los efectos, la del 
día i de julio de 1953, fecha en que se 
produjo la vacante por cese de don Mi
guel Fernández Priego.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de Julio de 1953.—Por de

legación, R. Oreja. .

Timo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de julio de 1953 por la 
que se promueve a la segunda catego
ría a don Arturo Hoya López, Oficial 
Habilitado del Juzgado Municipal núm

ero 13 de Madrid.

limo. ,Sr.; De conformidad con lo dis
puesto-en el artículo 17 del Decreto or
gánico del Personal Auxiliar y Subalter- 

:iiO do la Justicia Municipal de i9 de : 
- octubre de 1945,

Esto Ministerio ha tenido a bien pro-., 
■ mover a la^segunda categoría del Cuerpo 
• do O ficíala Habilitados de la Justicia 
Municipal, dotada con el haber anual de
31.200 pesetas, a doiv'Arturo Hoya López, 

'..coa destino en el Juzgado Municipal nú
mero 13 de Madrid, donde continuará 

. prestando sus servicios, asignándole como 
antigüedad, para todos los efectos, la del

día 25 de junio último, fecha en que se 
produjo la vacante por excedencia de don 
Manuel Pérez Rodríguez.

Lo que digo a V. I. para ¿u conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de julio de 1953.—Por de

legación, R. Oreja,

limo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 10 de julio de 1953 por la 
que se promueve a la segunda catego
ría a don Antonio Adolfo Hidalgo Hi
dalgo, Oficial Habilitado del Juzgado 
Municipal de Ecija (Sevilla).

limo. S r .: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 17 del Decreto or
gánico del Personal Auxiliar y Subalter
no de la Justicia Municipal de 19 de 
octubre de 1945,

Este -Ministerio ha tenido a' bien pro
mover a la segunda categoría del Cuerpo 
de Oficiales Habilitados de la Justicia 
Municipal, dotada con el haber anual de 
14.000 pesetas, 'a don Antonio Adolfo Hi
dalgo Hidalgo, con destino en el Juzgado 
Municipal- de Ecija (Sevilla), dónde con
tinuará prestando sus servicios, asignán
dole como antigüedad, para todos los efec
tos, la del día 23 de junio de 1953, fecha 
en que se produjo La vacante por falle
cimiento de don Cristóbal Ramos Ma- 

: zuecos
•Lo que digo a V. I pará su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a~V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de julio de 1053.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general dé Justicia.

ORDEN de 10 de julio de 1953 por la 
que se acuerda el reingreso al servicio 
activo de don Antonio González Meri
no, Oficial Habilitado de la Justicia 
Municipal en situación de excedencia 
voluntaria.

limo. S r .: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 23 del Decreto or
gánico de 19 de octubre de 1945 y acce
diendo a lo solicitado por don Antonio 
González Merinó, Oficial Habilitado de 13 
Justicia Municipal de tercei-a categoría, 
en situación de excedencia voluntaria, 

Este Ministerio ha acordado admit-itr a 
dicho funcionario al servicio activo y 
nombrarle para el desempeño de su car
go en el Juzgado Comarcal de Beas de 
Segura (Jaén).

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y demás efectos.

.Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de julio de 1953—Por de

legación, R. Oreja. .

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de julio de 1953 por la 
que se declara en situación de exce
dencia por incompatibilidad al Juez Co
marcal de Muri as de Paredes (León), 
don Luis Fernández Roa Rico.

limo. S r .! De conformidad con las dis
posiciones legales y accediendo a lo so-; 
licitado por don Luis Fernando Roa Rico, 
Juez Comarcal de tercera categoría, con 
destino en el Juzgado Comarcal de Mu
rías, de Paredes (León),

Este Ministerio ha acordado conceder 
a dicho funcionario la excedencia por ra- 
.zón de incompatibilidad en las condicio
nes que establece, el artículo 30 del De- 
creto orgánico de 20 de febrero de 1949.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de julio de 1953.—Por de

legación, R. Oreja. ,

Hmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de julio de 1953 por la que 
se concede la excedencia voluntaria a 
don Francisco Huerta Andrés, Agente 
de la Justicia Municipal, con destino 
en el Juzgado Comarcal de Almade n 
(Ciudad Real).

Timo. S r.: Accediendo a l o . solicitado 
por don Francisco Huerta Andrés, Agen
te de la Justicia Municipal cíe tercera ca
tegoría, con destino en el Juzgado Co
marcal de Almadén (Ciudad Real),

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto 011 el artículo 22 en relación 
con el 57 del Decreto orgánico del" Per
sonal' Auxiliar y Subalterno de la Justi
cia Municipal de 19 de octubre de 1945. 
ha acordado declararle en situación' de 
excedencia voluntaria en el citado cargo 
en las condiciones que establece el ar
ticulo 23 del mencionado Decreto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde- a V. T. muchos años, 
Madrid,. 10 de Julio de 1953.-;Por de

legación, R. Oreja,

timo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 10 de julio de 1953 p or  la 
que se promueve a la segunda categoría

 a don Isidoro Martín Fernández, 
Oficial Habilitado del Juzgado Munici
pal número 21 de Madrid.

Timo. S r .: De conformidad con Jo dis
puesto en el artículo 17 del Decreto or
gánico del Personal Auxiliar y Subalter
no de la Justicia Municipal de 19 de 
octubre de 1945, v

Este Ministerio ha tenido á bien pro
mover a la segunda categoría del Cuerpo 
do Oficiales Habilitados de la Justicia 
Municipal, dotada con el lxaber anual de
11.200 pesetas, u don Isidoro Martín Fer
nández, con destino en el Juzgado -Mu
nicipal núm /21 de Madrid, donde conti
nuará prestando sus servicios, ' asignán
dole'conio antigüedad, para todoA .los elec
tos, la del día 9 de junio de 1953. fecha 
e.11 que se produjo la vacante por exce
dencia de don Francisco Godoy Llanos.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos níios, 
Madrid. 10 de julio de 1952—Por de

legación, R. GreJa.

Hmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de julio de 1953 por la 
que se promueve a la segunda catego
ría a don Francisco Cortés Vicente, O fi
cial Habilitado del Juzgado Comarcal 
de Alcantarilla (Murcia).

limo. S r .: De conformidad con lo dis
puesto en el articulo 17 del Decreto or
gánico del Personal Auxiliar y Subalter
nó de la Justicia Municipal de 19 no 
octubre de 1945,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la segunda categoría del Cuer ¡o 
de Oficiales Habilitados de la Justi< a 
Municipal, dotada con el haber anual. de
11.200 pesetas, a don Francisco Coi ís 
Vicente, con destino en el Juzgado c o 
marcal de Alcantarilla (Murcia), don ie 
continuará prestando sus servicios, a .g- 
nándole como antigüedad, para todos ios 
electos, la del día 26 de mayo de 1 ¡53. 
fecha en que se produjo la vacante por 
promoción de don Garlos Félix Rsgi no
Lobo.
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Lo Que digo a V I. para su conoci
miento y demás efecto?.

Dios guarde a V I, muchos años. 
Madrid, 10 de julio de 1953.—Por de

legación, E. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia,
ORDEN de 10 de julio de 1953 por lo 

que se promueve a la segunda catego
ría a don Antonio Gómez Prieto,  
Oficial Habilitado del Juzgado Municipal 
de Elche (Alicante).
limo, Sr.: De conformidad con Jo dis

puesto en el articulo 17 del Decreto or
gánico del Personal Auxiliar y Subalter
no de la Justicia Municipal de 19 de 
octubre de 1945,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la segunda categoría del Cuerpo 
de Oficiales Habilitados de la Justicia 
Municipal, dotada con el haber anual de 
11.290 pesetas, a don Antonio Gómez Prie
to, con destino en el Juzgado Municipal 
de Elche (Alicante), donde continuará 
prestando sus servicios, asignándole como 
antigüedad, para todos los efectos, la del 
día 13 de mayo de 1953, fecha en que se 
produjo la vacante por promoción de don 
Manuel Pesquero Sánchez.

\¡o que digo a V, I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 10 de julio de 1953.—Por de

legación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

MI NI STERI O D E L  E J E R C I T O
ORDENES de 12, 13 y 20 de junio de 1953 

por la que se disponen ascensos, bajas, 
empleos honoríficos e ingresos en la Es
cala de Complemento Honoraria de 
Ferrocarriles.
Por estar comprendidos en el Decreto 

de 27 de septiembre de 1934 («D. Oo> nú
mero 225), ostentar en la actualidad 
cargos de mayor categoría ferroviaria y 
no comprenderles las excepciones del 
Decreto número 314, de 6 de julio de 
1937 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 262), se concede el ascenso 
al empleo que se indica al personal que 
%¡¿ relaciona.

Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles

Comandante don Mateo Silvela Torde- 
slllas, Jefe de Departamento, Teniente 
Coronel.

Capitán don Rafael Mazarrasa Quija- 
íio, Ingeniero Jefe, Comandante.

Otro, don José Laguna Labán, Inge
niero Principal, Comandante.

Alférez don Enrique Calabuig Calabuig, 
Inspector Principal, Capitán.

Teniente don Rufino Sanz Alegría, 
Inspector Principal, Capitán.

Cabo don José Camúñez de Pedro, In
terventor en ruta, Alférez.

Brigada don .Antonio Fernández Gu
tiérrez, Jefe de Estación, Alférez.

Brigada don Aureo Rebollo Amelas, 
Jefo de Estación, Alférez.

Cabo don José-I. López 'Lorenzo,. In
terventor en ruta, Alférez.

Brigada don Eduardo Izquierdo Sán
chez, Jefe de Estación, Alférez.

Brigada don Antonio Gómez Oliver, 
Jefe de Estación, Alférez.

Cabo don Dativo Blanco Seco, inter
ventor en ruta, Alférez 

Sargento don Antonio García Abad, 
Factor de circulación, Brigada.

Sargento don Saturnino Alonso Cris
tóbal, Jefe de visitadores, Brigada.

Sargento don Francisco Jiménez Ca- 
macho, Factor de circulaóión, Brigada.

Cabo don Abilio Díaz de la Concha, 
Maquinista, Sargento.

Tranvías de Madrid (E. M. T.), J

Brigada don Ruperto García Peña, 
encargado principal, Alférez.

Madrid, 13 de junio de 1953.
MUÑOZ iGRANDES

Causan baja en la Escala de comple
mento honoraria de Ferrocarriles los 
Oficiales, Suboficiales y tropa pertene
cientes a las Empresas ferroviarias que 
se relacionan a continuación.

Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles

Capitán don Fernando Arcas Luque, 
por excedencia en la Empresa.

Teniente don Valentín Bascufiana Mo
reno, por jubilación.

Sargento don Ciríaco García Bellido, 
por jubilación.

Otro, don José Fernández Marín, por 
expediente.

Otro, don Mariano García Adra, por 
jubilación.

Otro, don Ramón Santos Santos, por 
fallecimiento.

Cabo Lorenzo Elcoso Porta, por falle
cimiento.

Ferrocarriles de Ceuta-Tetuán

Teniente don Benigno-Alfonso de la 
Mota Clavijo, por cese en la Empresa.

Otro, don Luiz Mazo Amat, por ce¿e en 
la Empresa.

Tranvías de San Fernando a Cádiz y 
Carraca, S. A«

Capitán don Jesús Delgado Diarte, 
por cese en la Empresa.

División Inspectora de Vía Estrecha
Alférez don Victoriano Soleto Sáez, 

por fallecimiento.

Tranvías de Barcelona
Brigada don Matías Morell Plcorfcell, 

por excedencia en la Empresa.
Madrid, 12 de jimio de 1953.

MUÑOZ GRANDES

En virtud de lo dispuesto en el Decre
to número 314, de 6 de julio de 1937 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 262;, continúa en la Escala de com
plemento honoraria de Ferrocarriles, con
servando su asimilación militar, con ca
rácter honorífico, por haber pertenecido 
durante más de quince años a la men
cionada Escala, de acuerdo con lo que 
dispone el Decreto de 27 de septiembre 
de 1934 («D. O.» número 225), el Oficial 
que se cita a continuación:

Capitán don Enrique Calamita Alvarez.
Madrid, 12 de junio de 1953.

MUÑOZ GRANDES

Por estar comprendidos en el Decreto 
ds 27 de septiembre de 1934 (D. O. nú
mero 225), y no comprenderles las excep
ciones del Decreto número 314, de 6 de 
julio de 1937 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 262), ingresan en la 
Escala de Complemento honoraria de Fe
rrocarriles, con las categorías que se in
dican, los funcionarios y empleados de 
las distintas Empresas ferroviarias que 
se relacionan a continuación.

Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles 

Don Saptos Bargueño Cogollor, Inge
niero, Capitán.

Don Alejandro Fraile Arranz, Agre
gado técnico, Teniente.

Don Antonio Aragón Morales, Subjefe 
de depósito, Teniente.

Don Antonio Escobar Pérez, Subinspec
tor de Movimiento, Teniente.

Don Santiago Alonso Sánchez, Inter
ventor en ruta, Alférez.

Don Tomás Ballesteros Sánchez, Jefe 
de reserva de máquinas, Alférez.

Don Isidoro Benito Sánchez, Jefe dé 
Estación, Alférez.

Don Emilio Burgos Díaz, Jefe de Esta
ción, Alférez.

Don Vicente Corraliza Díaz, Jefe de 
Estación, Alférez.

Don Francisco Domingo Salillas, Jefe 
de Estación, Alférez.

Don Santiago España Alonso, Inter
ventor en ruta, Alférez.

Don Enrique Estrada Reguero, Inter
ventor en ruta, Alférez.

Don Faustino Fernández Alvarez». In
terventor en ruta, Alférez.

Don Fernando Fernández Carmona, 
Jefe de Estación, Alférez.

Don Luis Frías Pirón, Jefe de maqui
nistas, Alférez.

Don Arturo García Roche, Interven
tor en ruta, Alférez.

Don Ricardo Lago Neira, Interventor 
en ruta, Alférez. y

Don Máximo Mareca Caudepón, Inter
ventor en ruta, Alférez.

Don Antonio Marín Alamo, Interven
tor en ruta, Alférez.

Don Juan María Martínez García, In
terventor en ruta, Alférez.

Don Martinio Martínez Frechilla, Jefe 
de Estación, Alférez.

Don Juan M artos Pérez, Interventor 
en ruta, Alférez.

Don Baltasar Menchón Nicolás, Inter
ventor en ruta, Alférez.

Don Antonio Micó Alventosa, Inter
ventor eu ruta, Alférez.

Don Hermenegildo Navarro Lara, In
terventor en ruta, Alférez.

Don Argelio Pérez Vaquero, Interven
tor en ruta, Alférez.

Don Rafael Perez Aparicio, Jefe de 
Estación, Alférez.

Don Gabinb Requero Martín, Interven
tor en ruta, Alférez.

Don Tomás Rico Barderas, Jefe de 
Estación, Alférez.

Don Román Rui# Gálvez, Jefe de Es
tación, Alférez.

Don Pío Sáiz López, Interventor en 
ruta, Alférez.

Don Manuel Sanz Queijeiro, Jefe de 
Estación, Alférez.

Don José Sedaño Velasco, Jefe de Es
tación, Alférez.

Don Nicolás Serrano López, Jefe de 
Estación, Alférez.

Don Ricardo Husillos Avendaño, Inter* 
véntor en ruta, Alférez.

Don Francisco Astola Sáez, Factor de 
Circulación, Brigada.

Don Antonio Valverde Ortiz, Jefe de 
tren, Brigada.

Don José Bascuñana Abenza, Jefe de 
Visitadores, Brigada.

Don José Vázquez Rodríguez, Factor 
de Circulación, Brigada.

Don José González Carrasco, Factor de 
Circulación, Brigada.

Don José Benedicto Céinos, Factor de 
Circulación, Brigada.

Don Vicente Benito Núñez, Jefe de 
tren, Brigada.

Don Justo Villasante Sarragua, Factor 
de Circulación, Brigada. *

Don Euprepio Calzada Martínez, FaC* 
tor de Circulación, Brigada.

Don Florentino Carrión Mlnguez, Fac
tor de Circulación, Brigada.

Don Angel Castro Isla, Factor de 
Circulación, Brigada. >

Don Pedro Delgado Marjallza, Factor 
de Circulación, Brigada.

Don Jesús Hernández Burgul, Factor 
de Circulación, Brigada. • ,

Don Eugenio Jorge Artús, Factor de 
Circulación, Brigada.

Don José Martín Higuero, Jefe de tren, 
Brigada.
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Don Teodoro M artin Higuero, Jefe de  
tren, Brigada.

Don Antonio Motellón Almela, Jefe de ¡ 
ti en, Brigada.

Don Pablo Nieto Marcos, Factor de 
Circulación, Brigada.

Don Antonio Pérez, García, Factor de 
Circulación, Brigada.

Don Antonio Plaza Prieto, Factor de 
Circulación, Brigada.

Don José Regúlez. Domínguez, Factor 
de Circulación, Brigada.

Don Dionisio Tapia Ropero, Factor de 
Circulación, Brigada.

Don Arturo Teruel Coscojuela, Factor 
de Circulación, Brigada.

Don Salvador Timoner Roselló, Auxi
liar de Depósito, Brigada.

Don Agustín Barreras Sánchez de Nei- 
rn, Maquinista, Sargento.

Don Bibiano Blázquez Pedrazo, Ofi
cial de oficio de primera, Sargento.

Don Vicente Carpió Maestre, maqui
nista, Sargento.

Don Constantino Cerezo Riñón, Ma
quinista, Sargento.

Don Antonio Cuezas RuZ, maquinista, 
Sargento.

Don Juan  García Cantuche, Oficial de 
oficio de primera, Sargento.

Don Joaquín Luque González, maqui
nista, Sargento.

Don José Martínez Gómez, Maquinis
ta, Sargento,

Tranvías de Cádiz a San Fernando 
y Carraca, S. A,

Don José Collantes de la  Torre, Jefe 
de Sección, Alférez.

Don Jesús Ramón Martínez, Jefe de 
Movimiento, Brigada.

Ferrocarriles de Ojos Negros a Sagunto

Don Rafael Francés Ripoll, Jefe de Es
tación de segunda, Sargento,

Tranvías y Ferrocarriles de Valencia

Don Constantino Pardo B.ochosa, Jefe 
dé Estación, Sargento.

Metropolitano de Madrid

Don Pablo Huerga Constanzo, Con
ductor, Sargento.

Madrid, 20 de junio de 1953.

MUÑOZ GRANDES

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 24 de junio de 1953 por la 

que se dispone se cumpla en sus propios 
términos la sentencia ,dictada por la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo de 
Justicia en el pleito número 3.426, pro
movido por don Daniel Silvestre 
García contra acuerdo del Tribunal 
Económico-administrativo Central de 7 de 
julio de 1950.

limo, tír.r En el recurso contencioso- 
adm inistrativo número 3.426, promovido 
por don Daniel Silvestre García, contra 
acuerdo del Tribunal Económico - Admi
nistrativo Central, de 7 de julio de 1950, 
relativo a la Contribución sobre la Ren
ta  correspondiente al año 1941, la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo de Jueti- 
cia ha dictado, con fecha 8 de abril úl
timo, la sentencia cuya parte dispositi
va dice así:

«Fallamos: Que debemos declarar y de
claramos nula y sin ningún valor ni efec
to el acta de investigación modelo nú
mero 9, levantada al contribuyente1 de 
Hellín don Daniel Silvestre Garda* el 
día 9 de noviembre de 1944, a efectos de 
Contribución sobre la Renta, por ejerci

cio de 1941 y nulo, por consecuencia, to
do lo actuado en el expediente, con de
volución de lo ingresado por el nombra
do señor Silvestre, a virtud de la liqui
dación girada por consecuencia de tal 
acta y sin perjuicio de la percepción por 
la Hacienda Pública de lo que en su ca
so y por tal contribución y ejercicio la 
corresponda.»

Y este Ministerio, aceptando en su in
tegridad el preinserto fallo, ha dispues
to sea cumplido en sus propios térmi
no.*?.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 24 de junio de 1953.—P. D., el 

Subsecretario, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de la Contri
bución sobre la Renta.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 11 de julio de 1953 por la 

que se convocan oposiciones a ingreso 
en el Magisterio Nacional

limo. Sr.: En armonía con lo estable
cido en el artículo 72 de la Ley de Edu
cación Prim aria, Capítulo n  del Esta
tuto del Magisterio Nacional Primario 
y Decreto de 21 de diciembre de 1951, 

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar oposiciones a  in

greso en el Magisterio Nacional para 
cubrir las vacantes que a continuación 
se insertan, con el sueldo de entrada 
del Escalafón del Cuerpo.

Asimismo se convocan oposiciones pa
ra cubrir las plazas vacantes de escue
las volantes, en las provincias que se in
dican, a las que sólo podrán concurrir 
los Maestros de Prim era Enseñanza que, 
además de reunir las condiciones exigi
das en esta, convocatoria, acrediten ser 
hijos o huérfanos de Maestros Nacio
nales, Profesores de Escuelas del Ma
gisterio o Inspectores de Enseñanza P ri
maria, en activo o jubilados.

Segundo. Esta oposición tendrá lu
gar en la capital de cada provincia en 
que existan vacantes, y podrán solicitar 
tomar parte en ella todos los Maestros 
y Maestras de enseñanza primaria, es
pañoles, que cuenten diecinueve años 
de edad en la fecha de la convocatoria 
y acrediten reunir las condiciones gene
rales exigidas.

Tercero. En el plazo de trein ta días 
naturales contados desde el siguiente al 
de la publicación de esta Orden, los as
pirantes presentarán sus solicitudes, es
critas de puño y letra, en las Delega- , 
ciones Administrativas de Enseñanza 
Prim aria de la provincia en que prefie- 

.ran  actuar y acompañarán los. docu
mentos siguientes: 

a Dos fotografías iguales, una de las 
cuales se unirá a la solicitud, v la otra 
será adherida por la Delegación Admi
nistrativa al recibo a que se refiere el 
apartado 1>, sellando ambas en un ex
tremo a fin de garantizar su unión a 
los citados documentos.

bí Partida de nacimiento, expedida 
por el Registro Civil, y, en su caso, le
galizada v legitimada.

o  Copia del titulo profesional o cer
tificado de haber hecho el depósito para 
su obtención, documento éste que será 
válido para la toma de posesión.

ú) Certificado de carecer de antece
dentes penales; estarán exentos de pre
sentar este documenta los que se en
cuentren ejerciendo como interinos, a 
cuyo efecto acompañarán hoja de servi
cios certificada-.

e) Certificado de adhesión al Movi
miento Nacional expedido por la Jefa
tura Provincial de Falange Española
Tradicionalista y de las j .  O. N. S. 
Cuando dicha je fa tu ra  manifieste por 
escrito que carece de antecedentes del 
interesado para certificar, podrá ser sus
tituido por otro do identificación con el 
Movimiento Nacional expedido por la 
Comisión de Policía o Comandancia de 
la Guardia Civil, en cuyo caso será inex
cusable acompañar aquel escrito.

f* Certificado - la s  M aestras- de ha
ber realizado e l . Servicio Social de la 
Mujer o, en su caso, el de estar exentas 
de su cumplimiento.

g) Certificaciones que acrediten el 
derecho de los interesados a figurar, sí 
lo pretendieron, dentro de alguno d« 
los establecidos por la Lev de 17 de 
julio de 1947 fBOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 19).

h> Certificación médica de no pade
cer defecto físico ni enfermedad con
tagiosa que le dificulte u '.obstaculice 
para el ejercicio de la profesión, y otra, 
expedida gratuitamente por un Dispen
sario Antituberculoso, en la que se acre
dite que de las exploraciones, investiga
ciones y pruebas diagnósticas practica
das no se desprende la existencia de le
sión tuberculosa en fase de contagio.

i) Certificaciones de haber observado 
una conducta intachable en todos los 
aspectos, expedidas por el Párroco y el 
Comandante del Puesto de la Guardia 
Civil de la localidad de su residencia.

j> Acreditar hallarse en posesión del 
título de Instructor Elemental del Fren
te de Juventudes o de Instructora de 
Escuela del Hogar de la Sección Feme
nina.

k> Documento en el que conste haber 
aprobado la asignatura de Religión, 
cuando ésta no estuviera incluida en .el 
plan de estudios del Magisterio o del 
Bachillerato que cursaran.

I) Recibo de haber entregado en la 
Delegación Administrativa de Enseñan
za Prim aria la cantidad de sesenta pe
seta^ por derechos de examen, veinte por 
formación de expediente y un sello de 
diez pesetas de la Mutualidad: de Ense* 
ñanza Primaria.

II) Declaración jurada de no haber si
do separado de ningún Cuerpo del Esta'* 
do por expediente gubernativo o de de
puración ni inhabilitación para el ejerci
cio de cargos públicos.

Los Maestros que cuenten con tiempo 
de servicios interinos o de sustitución 
oficiales deberán unir a esta documen
tación hoja certificada y cerrada en la 
fecha de la convocatoria, a los efectos 
de lo señalado en el número vigésimo 
de esta Orden.

m) Los opositores lujos o huérfanos 
del Magisterio Nacional v Maestros Na
cionales que pertenezcan o hayan per
tenecido al Escalafón general del Magis
terio, Inspectores de Enseñan/a Prim a
ria o Profesores de Escuelas del Magiste
rio) acreditarán que reúnen tal condi
ción mediante certificación expedida por 
el Delegado Administrativo, Director de 
la Escuela del Magisterio o Inspector de 
Primera Enseñanza en que sirven ó ha
yan servido últimamente.

Por las Delegaciones Administrativas 
se admitirán únicamente las solicitudes 
que se presenten, con toda la documen
tación exigida, siendo responsables aque
llas Dependencias de la aceptación de 
cualquier documento que no reúna, los 
requisitos legales para su validez, o pre
sente enmiendas o raspaduras no sal
vadas; sin perjuicio de que, posterior
m en te  v en cualquier momento en que 
sea observada la irregularidad, el opo
sitor quede privado de los derechos de
rivados de su admisión a la oposición.

Dentro del plazo señalado para la pre
sentación de instancias las Delegaeione ; 
notificarán telegráficamente a la mu-
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yor urgencia, si existiesen, las rectifica- 
cienes .que por cualquier causa proce
dan en las vacantes publicadas.

Cuarto. Dentro de los cinco días si- 
Mientes a la terminación del plazo de 
admisión dé documentos, la Delegación 
Administrativa hará publica la lista de 
admitidos. A la Dirección General y por 
conducto do estos Organismos, podrán 
tdevar reclamaciones en los ocho días si
guientes al en que aquella lista se hizo 
pública y con la documentación justifi
cativa en que se basen, los que se con
sideren perjudicados p o r.n o  figurar en 
aquélla o por haber sido admitidos inde
bidamente otros opositores.

Quinto. Finalizado el plazo de recla
maciones contra la lista de admitidos, 
los Delegaciones Administrativas tíbmu- 
iLiearán por telégrafo a la Dirección Ge
neral de Enseñanza Prim aría—Sección 
de Provisión de Escuelas—el número de 
solicitantes y las reclamaciones presen
tadas. que serán enviadas a la mayor 
urgencia.
•• Sexto. La oposición constará de los 
tres ejercicios eliminatorios siguientes: 

1.» Escrito, dividido en tres partes:
. u > Desarrollar un tema del Cuestiona
rio de Religión; otro de l'd e  Formación 
del Espíritu Nacional, y analizar por 
morfología y sintaxis un párrafo que 
determinará el Tribunal.

E! tiempo máximo para la realización 
tic esta parte será de cuatro horas.

b* Exponer un tenva, sacado a la 
sic-rto dri conjunto do los que integran 
Jos Cuestionarios de -Ciencias y Letras, 
durante dos horas.

<\) Resolver un problema de matem á
ticas y otro de Ciencias Físicas que el 
U normal. redactará en la misma sesión 
i-ú qur se celebre la prueba.

El tiempo máximo para verificar ésta 
parte será de cuatro horas.

ja Oral, que consistirá en exponer 
durante el tiempo máximo de una hora 
Un tema de Geografía e Historia, igual- 
4nente .‘.-avado a la suerte, de los que inte
gran estas m aterias en los Cuestiona
rios, otro de lite ra tu ra  Española y otro 
de Pedagogía, determinados, asimismo, 
por insaculación..

ay Práctico, que consistirá en expli
car ante los niños de una escuela, du
rante veinte minutos, una lección de las 
que figuren en la totalidad de los pro
gramas de la escuela de que se trate, 
y en desarrollar durante diez minutos 
una tabla de gimnasia educativa. Aque
llos programas se darán a conocer por 
(1 Tribunal con quince días de antela
ción y el opositor dispondrá de trein ta  
minutos para preparar las lecciones que 
le hubieren correspondido.

Séptimo. Los Cuestionarios para esta 
oposición y las tablas de gimnasia serán 
los que al efecto se publiquen oportuna
mente por la Dirección General de En
señanza Primaria, dentro del próximo 
mes de agosto. .

octavo. Los Tribunales se designarán 
con arreglo a lo establecido en el ar- 

"ticnlo 13 del Estatuto del Magisterio.
. Una vez constituidos, las Delegaciones 
A dm inistra tivas entregarán al Presiden- 
it- la documentación de los opositores y 
c-l importe de lo recaudado por derechos 
de. examen. La distribución de este im
porte se hará por el Tribunal en la for
ma establecida por el Decreto-ley de 7 
de julio de 1949 -BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 12), aprobando el Re
glamento dé Dietas y Viáticos y disposi
ciones complementarias.

Al mismo tiempo facilitarán los Jefes 
de aquellos Organismos al Tribunal una 
relación certificada en la que figuren, 
ordenados por la promoción y dentro de 
t»iUi por el número que obtuvieron, los 
maestros supernumerarios de la provin
cia que se encuentren en expectación de 
destino, a los efectos de su colocación 
en propiedad en la forma que previene

el artículo decimocuarto de esta Orden.
Noveno. L os' opositores admitidos a 

las prácticas de los ejercicios podrán re
cusar en - el término de diez días, Con
rados desde el siguiente a la publica
ción del Tribunal, a los miembros de 
éste y suplentes que consideren incom
patibles. Estas recusaciones, que han de 
ser fundadas en causas reconocidas por 
(‘l Derecho común claramente comproba
das, serán tram itadas por la Delegación 
Administrativa con carácter de urgen
cia, con informe del Presidente del Tri
bunal nombrado, y se resolverán por es
té  Ministerio s in ‘ulterior recurso.

Décimo. Además de las caucas de 
incompatibilidad reconocidas por el De
recho común, no podrán formar parte 
del Tribunal quien en los tres años an
teriores a esta convocatoria se hayan 
dedicado a la preparación de opositores 
de uno u otro sexo, comprendiéndose, 
igualmente esta exclusión si se encon
trara  en el mismo caso algún pariente 
hasta segundo grado inclusive. El Juez 
qlie una vez designado no manifiesta su 
incompatibilidad, poniéndola en conoci
miento del Magisterio con la renuncia 
al cargo, incurrirá en falta de carácter 
grave.

Undécimo. En caso de que no se pre
sente la renuncia al cargo de miembro 
del Tribunal en el término de diez di as 
naturales, a contar desde que se le no
tifique, o, en su defecto, desde que se 
reciba en la localidad el periódico ofi
cial que publique su nombramiento,., será 
obligatorio el desempeño del mismo, ex
cepto en caso de incompatibilad o en
fermedad posterior, que deberá acredi
tarse con informe del Jefe del Centro 
o superior jerárquico del renunciante, 
y, en su caso, del que le sustituya.

Duodécimo. Para la calificación de 
los ejercicios los Tribunales observarán 
rigurosamente las siguientes normas: el 
apartado a . del primer ejercicio se con
siderará integrado por tres partes: por 
una el b> y por dos el c); por tres el 
ejercicio oral y por dos el práctico; es 
decir, una parte por cada tema o prue
ba que se desarrolle, determinándose és
ta por insaculación cuando comprenda 
el desarrollo de un tema. Cada miembro 
del Tribunal concederá en cada parte de 
los ejercicios una puntuación de O a 3. 
La calificación de dicha parte se fijará 
dividiendo la suma total obtehida por el 
número de Jueces. La puntuación del 
ejercicio será la suma de sus partes y 
la única que se hará pública al final de 
cada uno de los dos primeros, con re
ferencia a los que resulten aprobados, 
debiendo constar en las actas, con todo 
detalle* la puntuación parcial. Para ser 
aprobados los opositores en cada uno 
de los ejercicios será necesario que ol> 
tengan la siguiente puntuación mínima: 
9,00 en el primero, 4,50 en el segundo 
y 3,00 en el tercero.

Los opositores hijos o huérfanos del 
Magisterio Nacional podrán ser aproba
dos, conforme determina el apartado c> 
del Decreto de 21 de diciembre de 1951, 
siempre que por el conjunto de sus ejer
cicios alcancen la puntuación total mí
nima >de 16,50 para ocupar las esouelas 
volantes anunciadas en la provincia; 
bien entendido, que si por su puntuación 
obtehida les corresponde, deberán ser 
incluidos dentro de plaza como los de
más opositores no comprendidos en este 
Decreto.

Decimotercero. Una vez calificado el 
ejercicio final, se publicará la relación 
de los maestros propuestos para cubrir 
el número de plazas fijado en esta con
vocatoria, teniendo presente los respecti
vos Tribunales lo ordenado en la Ley 
de 17 de Julio de 1946 sobre provisión 
de plazas en la Administración del Es
tado, y estará integrada la citada rela
ción por los que hubiesen obtenido mayor 
puntuación en* la 'su m a ''d e  los* tres ejer

cicios, incluidos por orden de mayor a 
menor; Los opositores que no figuren en 
la referida relación se considerarán eli
minados, cualquiera que sea la puntua
ción obtenida, sin que en ningún caso, 
ni bajo ningún prerexto, puedan alegar 
derecho alguno.

Decimocuarto. Los maestros que fi
guren en la propuesta, excepto los que 
han de efuedar como supernumerarios, 
comparecerán ante el Tribunal dentro 
de las veinticuatro horas siguientes a 
la en que aquella se hizo pública y ele
girán destino por la preferencia del me
jor número obtenido. La asistencia po
drá ser personal, por persona con auto
rización extendida de puño y letra del 
interesado, o por instancia dirigida al 
Presidente del Tribunal, escrita en igual 
forma y entregada contra recibo del Se
cretario, en la que se hará constar por 
orden de preferencia tifi número de va
cantes suficiente para obtener destino. 
Siendo obligatoria la colocación, se asig
nará por el Tribunal libremente cual
quiera de las plazas desiertas a los que 
dejasen de solicitar destino por alguno 
de los procedimientos señalados.

Para aplicación del articulo 40 del Es* 
t a tuto del Magisterio con respecto a hi 
colocación de maestros supernumerarias 
dé la promoción anterior, los Tribunales 
convocarán para el día señalado para la 
elección, mediante anuncio que se h ará  
publico ,v con el suficiente plazo de tiem 
po, a los referidos maestros, los cuales 
obligatoriamente elegirán destino con an
telación a los opositores aprobados. La.i 
Delegaciones Administrativas de las pro
vincias respectivas comunicarán, por sir 
parte, a los maestros supernumerarios, 
mediante notificación en forma regla 
m entaría, lo dispuesto en este número, 
al objeto de que se encuentren preve 
nidos para la citación del Tribunal.

Los maestros supernumerarios com
prendidos en el. apartado cy del Decre
to de 21 de diciembre de Iflái quedarán 
en la situación que previenen los artícu
los quinto y sexto del citado Decreto.

Decimoquinto. Terminada la elección 
de plazas, el Tribuna,1 rem itirá a este 
Ministerio la propuesta de aprobados, 
con los siguientes datos: número dé or
den de la lista de aprobados, apellidos 
y nombre, calificación de cada ejercicio, 
puntuación total, servicios interinos o dé 
sustitución oficiales, fecha do nacímien- 
tó y destino que solicitó o que se lé 
asignase, en su caso, por el Tribunal. 
En casilla para «observaciones» se ex
presará el resultado de dividir el núm e
ro de plazas que correspondió proveer al 
Tribunal por el obtenido por cada apro
bado, con aproximación hasta las cien* 
milésimas, cuando, sea inexacta, dato in 
dicador del lugar que ha de correspon- 
derle en la lista general. En esta pro
puesta no figurarán los opositores hijos, 
o huérfanos del Magisterio Nacional que 
no hayan obtenido plaza auh cuafido 
por el Tribunal sean declarados aptos 
a efectos del Decreto de 21 de. diciembre 
de 1951, y sí en relación aparté en la 
que se indicará la calificación obtenida 
por cada uno de ellos en los tres ejer
cicios.

Encabezarán la anterior propuesta, con 
epígrafe aparte, los maestros superno-, 
merarios que elijan destino, con expre
sión del asignado y número con qué 
figuran en la Orden ministerial aproba* 
loria de la oposición en que actuaron, 
único orden de. preferencia por el que, 
entre sí, h tn  de verificar la elección,

A la propuesta de referencia acom
pañarán, separadamente, lft,s actas de las 
sesiones celebradas ordenándolas crono
lógicamente, las reclamaciones si las hu
biere, cuentas en que conste la distri
bución de las cantidades percibidas pór 
asistencia y Pago de material, los expe
dientes y ejercicios de los comprendidos 
en la propuesta y los ejercicios de los no
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aprobados; la documentación de éstos se 
remitirá a la Delegación Administrati
va de la capital donde actuaron para 
que, una vez aprobado el expediente de 
la oposición, sea devuelta a los interesa
dos que en el plazo de un mes lo soli
citen. La documentación que no sea re
tirada deberá archivarse durante tres 
meses y se destruirá una vez transcu
rrido este período de tiempo, conforme 
dispone el artículo 33 del Estatuto del 
Magisterio,

En el acta final se hará constar con 
claridad si han sido o no presentadas 
reclamaciones.

Décimosexto. Los ejercicios comenza
ran en la primera quincena del próximo 
mes de noviembre.

Decimoséptimo. El expediente de la 
oposición será aprobado, si procediese, 
por Orden ministerial que se publicará 
en el «Boletín Oficial» de este Depar
tamento, y en la misma disposición se 
realizará el nombramiento en propiedad 
para la escuela que a cada aprobado 
corresponda, quedando los que excedan 
de las plazas anunciadas en la situación 
que previene el artículo 40 del Estatuto 
del Magisterio.

Décimoctavo. La toma de posesión 
tendrá lugar ante la Junta Municipal 
en materia de Educación Primaria, en 
el termino de veinte días hábiles, a con
tar del siguiente a la entrega del tí
tulo administrativo. Este debe encon
trarse a disposición de los interesados 
durante los diez días naturales siguientes 
al de la publicación del nombramiento 
en el «Boletín Oficial del Ministerio».

Los títulos administrativos que no sean 
retirados por los interesados dentro del 
tiempo previsto en el  párrafo anterior 
se remitirán al Presidente de la Junta 
Municipal respectiva el día siguiente en 
que finalizó aquél, y desde dicha fecha 
se contará el plazo posesorio.

Decimonono. Los maestros aprobados 
ingresarán en el Escalafón con la fecha 
de la Orden ministerial que apruebe el 
expediente de las oposiciones—excepto 
ios comprendidos en el apartado c) del 
Decreto de 21 de diciembre de 1951, que 
ingresarán en el Escalafón en la forma 
prevista en el artículo sexto del citado 
Decreto—y por el orde^ con que figuren 
en la lisia general, cualquiera que sea, 
dentro del plazo reglamentario, su pose
sión efectiva. Desde el día de tal pose
sión se contarán los servicios a todos 
los efectos con abono de haberes y de
más emolumentos legales.

Vigésimo. L a Dirección General de 
Enseñanza Primaria hará pública la lista 
única general de aprobados de cada se
xo, que se formará ordenando de mayor 
a menor los cocientes que resulten de 
la división señalada en el párrafo pri
mero del número decimoquinto de esta 
Orden. En caso de empate decidirá el 
mayor tiempo de servicios interinos o 
de sustitución, si los tuviera el intere
sado, debidamente justificados en su ex
pediente de oposición y, por último, la 
mayor edad, Se concederá un plazo de 
quince días para reclamaciones, y resuel
tas éstas se publicará la lista definitiva 
pqr disposición ministerial. '

Vigésimo primero. En todo cuanto no 
se regula expresamente en los números . 
anteriores se tendrá en cuenta por el 
Tribunal, opositores y Delegaciones Ad
ministrativas de Enseñanza Primaria, lo 
establecido en el Capitulo II del Esta
tuto del Magisterio, de conformidad con 
lo señalado en el artículo quinto del 
mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, II de julio de 1953.

RUIZ-GIMENfiSZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

M A E S T R O S

LOCALIDAD AYUNTAMIENTO C L A S E  DE ESCUELA

PROVINCIA DE ALAVA

Plazas desiertas del concurso
Elvillar ............. ..................... .
Lezama ......... ................... .............
Navaridas ................................ ..

general de traslados:
Elvillar .............. ..................... ......
Lezama .......... ....................
Navaridas .........................

Unitaria ..........  1
Unitaria ..........  1
Unitaria ..........  1

25 por 100, conforme al articulo 1° del Decreto de 31 de diciembre de 1951, para 
supernumerarios que han de quedar en expectación de destino.............. ..........  1

T o ta l... ................................................................... 4

Plazas que se han de excluir para supernumerarios de la promoción anterior... 1
Plazas que se anuncian a oposición en la provincia...... ,............... ...................... 3

(Opositores con plaza, 2; ídem supernumerarios, i.>
Plazas para hijos o Huérfanos del • Magisterio N a c i o n a l , v ,..... . 6

PROVINCIA DE ALBACETE

Plazas para hijos o  huérfanos del Magisterio Nacional..... . . . . . * , . , , , , , , . , . 0  3

PROVINOLA DE ALICANTE 
Plazas para hijo o  huérfanos del Magisterio Nacional .... ... ... .............. . 2

PROVINCIA DE AVILA

 Desiertas del concurso general de traslado:
Barajas ........................
Blascosancho ...........................
Cabezas del P o z ó ..............
Casavieja ........... ...... ......
Casillas ..... ........................ ............
Encinares ............. .........................
Gavilanes ................. ,■........... .
Junciana ............................. .........
Mijares ..........................................
Navalmoral de la Sierra............
Pedro Bernardo ............. .......... ..
Riofrío .......................................  ...
San Martin de la Vega de Al- 

berche .............. .............. ...........

Tiñosillos ........................................

Navarredonda ...... ... . t
Blascosancho ......................... 4,
Cabezas del Pozo ......... ..........
Casavieja ........................... ...........
Casillas ................. ...... .
Encinares .............. ................... . .
Gavilanes ......................... .
Junciana .................................. .
Mijares ............ .................. .
Navalmoral de la Sierra...........
Pedro Bernardo ..... ........ ............
Riofrío ...... ...................................

San Martín de la Vega de Al-
berche ................... ‘ ...................

Tiñosillos ................................... .

Unitaria ..........  1
Unitaria ..........  1
Unitaria ..........  I
Sec. graduada. 1 
Unitaria núm. 1 i
Unitaria ........ 1
Unitaria ......... X
Unitaria ...........  1
Unitaria ..........  1
Unitaria núm. 2 l  
Sec. graduada. 1 
Unitaria X

Unitaria ........ I
Unitaria ..........  X

25 por 100, conforme al artículo 1.° del Decreto de 31 de diciembre de 1951, para 
supernumerarios que han de quedar en expectación de destino.......................... 4

Total,,........................................................... ............... 18

Plazas que se han de excluir para supernumerarios de la promoción anterior... 2
Plazas que se anuncian a la oposición en la provincia.............. ................................ * 13

(Opositores con plaza, 12; ídem supernumerarios, 4,;

PROVINCIA DE BADAJOZ

Desiertas del concurso general de traslados:

Campillo de IJerena ...................
Castilblanco .................. ................
Castilbianco .................................
Feria ................... ...........................
Helechosa de los Montes...........
Pallares ............>..............................
Peraleda del Zaucejo ..........
Puebla de Alcocer ....................
Roca de la Sierra (L a)..............
Segura de León ...... ................. .
Solana de los Barros...................
Valdecaballeros ................. ...........
Valencia de Mombuey........... .

•Valverde de Burguillos................
Val verde de Leganés...................
Valle de Matamoros .............. ..
Valle de, Matamoros ...................

Campillo de Llerena ...................
Castilblanco ............... ..................
Castilblanco ............... ............ .
Feria ...............................................
Helechosa de los Montes...........
Montemolín ..................................
Peraleda del Zaucejo ..................
Puebla de Alcocer.........................
La Roca de la Sierra...................
Segura de León ...........................
Solana de los Barros...................
Valdecaballeros ............................
Valencia de Mombuey..................
Valverde de Burguillos..... ..........
Valverde de Leganés.................. r
Valle de Matamoros ...................
Valle de Matamoros ...................

Unitaria núm 3 1 
Unitaria núm. 1 1 
Unitaria núm. 2 1 
Unitaria núm. 3 I
Unitaria ........... 1
Unitaria ..........  1
Unitaria núm. 1 1 
Unitaria núm. 4 I 
Unitaria núm. 2 1 
Unitaria núm. 4 1 
Unitaria núm. 1 1
Unitaria ..........  1
Unitaria núm. 2 I 
Unitaria núm. X I 
Unitaria núm. 3 l  
Unitaria núm. I 1 
Unitaria núm. 2 l

30 por 100, conforme al artículo 1« del Decreto de 31 de diciembre de 1951, para 
áiipernumearios que han de quedar en expectación de destino*................... . o

Total..............................................................................  22

Plazas que se anuncian a oposición en la provincia......................... ......... ................ 22
(Opositores con pla2a, 17; ídem supernumerarios, 5j

PROVINCIA DE BALEARES

Plazas para hijos o huérfanos del Magisterio Nacional,.;....,.......................... ........... 4
(Continuará ).
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ORDEN de 14 de julio de 1953 por la que 
se aprueba el Reglamento de oposiciones 
a ingreso en el Cuerpo Facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos.

Timo. Sr.: De conformidad ron lo dis
puesto orí el artículo 23 del Decreto de 
21 de julio de 1947 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 17 de agosto) sobre 
Ordenación de los Archivos v Bibliotecas 
y del Tesoro Documental y Bibliográfico, 

Bste Ministerio .̂a teniao u bien apro
bar el siguiente Reglamento de oposicio
nes a ingreso en el Cuerpo Facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos :

Artículo 1.° El ingreso en el Cuerpo 
Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
.y Arqueólogos se verificará únicamente 
mediante oposición que se celebrará en 
Madrid, y constará de una parte común 
y obligatoria para todos los opositores y 
otra opcional o de especialidad que de
berán realizar cada uno de los que as
piren a las Secciones de Archivos, Biblio
tecas o Museos.

Art. 2.° La convocatoria para les opo
siciones se publicará en el BOLETIN OFI
CIAL DEI. ESTADO, debiendo mediar, 
como mínimo, im plazo de tres meses en
tre la publicación v el comienzo de los 
ejercicios. En la convocatoria se fijará el 
número de plazas que hayan de proveerse, 
según las necesidades d'e los servicios y 
sin ampliación posible por la Dirección 
General de Archivos y Bbliotecas, oída la 
Junta Técnica y el Consejo de Inspec
tores. Los opositores expresarán en su 
instancia la Sección a la que opten,

Art. 3.° Para ser admitido a los ejer
cicios de la oposición serán condiciones 
precisas:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los veintiún años 

de edad.
o  Estar en posesión del título de Li

cenciado en la Facultad de Filosofía y 
Letras o acreditar haber abonado los de
rechos correspondientes para la expedición 
del éxpresadó título.

d) ’ No estar incapacitado para el ejer
cicio de cargos públicos.

•e> No padecer enfermedad infecto-con- 
tagiosa, o defecto físico que.le impida el 
ejercicio habitual d? la profesión. El Tri
bunal, en ca?o de duda, podrá disponer 
el nuevo reconocimiento y elevar su reso
lución a la Superioridad.

f) Probar dociunentalmente su adhe
sión al Régimen, salvo los que están le
galmente exceptuados de ello.

Los eclesiásticos presentarán, además, 
autorización exprosa de su respectivo Pre
lado para poder tomar parte en las opo
siciones, y las opositoras menores de trein
ta y cinco años justificarán haber cum
plido el Servicio Social, conforme a lo 
dispuesto en el Decreto de 6 de diciem
bre de 1941.

Art. 4.° El Tribunal calificador de las 
oposiciones eerá nombrado por este Mi
nisterio y se compondrá de un Presi
dente, que lo será él Director general de 
Archivos y Bibliotecas o uno de los ins
pectores, y de seis Vocales, de los cua
les, uno será Académico; otro, Catedráti
co de la Universidad, y otro, Colabora
dor del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas.

Actuará como Secretarlo del Tribunal 
el más moderno de los Vocales Facul
tativos.

El Tribunal deberá quedar constituido, 
necesariamente, dentro de los quince día$ 
siguientes a su nombramiento.

Art. 5.° I¿i primera parte de la opo
sición constará de los siguientes ejer
cicio»;

Primer ejercicio '

Consistirá en la traducción con diccio
nario de un texto latino en prosa, con 
preferencia de un historiador de la épo

ca clásica, que no excederá de doscien
tas palabras, igual para todos las opo
sitores y en un plazo máximo de dos 
hora.s. Con carácter voluntario, y. con 
iguales condiciones, podrán practicar un 
ejercicio de traducción de un texto grie
go, hebreo o árabe.

La puntuación máxima que se conce
derá en este ejercicio será de cuatro pun
tos, y una mínima de dos puntos por 
cada idioma. '

Segundo ejercicio
Resumen, en el número de palabras 

(máximo y mínimo), que señale el Tri
bunal, de dos artículos, uno en francés 
y ctro en inglés o alemán, según solicite 
el opositor, elegidos a la suerte e iguales 
para tidos los opositores. Este ejercicio 
so realizará sin ayuda de diccionario. La 
calificación .máxima del mismo será de 
cuatro puntos, y la mínima de dos, dis
poniendo los opositores de dos horas para 
cada artículo.

Con carácter voluntario, I03 opositores 
podrán realizar un ejercicio complemen
tario, que consistirá en hacer una ver
sión del castellano a los idiomas elegi
dos. lia puntuación máxima de e t̂e ejer
cicio será, para cada idioma, de dos pun
tos, y una mínima de un punto.

En cada solicitud los opisitores con
signarán los idiomas y ejercicios* ele
gidos.

Tercer ejercicio
Transcripción de un documento escrito 

en letra cortesana o procesal y traduc
ción de un documento escrito en letra 
visigoda o francesa, sin elementas auxi
liares, en tiempo de cuatro horas, traba
jando sobre fotografías iguales para to
dos los opositores, y pudiendo consultar 
momentáneamente los originales a la vis
ta del Tribunal.

Catalogación y clasificación de cuatro 
libros modernos escritos respectivamente 
en español, francés, italiano y portugués, 
distintos para cada opositor, sacados a 
la suerte entre los previamente aparta
dos para tal fin. La catalogación se ajus
tará a las reglas de las instrucciones vi
gentes y la clasificación a la Clasifica
ción Decimal Universal. Podrán consul
tar las instrucciones y las tablas de Ciar 
sificacíón Decimal. Tiempo máximo para 
esto ejercicio, cuatro horas.

Redacción de las cédulas del catálogo 
sistemático correspondientes a cuatro ob
jetos o fotografías de monumentos ar
queológicos do distintas épocas e iguales 
para todos los opositores. Estos podrán 
utilizar las instrucciones vigentes (Or
den ministerial de 16 de mayo de 1942, 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 6 
de junio) publicadas por la Inspección 
General de Museos Arqueológicos.

Duración dé este ejercicio, cuatro horas.1
Estas tres partes del tercer ejercicio' 

tendrán una sola puntuación, y la califi
cación máxima global será de doce pun
tos, y la mínima, de seis puntos.

Art. 6.° La segunda parte de la oposi
ción constará de los siguientes ejercicios:

PRIMER EJERCICIO
Sección de Archivos

Catalogación y comentario paleográflco- 
diplomático de dos documentos: uno en 
letra visigoda o francesa y el otro en 
letra cortesana procesal.

Descripción y comentario de un sello 
* de la época medieval

Duración del ejercicio, cuatro horas; 
calificación máxima, seis puntos; míni
ma, dos.

Sección de Bibliotecas
1 0 Catalogación con arreglo a las Ins

trucciones vigentes y comentario,
a) de un Código manuscrito o Incu

nable.

D.¿ un grabado, mapa o pieza de ‘ 
música.

2.5 Catalogación, según las Instruccio
nes vigentes y con arreglo al modelo do 
la ficha única, clasificación decimal uni
versal y asignación de encabezamientos 
ordinarios y analíticos de autor, materia 
y títulos para Catálogo-Diccionario, ele un 
ir.iprevso moderno.

Duración del ejercicio, cuatro horas; 
calificación máxima, seis puntos, míni
ma, dos,

Sección de Museos
Clasificación y comentarlo de dos ob

jetos antiguos españoles y de dos obras 
de arte de la Edad Moderna, iguales para 
todos los opositores.

Duración del ejercicio, cuatro horas; 
calificación máxima, seis pimíos; míni
ma, dos.

SEGUNDO EJERCICIO
El Tribunal seleccionará para la Seo 

ción de Archivos cincuenta documentos o 
sellos; para la de Bibliotecas, cincuenta 
libros impresos o manuscritos, y para la 
de Museos, cincuenta objetos arqueológi
cos o fotografías de los mismas, y ént-re- 
gará al opositor el que le corresponda «n 
suerte, éste lo comentará oralmente ante 
el Tribunal en un tiemrjo no superior a 
treinta minutos. Para preparar el ejerci
cio, los opositores. dispondrán de un pla
zo de tres horas con la bibliografía que 
ellos mismos puedan conseguir y el Tri
bunal facilitar.

Puntuación máxima, diez puntos; mí* 
nima, cinco puntos.

TERCER EJERCICIO
Los opositores presentarán al Tribunal 

un programa de sesenta temas, que ver
sarán sobre las materias siguientes:

Sección de Archivos.—Diplomática, Si
gilografía, Instituciones, Bibliografía, Ar
chivología, Historia y organización de los 
Archivos españoles.

Sección de Bibliotecas —Historia del Li
bro y de la Impronta. Sistema de Clasi
ficación, Bibliografía, Biblioteeonomía, 
Historia y Organización de. las Bibliote
cas Españolas y Propiedad Intelectual.

Sección de Museos.—Arqueología, Histo
ria del Alte. Numismática, Epigrafía, Bi
bliografía, Museología, Historia y organi
zación de los Museos españoles.

Los opositores desarrollarán oralmente, 
y en el plazo máximo de una hora, dos 
temas de esta cuestionario. Uno de libre 
elección, y ciro. sacado a la suerte. Se
guidamente, si lo consideran oportuno, 
darán cuenta de los estudios de trabajos 
de investigación que hayan hecho, de loa 
catálogos redactados, de los premios ob
tenidos, así como de cuantos méritos 
crean tener, en un tiempo máximo de 
quince minutos.

Puntuación máxima, doce puntos; mí
nima, dos púntete.

Art. 7.° Todos los ejercicios escritos se 
verificarán en papel sellado por el Tribu
nal y rubricado por tres jueces, de I03 
cuales uno será el Secretario. Los oposi
tores, al terminar cada uno de los ejerci
cios escritos, lo firmarán antes de enrte- 
garlo al Secretario del Tribunal, bajo cu- 
va custodia quedarán.

Art. 8.° Terminado cada ejercicio, el 
Tribunal procederá inmediatamente al 
examen de los trabajos efectuados sobre 
el mismo por los opositores, y, a conti
nuación, se calificarán por puntos.

Art. 9.° Concluida la calificación de to
dos los trabajos de cada ejercicio, se hará 
pública en el tablón de anuncios.* No so- 
podra pasar a practicar nuevo ejercicio 
sin que haya precedido la calificación del 
anterior y sin que haya transcurrido, por 
16 menos, un plazo de veinticuatro horas.

Art. 10. Terminadas las oposiciones el 
Tribunal, en sesión pública, proclamará,
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por orden de puntuación total, los nom
bres de los opositores aprobados, y su 
lista se elevará a la Superioridad para 
las efectos de su aprobación e inclusión 
en el Escalafón.

Art. 11. La Dirección General destinará 
a los opositores aprobados, provisional
mente y durante un tiempo no inferior 
a tres meses, a un Centro de provincias 
unipersonal, al objeto de que los nuevos 
funcionarios se familiaricen con la prác
tica administrativa y desempeñen el ser
vicio.

Art. 12. Al finalizar esté período, se pro
cederá a la adjudicación definitiva y obli
gatoria de plazas, elegidas por riguroso 
orden de puntuación, entre las que figu
ren en la lista de vacantes formulada por 
la Dirección General de Archivos y Bi
bliotecas.

Art. 13. Terminada cada oposición, la 
Junta Técnica “y el Consejo de Inspecto
res elevarán , a la Dirección General un 
informe sobre la conveniencia de nueva 
convocatoria, teniendo en cuenta las va
cantes naturales que puedan ocurrir du
rante el año y los nuevos servicios que 
hayan podido crearse.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 14 de Julio de 1953.

RUI Z -GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Archivos y

Bibliotecas,

ORDEN de 14 de julio de 1953 por la que 
se nombra el Tribunal de oposiciones 
a la segunda cátedra de Derecho  
Mercantil de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Madrid.

Ilmo. Sr.: En virtud de expediente y 
de conformidad cón ló dispuesto en los 
Decretos de 7 de septiembre de 1951 y 11 
de enero de 1952, Orden ministerial de 2 
de abril de 1952 y demás disposiciones 
complementarias,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal que ha de juzgar las oposiciones 
para proveer la segunda cátedra de De
recho Mercantil de la Facultad de Dere
cho de la Universidad de Madrid que fue
ron convocadas por Orden de 12 de julio 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 24), que estará constituido en la 
siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don 
Joaqum Garrigues y Díaz-Cañabate.

Vocales.—De libre designación automá
tica: Don José M.a Boix Raspall, don 
Agustín Vicente Gella y don Julián Apa
ricio Ramos, Catedráticos de las Univer
sidades de Barcelona, Zaragoza y Oviedo, 
respectivamente.

De libre elección entre la* tema pro
puesta por el Consejo Nacional de Edu
cación : Don Federico de Castro y Bravo, 
Catedrático de la Universidad de Madrid.

Presidente suplente: Excelentísimo se
ñor don Francisco Candil Calvo.

Vocales suplentes.—De designación au
tomática : Don, Emilio I¿ingle Rubio, don 
Salvador Marfcínez-Mova Crespo y don* 
Francisco Hernández Borondo, Catedráti
cos de las Universidades de Granada, 
Murcia’ y Salamanca, respectivamente.

De libre elección entre la tem a. pro
puesta por el Consejo Nacional de Edu
cación: Don Antonio Hernández Gil. Ca
tedrático de la Universidad de Oviedo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 14 de julio de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr .Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 14 de julio de 1953 por la 
que se resuelve el concurso entre  
Editoriales españolas, convocado por  
Orden ministerial de 8 de abril del  
pasado año de 1952 con motivo de la 
celebración de la «Fiesta del Libro».
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta que eleva 

el Jurado designado para adjudicar los 
premios del concurso entre Editoriales es
pañolas, convocado por Orden ministerial 
de 8 de abril de 1952 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 23), con ocasión 
de la.«Fiesta del Libro», para premiar las 
ediciones de obras que fueron publicadas 
desde el primero da enero de 1952 al 31 
de diciembre del mismo año, en las con
diciones señaladas en la expresada con
vocatoria,

Este Ministerio, de conformidad con la 
citada propuesta, lia tenido a bien dispo
ner lo siguiente:

1.® Se conceden los premios que a con
tinuación se detallan, y que consistirán 
en la adquisición por el Servicio Nacional 
de Lectura, para su distribución entre las 
Bibliotecas Públicas Populares a razón de 
seiscientos ejemplares de cada una de las 
obras elegidas, a las siguientes Editoria
les :

a) Los premios establecidos para His
torias o biografías noveladas, correspon
dientes al apartado e) de la convocatoria, 
a las obras Pizarro y Hernán Cortés, do 
don Nicolás González Ruiz, de la Edito
rial «Cervantes»; Los Conquistadores, de 
don José María Salaverría, de la Editorial 
«Gustavo Gili»: El Paladín de la Cris
tiandad y  El Emperador, ambas de don 
Santos Díaz Santillana, de la Editorial 
«Salvatella».

b) Los premios establecidos en el apar
tado f), sobre tratados tecnológicos, a El 
manual del herrero, de J. W. Lillico, de 
la Editorial «Gustavo Gili». y a El manual 
de electricidad, de J.' Nev, también de la 
Editorial «Gustavo Gili, S. A.».

c) El premio establecido para un Ma
nual sobre doctrina social del Movimien
to, a la obra Tratado práctico de Legisla
ción social, de don Amado Fernández He- 
ras, de la Editorial «Lasala y C.°, S. C.».

2.° Se declaran desiertos los premies 
relativos a los apartados a), b), c) y d) 
del artículo primero de la ya citada Or
den de convocatoria del concurso, ñor no 
haber optado a los mismos Editorial' algu
na o no reunir las presentadas las con
diciones exigidas.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de julio de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Umo. Sr. Director general de Archivos y 
Bibliotecas.

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O
ORDEN de 18 de julio de 1953 por la que 

se crea en las Mutualidades, Mon tep íos 
y Cajas de Previsión Laboral la  
prestación del «Crédito Laboral».
Ilmo. Sr.: Superadas las viejas concep

ciones que consideran a la Previsión So
cial como un conjunto de medidas que 
sólo protegen al asegurado en el infortu
nio, el nuevo Estado lia emprendido una 
política social en la que se aspira a ele
var el nivel de vida del trabajador, pro- 
poriionandole los medios suficientes para 
su ascenso en el ámbito cultural, profe
sional y económico. v

Un instrumento básico de esta política 
de previsión ofensiva es el Crédito La
boral, que se establece por la presente 
Orden —irisar*do en la declaración IX 
del Fu^ro del Tr^b^jo -. a fin de dotar

económicamente a los trabajadores para 
que puedan mejorar sus condiciones de 
vida y de trabajo.

Se encomienda la administración da 
esto, nueva prestación de carácter gra
ciable a las Juntas Rectoras de las Mu
tualidades y Montepíos l>aborales, que han 
demostrado, a lo largo de su actuación, 
capacidad y alto espíritu de equida.d.

Él Crédito Laboral se concede con car
go a los recursos económicos propiedad 
del conjunto de los mutualistas; por ello, 
y dadas sus características peculiares, se 
hace necesario m máxima austeridad, dis
creción y cautela en su concesión, para 
evitar que puedan originarse perjuicios 
c-n los intereses generales y particulares 
de los demás mutulistas.' *

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer:

Ardí culo 1.° Crédito Laboral.—Bajo la 
denominación de Crédito Laboral so crea 
en las Mutualidades, Montepíos y Cajas 
de Previsión Laboral una prestación da 
carácter graciable, con objeto de que los 
mutualistas puedan desarrollar sus ini
ciativas en el orden de la producción o 
mejorar sus condiciones de vida.

Art. 2.° Clasificación.—El Crédito La- 
bral puede ser productivo o de consumo.

Crédito productivo es el que tiene por 
objeto el desarrollo de nuevas fuentes de 
ingreso o la prcparacióii necesaria para 
tal fin.

Crédito de consumo es aquel que tien* 
de a proporcionar al mutualista un mejo
ramiento en sus condiciones de vida, sin 
aumento directo de sus ingreses.

Art. 3.° Garantía.—El Crédito laboral 
tiene como fundamental garantía la ho
norabilidad y Id confianza, basadas en 1& 
competencia y en el trabajo.

Art. 4.° Interés.—Estos créditos deven
garán un interés del 3,50 por 100 anual.

Art. 5.° Límite.—La cantidad máxi
ma a conoeder en cada crédito será de 
25.000 pesetas, hasta tanto que por este 
Ministerio se estime conveniente su re
visión.

Art. 6.° Condiciones personales. — Po
drán solicitar esta prestación quienes 
reúnan las siguientes condiciones:

a): Ser mutualista, mayor de veintiún 
años y menor de cincuenta y cinco.

b) Haber cubierto el período de ca
rencia exigible para tener derecho a la 
pensión de jubilación. .

e) No padecer enfermedad o defecto 
físico que disminuya su capacidad labo
ral en relación con el objeto del crédito..

d) No haber sido sancionado por los 
Organos de gobierno del mutuaiismo la
boral.

(?v No tener otro Crédito Laboral pen
diente de amortízactóíu'

La mujer casada necesitará la auto
rización del marido, salvo el caso d© se
paración de derecho o de hecho en «  
que se reputará concedida.

Art. 7.° Competencia. — EX Organo ce 
gobierno competente para resolver sobre 
la petición de Crédito Laboral será la 
Junta Rectora de la Institución. Contra 
los acuerdos que dicho Organo adopte 
no cabe recurso alguno, dado el carácter 
graciable de esta prestación*

Art 8.° Tramitación,—EX Crédito La
boral* se solicitará mediante instancia, 
acompañada d© los siguientes documen
to? *a) Proyecto razonado o Memoria so
bre la inversión del Crédito que se solici
ta, con expresión, en todo caso, del pre
supuesto total, cuantía del crédito, des
tino que ha de darse, garantías ofreci
das y plazos y forma de amortización.

b) información sobre la conducta y 
moralidad del solicitante expedida por la 
Alcaldía v el respectivo Sindicato.

c) Testimonios sobre competencia pro
fesional y conducta laboral.

d> t Certificación, en extracto, de Da 
partida de nacimiento.

e) Certificado médico acreditativo de
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las condiciones exigidas en el apartado O 
del artículo 6.°, expedido por el írKul- 
tativo designado por la Institución.

f) Cualquier otro documento qiir in
tereso aportar el solicitante o que requie
ra la Junta Rectora o el Organo do go
bierno provincial para fundamentar mi 
Informe.

Art. 9.° solicitud del Crédito Labo
ral se presentara ante la Delegación Pro
vincial de Mutualidades respectiva.

Recibida dicha solicitud, se pasará al 
examen de la Comisión Provincial o  Po
nencia en unión de la documentación 
presentada, a fin de que el citado Or
gano de gobierno informe sobre la sol
vencia moral del solicitante y garantías 
técnicas del proyecto y emita la corres
pondiente propuesta,

Art, lo. La solicitud, acompañada del 
informe y propuesta a que se refiere, el 
artículo anterior, se cursará con la do
cumentación presentada a la Sede Cen
tral de la Institución; por la Dirección 
se procederá a redactar un informe ra
zonado en donde se recojan los elemen
tos de juicio necesarios para el mejor co
nocimiento de la Junta Rectora.

Art. 11. Los acuerdos que se adopten 
por la Junta Rectora tendrán lugar me
diante votación secreta, siendo necesario 
para la concesión del crédito el voto 
conforme de las tres cuartas partes de 
ios Vocales asistentes,

,Art. 12. Acordada por la Junta Rec
tora ia concesión de un crédito; se pro
cederá por la Institución a la suscrip
ción de un contrato con el interesado, 
según modelo que establezca el Servicio 
de Mutualidades Laborales.

Art. 13, Cuando el Crédito se destine 
a la adquisición de un objeto, la elec
ción del mismo la hará el prestatario, 
asesorado por dos miembros de los Or
ganos de Gobierno al efecto designados. 
La propiedad de la cosa adquirida, siem
pre que ello sea posible, corresponderá a 
i a institución, quien la transferirá al 
prestatario en el momento en que éste 
efectúe el último reintegro.

Art. 14. Amortización.—La Junta -Rec
tora de la Institución determinará el pla
zo de amortización en atención a la fi
nalidad y demás características del Cré
dito, sin que, en ningún caso, dicho pla
zo sea superior a diez años, a partir de 
la firma ael contrato.

Art. 15. La amortización se realizará 
por reintegros parciales, según el sistema 
que la Junta Rectora establezca en cada 
caso, de acuerdo, en lo posible, con el plan 
propuesto por el solicitante. Estos rein
tegros serán mensuales, salvo aquellos 
casos excepcionales en que estime la ju n 
ta conveniente autorizarlos en períodos 
inferiores. .

Art. 16. El primer reintegro parcial se 
diferirá, a juicio de la Junta Rectora, 
tres o seis meses a contar de la firma del 
contrato,

Art. 17. Se conceden las más amplías 
facultades a las Juntas Rectoras para 
que en la forma señalada en el artícu
lo U de esta disposición, y previo infor
me del Organo de Gobierno Provincial 
correspondiente sobre la situación de los 
derechohabientes y demás circunstan
cias, acuerde, con rigurosa equidad, la 
forma de amortización del crédito cuyos 
titulares hayan fallecido antes de su can
celación.

Art. 18. M oratoria—Durante el pe
ríodo de amortización, la Junta Rectora 
podrá conceder, en especialísimos casos 
de incumplimiento del prestatario, un 
plazo de gracia, punca superior a un ano.

A-t. 19. Vigilancia.—Por la Junta Rec
tora de la Institución se adoptarán las 
medidas itecesarias para garantizar la 
recta utilización del capital facilitado. 
En caso de que el prestatario no cumpla 
el fin expresado en el contrata, no 
efectúe los reintegros en los plazos 
estipulados, la Junta Rectora podrá anu- l

lar el crédito concedido o reclamar el 
saldo pendiente de amortización. A tai 
efecto, las certificaciones que expida la 
Institución comprensivas del expresado 
saldo se* remitirán a la Magistratura- de 
Trabajo competente, para exacción 
por la vía de apremio, de acuerdo con el 
procedimiento establecido en el artículo 
séptimo de la Orden ministerial de 8 de 
octubre de 1949 y Orden de 18 de di
ciembre de 1951.

Ate. 20. Financiación. — Dentro del 
porcentaje a que se refiere el párra
fo cuarto del artículo primero del Decre
to de la Presidencia del Gobierno de 23 
de enero de 1953, el Servicio de Mutua
lidades Laborales fijará para cada Ins
titución la  cantidad máxima que podrá 
destinar a esta prestación.

' E l 75 por 100 de dicha cantidad se des
tinara, como mínimo, a la concesión de 
créditos productivos, y el 25 por 100 res
tante, como máximo, a créditos de* con
sumo. La Junta Rectora calificará como 
productivo o de consumo el crédito so
licitado.'

A lt . 21. Queda facultado el Servicio 
de Mutualidades Laborales para dictar 
las normas y aclaraciones oportunas que 
precise la aplicación de la presente Or
den, que entrará en vigor el día 18 de 
julio del corriente año, Fiesta de la Exal
tación del Trabajo.

Lo que se corpuniea a W ,  II.- a los 
efectos oportunos.

Dios guarde a W .  II. muchos años.
Madrid, 18.de julio de 1953.

GIRON DE VELA SCO

limos. Sres. Subsecretario y Directores
Generales de este Departamento,

ORDEN de 9 de julio de 1953 por la que 
se concede la Medalla «Al Mérito en el 
Trabajo», en su categoría de plata, de 
segunda clase, a don Ignacio Vidal Agui
lar Abuja.

Timo. Sr.: Vtéto el expediente tramita
do por la Delegación Provincial de Tra
bajo de Madrid sobre concesión de la 
Medalla del Trabajo a don Ignacio Vidal 
Aguilar Abuja; y 

Resultano que los Agentes del Depar
tamento de Vía y Obras de la Renfe so
licitaron .de este Ministerio la concesión 
de la Medalla del Trabajo a favor del se- 

, ñor Aguilar, Jefe de Servicio, en conside
ración a los servicios prestados en Ferro
carriles durante cincuenta y un años in
interrumpidos, con destacada laboriosi
dad, celo y competencia;

Resultando que reunida la Junta Con
sultiva de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Madrid dió cumplimiento .a 
lo prevenido en la Orden de 12 de mayo 
de 1943 e informó favorablemente la pe
tición deducida;

Considerando que procedo acceder a la 
concesión de la recompensa solicitada, por 
cuanto los hechos alegados constituyen 
lós méritos previstos en el apartado .L 
del articulo 9.° del Reglamento de 25 de 
abril de 1942;

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad con el 

dictamen de la -mencionada junta Con
sultiva y a propuesta de la Sección Cen
tral de Recursos y Recompensas, ha acor
dado conceder a don Ignacio Vidal Agui
lar Abuja la Medalla «Al Mérito en ( el 
Trabajo», en su categoría de Plata, de. se
gunda clase.

Lo que comunico a V. L para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de julio de 1953.—P. D., Fran

cisco Ruiz-Jarabo

limo. Sr. Subsecretario de este Departa- 
menta

M IN IS T E R IO DE AGRICULTURA
ORDEN de 18  de julio de por la que 

se concede la categoría de Comendador 
de número de la Orden Civil del Mé
rito Agríenla a clon Gaspar de la Lama 
Gutiérrez.

Timo. Sr.: De conformidad con lo pro». 
. venido en el artículo sexto, párrafo pri
mero del Decreto de 14 de diciembre 
de 1942, y en atención a los méritos y cir
cunstancias que concurren en don Gaspar 
de la Lama Gutiérrez,

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le confiere el articulo octavo, pá
rrafo tercero del precitado Decreto, ha 
tenido a bien conceder al mencionado se
ñor la, categoría de Comendador de núme
ro de la Orden Civil del Mérito Agrícola, 
en la que hasta ahora ostentaba la de 
Comendador Ordinario.

Lo digo a V. I. para sil conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de Julio de 1953.

OAVESTANY

Timo. Sr. Secretario de la Orden Civil del 
Mérito Agrícola.

ORDEN de 18 de julio de 1953 por la que 
se concede la categoría de Comendador 
Ordinario de la Orden Civil del Mérito 
Agrícola a los señores que se citan.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el artículo sexto, párrafo pri* 
mero del Decreto de 14 dé diciembre- 
de 1942, y en atención a los méritos y cir
cunstancias que concurren en

D. Carlos Antón Antón; y 
D. Balbino Alvarez Hernández,
Este Ministerio, en uso de las faculta

des que le confiere el artículo octavo, pá
rrafo tercero del precitado Decreto, ha te- 
nido a bien conceder a los mencionados 
señores la categoría de Comendador Ordí-' 
na rio de la Orden Civil del Mérito Agrí
cola, en la que ha,sta ahora ostentaban la 
de Caballero Cruz Sencilla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dics guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 18 de Julio de 1953.

OAVESTANY ’

limo. Sr. Secretario de la Orden Civil del 
Mérito Agrícola.

ORDEN de 18 de julio de 1953 por la que 
se concede el ingreso en la Orden Civil 
del Mérito Agrícola, con la categoría 
de Comendador Ordinario, a los seño
res que se citan.

limo. Sr.: De conformidad con lo preve
nido en el artículo sexto, párrafo primero 
del Decreto de 14 de diciembre de 1942/’ 
y en atención a los méritos y circunstan
cias que concurren en los señores que a» 
continuación se relacionan,

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le confiere el artículo octavo, 
párrafo tercero del precitado Decreto, ha 
tenido a bien concederles el ingreso en Lv 
Orden C iv il, del Mérito Agrícola, con la 
categoría de Comendador Ordinario;

D. Lamberto de los Santos. . •
D. Emilio de Pablos Gutiérrez.
D. Emilio Viciana Góngora.
D. Arturo Acosta García. . .
D. José Ortega Lopo.
D. Antonio-Diez Sandes.
D. Fernando Martínez de la Grana,
D. Luis Pintado Castaño.
D. Alfredo Fuertes Sapcho 
D. Francisco Montoya Rico.
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D. Andrés González García; y 
D. José María Martínez Hermosilla.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y 

efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de julio de 1953.

CAVESTANY
limo. Sr •Secretario do la Orden Civil del 

Mérito Agrícola.

ORDEN de 16 de julio de 1953 por la que 
se concede el ingreso en la Orden Civil 
del Mérito Agrícola con la categoría 
de Caballero Cruz Sencilla, a los seño
res que se citan.
limo, fír.: De conformidad con lo preve- 

nido en el artículo sexto, párrafo primero 
del Decreto de 14 de diciembre de 1942, 
y <on atención a los méritos y circunstan
cias que concurren en los señores que a 
continuación se relacionan,

Este Ministerio, en uso de las faculta* 
des que le confiere el artículo octavo, 
párrafo tercero del precitado Decreto, lia 
tenido a bien concederles el ingreso en la 
Orden Civil del Mérito Agrícola, con la 
categoría de Caballero Cruz Sencilla:

D. JO¿é Navarro de los Reyes.
I). Carlos Ballester González.
D. José Q ues a da Olibert; y 
D. Heliodoro González Gómez. '
Lo digo a V. I. para su conocimiento y 

efectos.
Dios guarde a V. T_ muchos años. 
Madrid, 18 de julio de 1953.

caVe s t a n y

limo. Sr. Secretario de la Orden Civil del 
Mérito Agrícola.

ORDEN de 13 de julio de 1953 por la que 
se conceda el ingreso en la Orden Civil 
del Mérito Agrícola, con la categoría 
de Comendador de número, a don Fran
cisco Gómez Ballesteros, don Roque Pro 
Alonso, don Francisco Carrilero G arcí

a y don José Pané Mercé.
limo. S r.: De conformidad con lo preve

nido en el artículo sexto, párrafo primero 
del Decreto de 14 de diciembre de 1942, 
y en atención a los méritos y circunstan
cias que concurren en los señores que a 
continuación se relacionan,

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que lo conliere el artículo octavo, 
párrafo tercero del precitado Decreto, ha 
tenido a bien concederles el ingreso en la 
Orden Civil del Mérito Agrícola, cqn la 
categoría de Comendador de número:

D. Francisco Gómez Ballesteros.
D. Roque Pro Alonso.
D. Francisco Carrilero García; y 
D. José Pané Merco.

. 1 jo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 18 de julio de 1953.

CAVESTANY
limo. Sr. Secretario de la Orden Civil del 

Mérito Agrícola.

SECRETARIA 
GENERAL DEL MOVIMIENTO

transcribiendo relación de condecoracio
nes de la Orden de Cisneros concedidas 
el 18 de julio de 1953.

E n c o m ie n d a s  c o n  p l a c a  ,

. .ílrno. Sr. D. Juan Asensio Fernández 
Cienfuegos. 

limo i3r D. Gerardo Gavilanes Verea. 
limó. Sr. D. Ernesto Gil Sastre, 
limo. Si*. D. Adolfo María Gómez Ruiz. 
limo. Sr. D. Mariano Gómez - Zamalioa 

y Quirce, *

 Ilmo. Sr. D. Gabriel Juliá Andréu.
? limo. Sr.. D. Alberto Lagarde Aram-

bun» ‘
limo. Sr. D. Pascual Marín Pérez,
limo. Sr. D. Julio Pérez y Pérez,
limo. kr. D. Juan Pujol Martínez,
limo. Sr. D. José del Valle Vázquez,
limo. Sr. D. Aligue! Vizcaíno Márquez.

MINISTERIO 
DE INFORMACIÓN Y TURISMO
ORDEN de 8 de julio de 1953 por la que 

se rectifican las de 20 de junio de 1952, 
15 de enero de 1953 y 2 de marzo del 
mismo año sobre error en el nombre de 
doña Angelina Andrés Alonso.

limo. Sr.: Visto el escrito Producido por 
el funcionario del Cuei-po Auxiliar Admi
nistrativo de esto Ministerio doña Ange- 
lina Andrés Alonso, señalando el error 
producido en la redacción de su nombre 
en las Ordenes ministeriales del 20 cF 
junio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 28), 15 de enero de 1953 (BO~ 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 18) v 
del 2 de marzo del mismo año (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 14 do abril), 

Este Ministerio lia resuelto ce entiendan 
rectificadas dichas Ordenes ministeriales 
en el sentido que en donde se consigna 
doña Angeles Andrés Alonso debe decir 
doña Angelina André-3 Alonso.

IjO digo a V. i. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a ‘V. I. muchos afioG* 
Madrid, 8 de Julio de 1953.

ARIAS-SALGADO

Ilrno. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ADM INISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

(Sección de Loterías).

Declarando exentas de impuestos las tóm
bolas autorizadas que se indican.

,Con fecha 30 del pasado junio ha si
do dictada Orden m inisterial por este 
Departamento declarando exenta del pa
go de Impuestos la tómbola que, autori
zada por el Excmó, Sr. Obispo de Jaén 
y de conformidad con el Decreto de 17 
de mayo de 1952, ha de celebrarse en 
Martos del 22 al 28 de agosto del presen
te año.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 3 de julio de 1953.—El Direc
tor general, Fernando Roldán.

Con fecha 30 del pasado junio ha sido 
dictada por este Departamento la Or
den ministerial por la que se declara 
exenta de pago de impuestos la tómbola 
que, autorizada por el Excmo. Sr. Carde
nal Arzobispo de Tarragona y de confor
midad con el Decreto de 17 de mayo de 

. 1952, lia de celebrarse en Reus, del 27 de 
junio- al 27 del actual.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 3 de Julio de 1953.—El Direc
to! general, Fernando Roldán,

 MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
Tribunal de oposiciones a cátedras de 
«Física», «Química», «Historia Natural» y 
«Fisiología e Higiene», de las Escuelas 
del Magisterio, Maestras, de Badajoz, 
Granada, Huesca, Lérida, Navarra, Orense y 
Valencia, convocadas por Orden minis
terial de 29 de marzo de 1952 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 15 de 
abril) y abierto nuevo plazo por Orden 
ministerial de 24 de junio de 1952 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 13 

de julio)

Señalando fecha, hora y local en que han 
de presentarse ante el Tribunal los as
pirantes a dichas cátedras.

Se convoca a lo-* señores opositores ct 
las citadas éátedras para hacer su pre
sentación y primor ejercicio el día 20 de 
agesto de 1953, á las once de la mañana, 
on el instituto Nacional de Enseñanza Me
dia «Ramiro de Maeztu», de Madrid. En 
dicho acto se dará cumplimiento al a r 
tículo 17 (entrega de la Memoria, pro* 
grama, etc.) del vigente Reglamento d* 
ODosicicnes.

"Al mismo tiempo se hace saber que el 
cuestionario por el que se lian de regir 
los tres primeros ejercicios 'y las norma** 
a que deberán ajustarse los ejercicios 
prácticos estarán, a  disposición de los 
tenores opositores a partir del 1 del ci
tado mes do agosto, según determina el 
artículo 14 del Reglamento, en el men
ciona,do local.

Madrid, 18 de julio de 1953.—El Presi
dente del Tribunal, Tomás Alvlra,

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Dirección General de Industria
Autorizando a la «Sociedad General Ga

llega de Electricidad» la instalación de 
la subestación de transformación que se 
cita»

Visto el expediente incoado en la De
legación de industria de La Coruña a 
instancia de la «Sociedad Gerteral G a
llega de Electricidad», domiciliada eh 
La Coruña, plaza de María P ita, juú-, 
mero 19, en solicitud de autorización 
para instalar una subestación de trans
formación, y cumplidos los trám ites re
glamentarios ordenados en las disposi
ciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta de la Sección correspondien- 
diente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a  la «Sociedad General 
Gallega de Electricidad», de La Coru
ña, la instalación de una subestación 
de transformación en «La Grela» (La 
Coruña-Ciudad), c o m p u e s t a  por un 
transformador de 16.000 KVA. a  132.000/ 
06.000 voltios, y otro de 20.000 KVA. á 
132.000/15.000 voltios; estos transform a
dores tom arán energía a través de un 
doble sistema de barras á 132 Kv. pre
parado para dos llegadas de líneas. La 
energía transform ada a 66 Kv. en el 
primer transformador vertirá nxy do
ble sistema de barras, del que parten 
tres líneas alimentadoras a 66.000 v. y 
del . que toma energía otro transform a
dor de 10.000 KVA! a 66.000/15.000 vol
tios Un triple s i s t e m a  de barras a 
15 kv . se destina a recibir energía del 
segundo y tercer transformador citados 
y ciar salida a diez, líneas de distribución 
local, Completa la instalación los equi
pos correspondientes para mando, pro
tección, maniobra y medida, así como 
el de servicios propios de la subestación. 

Esta autorización se otorga de aciterdo
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con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma 11 de la Orden ministerial de 
3 2 de septiembre del mismo año y las 
especiales siguientes: 

l.n Fl plazo de puesta en marcha 
será de dos anos, contados a partir ele 
la fecha de publicación de la presente 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

‘2.;i liü instalación de la subestación 
de transformación se ejecutará de acuer
do con las características generales con
signadas en el proyecto que ha servido 
de base a la tramitación del expediente, 
debiendo adaptarse en todos sus detalles 
constructivos a las instrucciones de ca
rácter general y Reglamentos aprobados 
por Orden ministerial de 23 de febrero 
de 1949.

3.' La Delegación do Industria de La 
Coruña, comprobará si en el detallo del 
proyecto se cumplen las condiciones de 
los * Reglamentos que rigen los servicios 
de electricidad, efectuando durante las 
fibras de instalación, y una vez termina
das éstas, las comprobaciones necesarias 
por lo que afecta a su cumplimiento y al 
de las condiciones especiales de esta re
solución v en relación con la seguridad 
jniblica, en la forma especificada en las 

» disposiciones vigentes.
El peticionario dará cuenta a la 

Delegación de Industria de La Coruña 
de la terminación de las obras, para su 
reconocimiento definitivo y levantamien
to del acta de autorización de funciona
miento, en la que se hará constar el 
cumplimiento por parte de aquél de las 
condiciones especiales y demás disposi
ciones legales.

La Administración dejará sin efec
to la presente ’ autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas 
o por inexactas declaraciones en los da
tos que deben figurar en los documentos 
a que se refieren las normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estable
cidos en la del 23 de febrero de 1949.

0A Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacio
n a l  excepto aquellos que pór sus carac
terísticas especiales no puedan ser en
tregados por la industria nacional, ex
tremo que deberá justificar la Empresa 
solicitante.

7a Esta autorización no supone la de 
importación del material indicado en la 
condición anterior, que deberá solicitar
se en la forma acostumbrada, acompa
ñándose un ejemplar del BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO en que se publique 
esta resolución o copia autorizada de la 
misma, extendida por la Delegación de 
Industria de La Coruña, comprensiva de 
una relación del material a importar.

8.fi Una vez recibido el m aterial de 
importación, el peticionario lo notificará 
a la Delegación de Industria de La Co
ruña, para que por la misma se com
pruebe que aquél responde a las carac
terísticas que se consignan en el permi
so de importación.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1953.—El Direc

tor general, Eugenio Rugarcía,

Sr. Ingeniero .Jefe  de la Delegación de
Industria de La Coruña.

Continuación a la relación de certificados de productor nacional publicada  en e| 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO d e  fe ch a  17-7-1953

C. P. N. núm. 5.248, expedido, en 3-2-1949 (sustituye y anula al 2.839, expedido
en 1-8-1941)

I N D U S T R I A S  S A N I T A R I A S ,  B. A.

Fábrica qe material sanitario.—Oficinas y fábrica : Avda. J .  A. Éhimo de Rivera. 843/37*
Barcelona

PRODUCTOS QirE FAIÚb./A:

Algodón hidrófilo y esterilizado .............. , ... ....
Seda especial quirúrgica ..........................................
Algodón hidrófilo para n itr a r ......... .....................
Catgut : hilos de 2,50 metros ... ...........................
Cataplasmas algodón y gasa esterilizada .........
Filtros de algodón para leche, aceite, etc............
Botiquines fijos v transportables............... ..........
Vendas para auémaduras .........' .............................
Vendajes higiénicos Dara señoras .......................
Gasa y vendajes hidrófilos esterilizados de 90 

a 100 cm. ancho ...............  *........... ... ...

Mobiliario clínico:

Mesa<; dP operaciones y curaciones, vitrinas para 
instrumental, mesitas auxiliares, irrigadores, 
taburetes, sillas, sillones de reconocimiento, 
camillas, armarios, roperos, carros porta- 
curas, lavabos médicos, palanganeros, sopor
tes para cajas-botes, cubos desperdicios, si
llones descanso, chaises-longues para sanato
rios, aparatos de extensión, .escupideras de 
hierro, carritos porta-comidas, camas de hie
rro para clínicas, cunas para Maternidades, 
mesitas de noche, paredes metálicas y de 
criscal para separación de enfermos conta
giosos, etc. ............................... . ... ... .............

Material de esterilización:

Instalaciones completas de esterilización, auto
claves, cajas, botes para agua, lámparas al
cohol, mechems, calentadores, depósitos de 
agua, esterilizadores instrumental, cajas me
tálicas para diversos usos, esterilizadores es

cupideras, esterilizadores soluciones asépti
cas, etc................................................... ... ............. *

Material de desinfección:

Instalaciones completas de desinfección, estufas 
de desinfección, modelos fijos o * rodados, 
para tracción mecánica o animal, aparatos 
de desinfección «Formógeno». aparatos de 
«Berolina», pulverizadores líquidos desinfec
tantes. cámaras fumigación, lejiadoras a va
por, lejía doras fuego directo, mesas para 
enjabonamiento, duchas, instalaciones com
pletas despiojamirnto. cámaras pata desin
fección de coches, potabilizadoras químicas 
y térmicas, fijas y transportables, hornos in
cineración, etc. ... ................................... ........ ...

Instalaciones de lavaderos mecánicos:

Máquinas para lavar a vapor y gas, Idem a fue- ' 
go directo, centrifugas hídro-extractoras, se
caderos mecánicos, máquinas de planchar, 
lejiadoras, generadores de vapor, cubas para 
Inmersión o remojo, cubas para preparar le
jía, carritos para transporte de ropa, etc.

Produce

Normal

411.000 kgs.
50 ¿

125.000 unids.
150.000 »

T .000.000 »
500 »

10.000 » 
25.000 dna&

8 601.0 0 m t&,

2.500.000 pías.

2.500.000 *

1.000.000 *

)

1,000.000 *

¡ión anual

Máxima

600.000 kgs. 
150 » *

500.000 »
375.000 unid*
500.000 i> 

10.000.000 »
3.000 »

500.000 » 
200.000 Ana.*

6.000.000 mt&

5.000.000 pift*

5.000.000 *

2.000.000 » 

2.000.000 *
LConttnuaráú


